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X.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 

1.- Nombre y ubicación del proyecto  

 

Proyecto de exploración minera Directa “Media Luna”, en Cocula Guerrero. 

 

 

1.2.- Clave del proyecto  

 

Clave del Proyecto: 

 

 

1.3.- Nombre del proyecto  

 

El proyecto minero objeto del presente estudio se ha denominado “Proyecto Media Luna” el 

cual consistirá en la exploración de reservas minerales de las áreas conocidas como Cerro 

Media Luna, localizadas al Sur del Municipio de Cocula, Estado de Guerrero. 

 

 

1.4.- Ubicación  

 

El Proyecto Media Luna se localiza en la Región Norte del Estado de Guerrero, en el 

Municipio de Cocula, el predio se ubica aproximadamente a 20 km de Mezcala, 70 Km en 

dirección Este del Municipio de Iguala de la Independencia, a 60 Km de Iguala de la 

Independencia y a 180 Km al Sur-Suroeste de la Ciudad de México. 

 

 

2.- Dimensiones del proyecto  

 

2.1.- Coordenadas 

 

UTM 422,300-425,000 y 1988,000-1984,000, en un polígono de 2,700 X 3,200m 

aproximadamente y una superficie de 1,012.24 Ha., en 1 polígono principal, con 2 caminos 

de accesos dentro del área de interés; se requieren en su primera etapa 4.8576 ha, 

representando de las 209 recuadros de 50X50m, el 9.29% de la retícula de conformidad a la 

especificación 3.20 de la NOM-120-Semarnat-1997.  El Programa total abarca Ver Plano de 

Polígono y Localización de Barrenos Anexos. 

 

En tanto, las siguientes etapas, dependerán de los resultados de la primera para continuar o 

desistirse del proyecto, sin embargo, para efectos de cálculo, el disturbio de las 9.5276Ha, 

del total de 217 plazas de barrenación y 19.98km de caminos, representa el 0.94% del 
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predio, debiéndose seguir la observancia de las especificaciones de la NOM-120 en cuanto 

límites máximos permitidos en caminos y plazas de barrenación. 

 

2.2.- Desmontes ó Deshierbes. 

 

Se requerirá 4.8576 has, con 17 plazas de barrenación en la primer etapa dentro de los 

12,144m de caminos de accesos, dentro de áreas  de vegetación según anexo fotográfico. 

Ocupando el 9.29 % de las 52.25 Ha entre 209 Retículas (de 50x50). 

 

El resto de las etapas, contempla un disturbio de 7,836m de caminos y 200 plazas. 

 

2.3.- Infraestructura Operativa 

 

Maquinaria y Equipo, vehículos 

 

 

2.4.- Infraestructura de Apoyo 

 

Campamento (preexistente en Mezcala, Guerrero), sanitarios (portátiles), generadores de 

energía. 

 

 

2.5.- Caminos y vialidades 

 

Mantenimiento de 1034 m   de caminos preexistentes 

 

 

2.6.- Superficie total requerida 

 

De las 1,012.24 Ha. (2,700 x 4,000 m), en la Primera Etapa de interés con 52.25 Ha de 209 

cuadros de Retícula, solo se ocuparan  4.8576 has, que representan 9.29% de la Retícula 

ocupada, de conformidad a la especificación 3.20. Ver Anexos. 

 

El resto de las 200 plazas de barrenación y 7, 836m de caminos, para cubrir un total de 

9.5276 Ha del 2010-2013. 
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3.- Sector y tipo del proyecto  

 

3.1.- Sector 

 

Primario 

 

3.2.- Subsector 

 

Minería superficial 

 

 

3.3.- Tipo de proyecto 

 

Exploración Minera Directa. 

 

 

4.- Datos generales del promovente o representante legal para oír y 
recibir notificaciones 

 

4.1.- Nombre o razón social  

 

Minera Media Luna S.A de C.V.  
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5.- Datos del responsable de la elaboración del estudio 

 

5.1.-Nombre o razón social  

 

María del Refugio García Ávalos.  

Heurística Ambiental Consultoría 
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6.- Justificación del informe preventivo según la ley 

 

Fracción del Artículo 31 de la LGEEPA  

 

Tabla 6.1. Lineamientos de justificación del Informe Preventivo 

FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA LGEEPA 

MARCAR CON UNA 
CRUZ LA(S) QUE 

SE APLIQUE(N) AL 
PROYECTO 

I. Existen normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

X 

II. Las obras o actividades de que se trata están expresamente previstas por un 
plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que ha sido 
evaluado por la Secretaría 

  

 

El Artículo 5° del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (RLGEEPA) en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y de las excepciones, 

establecen que; las obras y/o actividades de Exploración Minera (en este caso del Proyecto 

“Media Luna”, Cocula, Guerrero), no requiere la autorización en materia de impacto 

ambiental por parte de la Secretaria de Medio  Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 

de conformidad a: 

 

l Inciso L Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 

federación:  

 

fracción II .-Obras de Exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, 

geológica superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y 

densidad, asi como las obras de barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, 

siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con 

climas secos o templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, 

bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las 

áreas naturales protegidas. 

 

Sin embargo el Informe Preventivo se justifica por la existencia de normas oficiales 

mexicanas y/o disposiciones legales que regulan las emisiones, descargas, aprovechamiento 

de recursos naturales como se marca en el cuadro siguiente y en general, todos los 

impactos ambientales del proyecto tal como se establece en los Artículos 31 fracción I de la 

LGEEPA y 29 fracción I del RLGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental: 
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6.1.- Normas o disposiciones que regulan los impactos que pudieran ser 
provocados por el Proyecto de Exploración “Media Luna”, municipio de Cocula, 
Guerrero. 

 

6.1.1. Legislación 

 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. 

 

En su Art. 4…Párrafo quinto…Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 

para su desarrollo y bienestar.  

Art. 25. …Párrafo sexto...Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado…. Cuidando su conservación y el 

medio ambiente. 

Art. 27. …Párrafo segundo… La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad las modalidades que dicte el interés público…. para lograr el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

 

En apego a lo anterior, el proyecto considera las medidas necesarias para establecer 

adecuadas medidas de mitigación para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

 

En nuestra Constitución se expresa claramente que todos las personas tienen derecho 

a tener un medio ambiente que les permita desarrollar satisfactoriamente, pero a la 

vez marca la pauta para que haya un desarrollo sustentable de las regiones, esto se 

presenta teniendo una infraestructura eficaz y segura, tomando las medidas que se 

asientan en la legislación ambiental actual. 

 

Ley de Minería 

 

El proyecto esté comprendido en el supuesto I del artículo 31 de la Ley, Dado que los 

proyectos mineros están comprendidos en la ley minera que establece en sus artículos 2 y 4 

que se sujetarán a las disposiciones de esta Ley la exploración, explotación y beneficio de 

los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos 

cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, exceptuando en su artículo 

5, las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 

fabricación de materiales de construcción o se destinen a este fin, y los productos derivados 

de la descomposición de las rocas, cuya explotación se realice preponderantemente por 

medio de trabajos a cielo abierto. 

 

El proyecto de Exploración Minera Directa “Media Luna” es de naturaleza exploratorio 

por lo que son aplicables los lineamientos establecidos en esta Ley, de la misma 

manera la empresa promovente ha adquirido conforme a lo regulado en la concesión 

minera correspondiente al área del proyecto (lote minero Reducción Morelos Norte). 
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Ley de Aguas Nacionales 

 

Título Séptimo Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por 

Daño Ambiental; Capítulo I Prevención y Control de la Contaminación del Agua.  

 

Art. 85 En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la presente Ley. 

Art. 86 bis 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y zonas federales… Se 

sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta disposición. …..Aunque en este 

sentido, el Proyecto no contempla descargas de aguas residuales, dado que toda el agua se 

recicla, en los próximos barrenos. 

 

En la zona del proyecto no se lleva a cabo ningún aprovechamiento de los cuerpos de 

agua existentes. El agua a utilizar, para llevar a cabo la construcción del proyecto, se 

adquiere mediante  volúmenes en pipas. 

 

Se contara con la indicación de la CNA, en acuíferos a razón de que se encuentra  en 

una zona de libre alumbramiento decretada por esta institución así como esta 

clasificada dentro de materiales consolidados con posibilidades bajas. (INEGI aguas 

subterráneas 1:250,000 1983);  de la inexistencia de acuíferos, de conformidad al 

numeral 4.18 de la NOM-120-semarnat-1997. 

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

 

Art. 18.- Relativo a la clasificación de residuos sólidos urbanos…, de conformidad con los 

Programas Estatales y Municipales. 

Art. 19.- Los residuos de manejo especial…: 

Art. 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos… se llevará a cabo de conformidad 

con los criterios que se establezcan en las normas oficiales mexicanas. 

 

Los residuos descritos en el I.12.-a del proyecto serán depositados diariamente en 

contenedores debidamente rotulados y tapados los cuales serán colectados al menos 

dos veces por semana para su disposición final en el relleno sanitario. 

 

La ejecución del proyecto “Media Luna” implica la generación de residuos tanto 

sólidos no peligrosos como residuos peligrosos, para lo que la empresa tomara las 

medidas necesarias para su control, tales como la contratación de empresas 

transportista de residuos peligrosos para la recolección y el confinamiento final de los 

mismos. El almacenamiento de manera temporal de los residuos peligrosos 

generados en la etapa de Exploración, serán recolectados por una empresa 

debidamente autorizada en la materia que contratara la empresa perforista, con la 

supervisión de la Compañía Minera Media Luna SA de CV. 

 

La supervisión del adecuado manejo de la basura que se genere dentro del proyecto, 

de la misma forma se colocara letrinas portátiles para evitar la contaminación por 

este tipo de desechos. 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

En la Sección VI de la Ley, existen preceptos con carácter jurídico, obligatorio y general, 

para cierto número de acciones. El proyecto de exploración minera se encuentra 

fundamentado con base en los artículos  

 

Art. 5° Son facultades de la Federación; Frac. XIV: La regulación de las actividades 

relacionadas con la exploración, explotación y beneficio de los minerales, substancias y 

demás recursos del subsuelo que corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que 

dichas actividades puedan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente.  

 

Art. 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 

que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 

las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 

Para ello, en los casos que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes 

pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 

la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:  

 

III.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 

Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear.  

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas 

áridas.  

 

Art. 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 

interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la 

cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los 

ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, 

considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo 

los efectos negativos sobre el ambiente. La exploración se vincula con la LGEEPA, por ser 

una obra que requiere evaluación en materia de impacto ambiental.  

 

Reglamento de LGEEPA en materia de evaluación de Impacto Ambiental 

 

ARTÍCULO 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:  

 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES Y SUSTANCIAS RESERVADAS 

A LA FEDERACIÓN:  

 

I. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a la 

federación, así como su infraestructura de apoyo;  
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II. Obras de exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, geológica 

superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y densidad, 

así como las obras de barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, siempre que se 

realicen en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos 

templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical 

caducifolio, bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las áreas naturales 

protegidas, y  

 

Las obras del proyecto involucran una superficie de ocupación de 9.9576  ha, de 

conformidad al apartado 3.20 de la NOM-120-Semarnat-1997. Sin embargo, esta 

actividad está íntimamente ligada al campo de aplicación y especificaciones de la 

NOM-120-semarnat-1997, tanto por el tipo de Clima, como por el tipo de Vegetación 

regional de Bosque Tropical caducifolio y terrenos agrícolas de temporal.  

 

 

6.1.2. Planes de desarrollo 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 

El apartado “Crecimiento con calidad” de éste plan (PND) establece los pilares en que éste 

habrá de sustentarse y los objetivos rectores que, a través de estrategias y líneas de acción, 

orientarán el rumbo del Sector Comunicaciones y Transportes en los próximos años. Dentro 

del objetivo rector 2 revela… “elevar y extender la competitividad del país, como estrategia. 

Crear infraestructura y servicios públicos de calidad se cita: “Se promoverá con el sector 

privado la construcción de una red de vías de comunicación con alta capacidad para accesos 

a corredores industriales y de abasto, así como la implantación de un buen servicio de 

mantenimiento a la infraestructura”. 

 

Las obras del camino de acceso que contempla el presente Proyecto, se enmarca dentro de 

los lineamientos del Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 2006-

2012, el cual tiene como objetivo primordial la ampliación y mejoramiento de la red de 

comunicación del país, conservar, modernizar y ampliar la infraestructura del transporte y 

las comunicaciones; mejorar la calidad, acceso, eficiencia y cobertura de los servicios de 

transporte y comunicaciones; contar con la infraestructura y los servicios de transporte y 

comunicaciones, con altos niveles de seguridad, con tranquilidad y confianza; así como 

impulsar el federalismo mediante la descentralización de responsabilidades, funciones y 

recursos a los estados y municipios.  

 

El Proyecto es compatible con las políticas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, de 

acuerdo al eje cuatro de sustentabilidad en especial los siguientes aspectos: 

 

ESTRATEGIA 6.3 Promover el establecimiento y respeto de un marco jurídico garante del 

desarrollo sustentable de actividades económicas. 

 

El marco jurídico ambiental requiere una revisión a fin de dotar a la gestión ambiental de los 

instrumentos necesarios para hacer cumplir la garantía de un medio ambiente sano y la 

protección a los recursos naturales. Para ello se trabajará de manera coordinada con el 

Poder Legislativo y los diversos sectores de la sociedad, en un proceso de análisis y 

adecuación de los textos legales que rigen en la materia. 
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El plan reconoce además…”la existencia de múltiples retos a enfrentar respecto de la 

ampliación y modernización de la infraestructura, así como en la prestación de los servicios 

de comunicaciones y transportes, por lo cual, se debe consolidar una infraestructura 

adecuada que facilite la diversidad y calidad de los servicios, en la búsqueda de mejores 

niveles de desarrollo, bienestar y equidad. 

 

 

Plan Estatal de Desarrollo de Guerrero 2005-2010 

 

El Plan Estatal fomenta la instalación de empresas mineras, ya que estas permiten el 

desarrollo y diversificación de la estructura productiva y económica. Se contempla el 

fortalecimiento y aprovechamiento sustentable de la minería de gran impacto regional, así 

como de pequeña y mediana escala, para diversificar la estructura económica y generar 

empleos bien remunerados en el Estado de Guerreo. El Plan contempla la instalación de la 

Comisión Intersecretarial para implementar un programa integral de desarrollo en zonas y 

distritos mineros, en áreas de influencia de grandes inversionistas nacionales y extranjeros. 

El proyecto Morelos se considera de gran impacto regional, lo cual contribuirá al 

fortalecimiento de la estructura económica. 

 

Otro de los objetivos en el Plan Estatal de Desarrollo es promover la creación del Consejo 

Estatal de Pequeña Minería, fortalecer los convenios de colaboración entre el Estado y el 

Fideicomiso del Fomento Minero, así como concretar acciones más enérgicas para proteger 

el medio ambiente y minimizar los efectos negativos que causa la actividad minera que se 

concentra en minerales metálicos y no metálicos. Entre algunos de los problemas 

considerados en este Plan de Desarrollo durante los años 2005 y 2006 para el sector minero, 

se señalan los bajos precios del mercado internacional, sin embargo en la actualidad dicho 

sector ha incrementado los precios  

 

El suelo en el Estado es de vocación forestal (Inventario Nacional Forestal publicado en 

1994), ubicando a Guerrero en el octavo lugar en superficie forestal con 5.2 millones de 

hectáreas, que equivalen al 81 % de la superficie total de la entidad. El 72% propiedad 

ejidal y comunal y 28% de propiedad privada y terrenos nacionales, sin embargo, al no 

existir un Plan de Desarrollo Urbano, el cambio de uso de suelo en la entidad en ocasiones 

se realiza de manera irregular.  

 

El Estado ocupa el cuarto lugar a nivel nacional en conservación de la biodiversidad, con alto 

grado de deterioro ambiental, que se manifiesta en la pérdida de flora y fauna debido al 

desarrollo de las actividades productivas de manera tradicional. La fauna se ve afectada por 

factores como incendios forestales, explotación irracional de los recursos, la caza furtiva, 

comercio ilegal de especies. La perdida de la cubierta vegetal y los suelos han provocado 

que en el Estado al menos 79 especies de plantas vasculares se encuentren en peligro de 

extinción; de las cuales 23 son endémicas. En cuanto a la fauna, 326 especies de 

vertebrados entre mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces de agua dulce. La degradación 

del suelo, los factores más importantes para que esto suceda, son la actividad agrícola, 

deforestación y remoción de la vegetación, sobre pastoreo, extensión de la mancha urbana y 

actividades industriales 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

12 

 

El Plan Estatal de Desarrollo de Guerrero menciona que para la captación de residuos 

solamente se cuenta con el relleno sanitario existente, localizado en la ciudad de Acapulco, 

por lo tanto, los municipios por lo regular disponen sus residuos a cielo abierto. Este 

problema de manejo de residuos se manifiesta también en la zona del Proyecto Morelos, de 

manera regional, local y particular:  

 

A nivel Regional, el problema se localiza en la Presa Ing. Carlos Ramírez Ulloa y el Río 

Balsas. La presa se encuentra en su mayor parte afectada por descargas y residuos 

industriales que provienen no solo de Guerrero, sino de otras entidades que conforman la 

Cuenca Hidrológica (RH18).  

 

A nivel local, Nuevo Balsas cuenta con un tiradero a cielo abierto, el mismo no cuenta con 

ingeniería adecuada para el manejo y control de los residuos y mucho menos un control en 

materia ambiental.  

En lo particular, las comunidades de La Fundición y Real del Limón acumulan sus residuos 

domésticos y realizan quemas dentro de sus predios, afectando continuamente la calidad 

atmosférica.  

 

De acuerdo al Plan Estatal de Guerrero, existe también una elevada generación de residuos 

peligrosos y mal manejo de los mismos, al respecto, Media Luna, S. A. de C. V., cumplirá 

con la Normatividad Mexicana e Internacional aplicable en materia de manejo y disposición 

de residuos.  

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 

 

La administración pública exige una correcta planeación. Por lo tanto establece metas y 

objetivos, tener claro lo que se pretende obtener, cómo alcanzarlo, en qué tiempo y con qué 

recursos, esto lleva a planear y elaborar programas que permitan llegar a la mayor parte de 

los ciudadanos.  

 

Para ello se deben fijar los ejes rectores de los cuales se desprenderán los programas y las 

acciones, que si se aplican de manera literal podremos obtener como resultado una 

administración de excelencia. 

 

Debido a la escasa información del Plan de Desarrollo para el Municipio de Cocula, se tomo 

en cuenta el Plan de Desarrollo Municipal de Iguala de la Independencia que se encuentra a 

18 km de Cocula, Guerrero, que está basado en nueve ejes estratégicos principales. Basados 

en este plan, el proyecto encaja a la perfección en los ejes 2, 7 y 8 que nos habla de un 

crecimiento socioeconómico, como la creación de nuevos empleos, crecimiento económico y 

social de comunidades de escasos recursos, así como también conservación del medio 

ambiente para solventar el futuro de los ciudadanos.    

 

Por lo tanto, las actividades del presente proyecto se encuentran enmarcadas dentro del 

Plan Estatal de Desarrollo 2009-2012, dedicados respectivamente al desarrollo social 

incluyente y solidario, y al crecimiento, empleos y oportunidades para todos. 
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6.1.3. Ordenamientos Ecológicos Regionales 

 

Programa de Ordenamiento Ecológico para el Estado de Guerrero  

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico para el Estado de Guerrero promueve la generación 

de empleo y el bienestar social de manera equilibrada del territorio, para aprovechar el 

potencial para el crecimiento de las actividades económicas donde sea requerido con una 

visión sustentable. 

 

En cuanto a los criterios de desarrollo productivo, particularmente de la minería, el Estado 

cuenta con recursos potenciales para el desarrollo de este sector, por lo que el proyecto 

Morelos incrementaría la participación de esta actividad económica, lo que contribuiría a 

crear empleos más estables y detener el flujo de emigrantes a otros centros de población.  

 

El Programa considera como polos importantes de desarrollo los yacimientos mineros con los 

que cuenta la Entidad, por lo que los proyectos y su ejecución deberán sustentar el 

aprovechamiento de los recursos incluyendo en los procesos industriales, las tecnologías que 

minimicen el impacto ambiental y las acciones para restituir estos efectos. La minería deberá 

integrar a las instalaciones los sistemas más modernos que garanticen los más altos 

estándares de seguridad y de protección a la salud de los trabajadores.  

 

Para el desarrollo de este tipo de proyectos, el Programa contempla que se deberá 

proporcionar la capacitación a la población local para las distintas fases de la producción, 

programas externos de apoyo a la comunidad para fortalecer las capacidades locales, lo cual 

permitirá agregar valor a los productos derivados de la minería, así como inversiones para el 

futuro rol de las localidades una vez concluido el aprovechamiento de los minerales.  

 

Minera Media Luna ayudará a crear comunidades saludables y entornos seguros para loa 

trabajadores, en base a la relación y apoyo mutuo con las personas, comunidad y sociedad. 

La sustentabilidad del proyecto contempla la gestión empresarial, la generación de riqueza y 

prosperidad, excelencia en seguridad, salud y desempeño ambiental, conducción de la 

innovación tecnológica y finalmente la gestión de recursos y promoción de comunidades 

sostenibles.  

 

Con las consideraciones anteriores, se puede mencionar que el Proyecto Morelos significa 

una oportunidad para el desarrollo sustentable de una región de escasos recursos 

económicos y en condiciones ambientales que requieren de un programa especial de 

manejo, así como para el desarrollo de tecnologías y métodos eficientes en la industria 

minera en México; ejemplo de ello son las actividades comunitarias, la generación de 

fuentes de empleo y el desarrollo económico de la zona, la aplicación de las mejores 

prácticas, excelencia en el desempeño en materia de seguridad, salud y medio ambiente. 

 

1.2. BASE DE SUSTENTACIÓN ECOLÓGICA. PARA LA DETERMINACIÓN DE CRITERIOS DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Por primera vez en el Estado de Guerrero el ordenamiento territorial se visualiza como un 

factor determinante para el desarrollo económico y social de la Entidad. Esta visión tiene un 

enfoque que privilegia la inclusión de todos los grupos sociales que ocupan un lugar en cada 

uno de los espacios del territorio, así como el cuidado de sus patrimonios natural y cultural 
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que habrán de protegerse con la corresponsabilidad social en el desarrollo de las ciudades y 

de las actividades económicas.  

 

Dado que la actividad económica es el factor principal de la organización territorial, en virtud 

de lo anterior el Programa de Ordenamiento del Territorio del Estado de Guerrero, además 

de considerar sustantiva la diversificación de las actividades económicas, define criterios 

básicos que habrán de seguir actores sociales que participan en los sectores y subsectores 

productivos presentes en el Estado. 

 

1.2.2.- Criterios para el desarrollo productivo 

 

Sector primario. 

 

Las actividades del sector primario deben desempeñar un papel de mayor importancia en la 

estructura económica del Estado. 

 

El fortalecimiento de la economía rural requiere orientarse de forma tal que genere ingresos 

suficientes que contribuyan a arraigar a la población en el campo, a parar la migración 

masiva a los centros de mayor concentración de población, a evitar el abandono de los 

espacios e impedir su ocupación con actividades ilícitas, principalmente en las zonas más 

aisladas de la sierra y la montaña. 

 

La actividad agrícola.- en los valles y zonas bajas debe basar su fortalecimiento en técnicas 

de cultivo de mayor rentabilidad y uso optimo de suelo y el agua. Bajo esta óptica es 

inadmisible el crecimiento de la agricultura extensiva mediante la ampliación de la frontera 

agrícola invadiendo espacios de selva y bosque. 

 

En las actividades económicas de las comunidades rurales ubicadas en las zonas de selva y 

bosque debe prevalecer el uso racional de los recursos naturales, mediante la combinación 

de tres factores: el fortalecimiento de la productividad de la economía de autoconsumo con 

tecnologías adecuadas de producción de bienes y servicios, compatibles con la preservación 

del patrimonio natural; la comercialización regional de los excedentes y; la generación de 

ingresos por la prestación de servicios ambientales. 

 

Las actividades pecuarias.- deben revertir su tendencia histórica basada en la práctica de 

una ganadería extensiva de escasa competitividad y fundamentar su rentabilidad en 

tecnologías de mayor productividad mediante el manejo de los hatos en potreros 

controlados que permiten un uso intensivo del espacio y liberan tierras que pueden ser 

destinadas a actividades compatibles con su vocación agrícola, silvícola o forestal. 

 

B.- Sector Secundario 

 

El sector secundario de la economía del Estado de Guerrero no ha jugado el papel que le 

corresponde en el desarrollo del Estado, aportando los elementos para el crecimiento de la 

producción, el empleo y los niveles de vida. 

 

En el sector sólo se dan inversiones mínimas en la industria manufacturera, lo que se debe a 

un enfoque de desarrollo centrado en la actividad turística, lo que ha contribuido a 

conformar un débil sector industrial y una ineficiente distribución de los asentamientos 

humanos, dificultando la ocupación, uso óptimo y desarrollo del territorio. 
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Minería 

 

Los importantes yacimientos mineros en el territorio con el potencial para ser explotados 

pueden constituirse en importantes polos de desarrollo del territorio, para ello, los proyectos 

y su ejecución deben sustentar el aprovechamiento de los recursos, incluyendo en los 

procesos industriales las tecnologías que minimicen el impacto ambiental y las acciones para 

restituir, en su caso, los efectos nocivos causados a la naturaleza por la actividad. 

 

Adicionalmente la industria minera debe integrar a las instalaciones los sistemas más 

modernos que garanticen los más altos estándares de seguridad y de protección de la salud 

de los trabajadores. Para su desarrollo se debe contemplar la capacitación de la población 

local en las distintas fases de la producción, así como de programas externos de apoyo a la 

comunidad, para el fortalecimiento de las capacidades locales que permitan agregar valor a 

los productos derivados de la actividad minera, así como de inversiones para el futuro rol de 

las localidades una vez concluida la explotación de los minerales. 

 

IV.1.3. Localización de actividades económicas por municipio. 

 

Los lineamientos del Ordenamiento del territorio en Guerrero en cuanto al emplazamiento de 

las actividades económicas adopta, en primera instancia, los criterios ecológicos de respeto 

a los ecosistemas existentes; también toma en consideración la vocación de cada zona o 

región de acuerdo con la presencia de recursos naturales, el modo en que la población ha 

venido habitando el territorio y la predominancia de actividades económicas en cada uno de 

los espacios ocupados. 

 

Con relación a la predominancia de las actividades económicas, los lineamientos del 

Ordenamiento derivan de criterios que toman en cuenta la participación actual de la 

población que en cada municipio se dedica a actividades primarias, a actividades del sector 

secundario y las que se ocupan en el sector servicios. La especialización actual de las 

actividades económicas por municipio y grupos de municipios es respetada y en su caso 

objeto de acciones que la fortalecen. 

 

Adicionalmente, las directrices que define el Ordenamiento en cuanto a la conveniencia de la 

localización de las actividades económicas por municipio, se basan en el criterio de que el 

grado de desarrollo económico alcanzado en cada municipio es un elemento relevante para 

la evolución futura del Territorio, por tal razón se construyó ex profeso un índice de 

desarrollo económico que incluye conceptos de nivel municipal tales como: la producción 

bruta total; el valor de la producción por actividad económica y; el grado de concentración 

de las actividades en cada sector y subsector. 

 

IV.1.4. Desarrollo socioeconómico municipal y regional que se desea. 

 

En la definición del Ordenamiento del Territorio del Estado de Guerrero se tiene presente la 

necesidad de promover el desarrollo humano de las comunidades, grupos y organizaciones 

sociales en todos los municipios del Estado, mediante el aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y 

renovabilidad. 

 

En cuanto a las regiones donde se lleva cabo la explotación de recursos no renovables, 

además de evitar su agotamiento, el criterio que habrá de seguirse es la creación de 

capacidades locales de la mano de obra, a partir de esta actividad, para que, ante una 

eventual disminución del recurso por haber llegado a los límites de explotación conveniente, 
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el nivel de capacitación de los trabajadores evite crisis sociales por falta de calificación para 

emplearse en otras actividades. 

 

Las directrices del Ordenamiento también pretenden encaminar el desarrollo social y 

económico erradicando la pobreza y superar los rezagos sociales en las comunidades y 

pueblos indígenas, para evitar el deterioro del patrimonio natural derivado de las 

condiciones de sobrevivencia en extrema pobreza y ausencia de una cultura ambiental. 

 

En este sentido criterios fundamentales en el Ordenamiento son las acciones de control y 

prevención de la contaminación ambiental, el apropiado aprovechamiento de los elementos 

naturales, el mejoramiento del entorno ambiental de los asentamientos de población, que 

son factores fundamentales para elevar la calidad de vida. 42 

 

Para mejorar el equilibrio regional, el Ordenamiento del Territorio del Estado de Guerrero 

considera un conjunto de indicadores del desarrollo socioeconómico que se usaron para 

evaluar las condiciones socioeconómicas de todos los municipios del Estado y que habrán de 

servir para dar seguimiento a los avances a lo largo de los próximos 30 años. Entre estos 

indicadores, además de los relativos a las condiciones económicas, destacan los siguientes. 

 

Actividades del Sector Primario.- El Programa de Ordenamiento Territorial del Estado 

establece las directrices para que las actividades del sector primario sean sujetas de 

promoción, preferentemente en los municipios donde la aptitud del suelo es compatible con 

estas actividades que incluyen principalmente la agricultura, la actividad forestal, la 

explotación pecuaria y la pesca. Con la aplicación de este criterio se pretende evitar que el 

uso indiscriminado del suelo afecte la permanencia de los recursos naturales y en 

consecuencia el agotamiento o ineficacia de las actividades productivas. 

 

Actividades del Sector Secundario.- El Ordenamiento del Territorio promueve las actividades 

industriales en las localidades urbanas y en nuevos centros de población estratégicos, para 

aprovechar en forma integral y óptima el territorio, estableciendo las directrices para la 

construcción de infraestructura de comunicaciones así como de equipamiento para apoyar la 

creación de nuevos polos de desarrollo en los que se industrialice la producción primaria del 

Estado o se integren productos de otros mercados nacionales e internacionales. 

 

 

6.1.4. Decretos y Programas de manejo de Áreas Naturales Protegidas 

 

El Estado de Guerrero cuenta con cinco Áreas Naturales Protegidas, de las cuales 3 

corresponden a parques nacionales (áreas con uno o más ecosistemas que destacan por su 

belleza escénica, valor científico, educativo de recreo, valor histórico, existencia de flora y 

fauna, aptitud para el desarrollo turístico o de interés general) y 2 santuarios (áreas 

establecidas en zonas que se caracterizan por su riqueza biológica de flora o fauna, o por la 

presencia de especies, subespecies o hábitat de distribución restringido. Puede abarcar 

cañadas, grutas, cavernas, cenotes, caletas y unidades topográficas o geográficas que 

requieren de preservación y protección:  

 

Parques Nacionales  

 

 Parque Nacional El Veladero: localizado en el municipio de Acapulco de Juárez, 

decretado el 29 de noviembre del año 2000 por su belleza escénica y para la 

protección del anfiteatro de la Bahía de Acapulco. El tipo de vegetación predominante 
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es de selva baja caducifolia, selva mediana y bosque de encino. Existen reportes de 

Iguana iguana (iguana verde), Pandion haliaetus (águila pescadora) y Boa constrictor 

imperator (boa). Protege la Zona Arqueológica de Palma Sola. Existen manantiales de 

agua dulce que previene derrumbes y azolves, y mantiene el paisaje. Todo ello, 

puede resultar vital para el mantenimiento de la actividad turística, principal fuente 

de ingresos en la zona.  

  

 El área no cuenta con programa de manejo ni presupuesto. La presencia institucional 

se limita a labores de vigilancia por parte de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado y la Secretaría de la Defensa Nacional. El problema fundamental del Parque es 

el crecimiento de la mancha urbana de Acapulco. Además de la presión ocasionada 

por asentamientos irregulares, la falta de indemnización a los propietarios originales 

ha propiciado cambio en el uso del suelo, ya sea por urbanización o por desmontes 

con fines agrícolas/ ganaderos.  

 

 Parque Nacional General Juan N. Álvarez: localizado en el Municipio de Chilapa 

de Álvarez; entre los meridianos de coordenadas 9904'26'' y 9906'13'' de longitud 

Oeste y entre los paralelos de 1735'05'' y 1736'39'' de latitud Norte (FVM con base 

en INEGI). Con una superficie de 528 Ha, decretado el 30 de mayo de 1964. El tipo 

de vegetación es de bosque de pino-encino, dominan Pinus lawsonii y Quercus 

liebmanii. Se presentan algunas especies de orquídeas amenazadas como 

Cypripedium irapeanum y Encyclia citrina, o raras como Encyclia ghiesbreghtiana, E. 

rowleyi y Habenaria entomantha.  

  

 Existen impacto por la extracción de cantera, y las zonas con pastizal inducido o 

cultivos agrícolas de temporal. La importancia ecológica del Parque radica, en ser 

cabecera de dos cuencas y que sostiene un tipo de vegetación poco común en la 

región. A pesar de su abandono y deterioro, aún conserva áreas en buen estado de 

conservación, que pueden estar funcionando como relictos de flora y fauna. 

Formalmente no existe ninguna institución que administre el área. Actualmente la 

Procuraduría de Protección Ecológica del Estado de Guerrero (PROPEG) realiza 

estudios de vegetación, flora y etnobotánica, en la idea de generar información de 

utilidad para la futura elaboración del Programa de Manejo.  

 

 Parque Nacional Grutas de Cacahuamilpa: localizado en el Mpio. de Taxco de 

Alarcón. Parte de este Parque Nacional se localiza en el Estado de Morelos, Municipio 

de Amacuzac. La superficie es de 1600 Ha, cuyo componente de flora es selva baja 

caducifolia y bosque de galería; por lo que el uso de suelo es principalmente forestal 

con el 65% de la superficie. Tiene importancia como monumento natural, belleza 

escénica y la presencia de nutria (Lutra longicaudis). Formalmente el área se 

encuentra bajo administración del gobierno del Estado, se gobierna por las 

comunidades y el Ayuntamiento local (Pilcaya), bajo la supervisión de un Comité 

Técnico, la CONANP y PROPEG. Por su importancia turística, la administración cuenta 

con recursos propios para su operación. No hay un Programa de Manejo.  

 

Santuarios  

 

Santuario Playa Tierra Colorada: con superficie de 54 Ha, decretada en 1986 como Zona de 

Reserva y Sitio de Refugio para la Protección, Conservación, Repoblación, Desarrollo y 

Control de las Diversas Especies de Tortuga Marina. Recategoriznadola en el año 2002 como 

santuario. Se tiene programa de protección de Tortuga Laúd (Dermochelys coriacea).  
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Santuario Playa Piedra de Tlacoyunque: con una superficie de 29 Ha, fue decretado en 1986 

como Zona de Reserva y Sitio de Refugio para la Protección, Conservación, Repoblación, 

Desarrollo y Control de las Diversas Especies de Tortuga Marina. En el año 2002, un acuerdo 

secretarial la recategorizó como Santuario. Tiene un alto valor como sitio de anidación para 

la especie tortuga golfina (Lepidochelys olivacea) y por su belleza escénica. No cuenta con 

Programa de Manejo, existen campamentos tortugueros independientes.  

 

Además de haberse decretado algunas zonas protectoras tipo forestal vedada, tales como 

terrenos de la ciudad de Taxco de Alarcón, las vertientes de la serranía que rodea al puerto 

de Acapulco, Guerrero y la zona de terrenos de Ciudad Bravos, Guerrero. La zona de interés 

comprendida por el proyecto de Minera Media Luna, S. A. de C. V. no pertenece a ninguna 

de las Áreas Naturales Protegidas Estatales. El Proyecto Media Luna contempla el diseño e 

implementación de programas de conservación y protección a la biodiversidad nativa. 

 

6.1.5. Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) para la conservación  

 

Las Regiones Terrestres Prioritarias destacan para su conservación, la presencia de riqueza 

ecosistémica y especifica mayores en comparación al del resto del país. En lo que respecta a 

la zona del Proyecto Morelos, se ubica en lo que se conoce con el nombre del Cañón del 

Zopilote. La CONABIO cataloga esta área como Región Prioritaria de Conservación (RTPC). El 

Cañón del Zopilote, se encuentra en las coordenadas extremas Latitud N 17° 39´ 41” a 18° 

03' 59'’ y Longitud Oeste: 99° 31' 01'’ a 99° 46' 35'’, abarcando los municipios de Cocula, 

Eduardo Neri, Leonardo Bravo y Tepecoacuilco de Trujano; la superficie que abarca es de 

738 Km2. En la delimitación de esta región CONABIO incluyó la vegetación de Selva Baja 

Caducifolia presente para su conservación en las cañadas. El límite Norte pasa por el Cerro 

el Jumil en los 1,200 msnm, y un parte-aguas hasta el Sureste de Iguala, bajando hasta el 

Río Mezcala y sube a la curva de los 1,000 msnm, toma los parte-aguas de los 2,000 msnm 

por el cerro Azul, el cerro la Media Luna y el Jumil. En cuanto a la flora, la RTP presenta una 

vegetación de Selva Baja Caducifolia en buen estado de conservación. Es un área de alta 

diversidad del género Bursera. La vegetación es rica en endemismos, en lo que respecta a 

plantas vasculares.  

 

La vegetación predominante de Selva Baja Caducifolia, con vegetación secundaria y áreas de 

pastizal cultivado o inducido y palmar en el cauce formado de los ríos Mezcala-Balsas. En 

cuanto a la fauna de esta RTP, es rica en especies endémicas de anfibios y reptiles (ver 

Capítulo IV. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del proyecto. Inventario ambiental).  

 

CONABIO considera que la presencia de endemismos es alta en cuanto a varias especies del 

género Bursera (Anexos III.5 Ficha técnica RTP 118 y III.6 Ficha técnica AICA 23 Cañón del 

Zopilote).  

 

Es importante mencionar que la superficie que corresponde al proyecto Morelos se encuentra 

impactada (fragmentada) por actividades antropogénicas (pérdida de cobertura vegetal por 

ganadería y agricultura), sin embargo Minera Media Luna, S. A. de C. V. contempla acciones 

de prevención y mitigación de los impactos a la flora y fauna, producto de las actividades en 

cada una de las etapas mineras; igualmente dará capacitación a los empleados para que no 

lastimen a la fauna y llevará a cabo el rescate de especies. Para ello se ha elaborado un 

catalogo de las especies para su identificación. 
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Figura 6.1. Regiones Terrestres Prioritarias.  

 

 

SITIO PROPUESTO PROYECTO EXPLORACION MEDIA LUNA 

 

El Cañón del Zopilote es considerado como Área de Importancia para la Conservación de las 

Aves (AICA), propuesta de manera conjunta por la Sección Mexicana del Consejo 

Internacional para la Preservación de las Aves (CIPAMEX) y Bird Life Internacional, con 

apoyo inicial de la Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica (CCA) con el 

propósito de crear una red regional de áreas importantes para la conservación de las aves. 

Uno de los objetivos de ésta clasificación es formar una herramienta para la toma de 

decisiones que ayuden a normar criterios de priorización y de asignación de recursos para la 

conservación.  

 

En este sentido, Minera Media Luna, S. A. de C. V., pretende llevar a cabo programas de 

capacitación para la identificación de especies y realizar acciones de conservación, en una 

zona que se encuentra impactada previamente por actividades antropogénicas de la región, 

contribuyendo así a la conservación de la avifauna.  
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Figura 6.2. Mapa de Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves  

 

En el Estado de Guerreo existen zonas arqueológicas importantes distribuidas en la Entidad. 

En mayo de 2006 se habían registrado 1,705 zonas arqueológicas de diferente naturaleza y 

época, de las cuales siete están abiertas al público. Entre éstas, cuatro son las más 

importantes y visitadas: La Organera-Xochipala, Palma Sola, Teopantecuanitlán y 

Cuetlajuchitlán, la siguiente figura muestra la localización de las principales zonas 

arqueológicas del Estados. 

 

 

Figura 6.3. Zonas y sitios arqueológicos e históricos 
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Una de las tradiciones más distintivas de Guerrero y de las más originales del área 

mesoamericana, es la cultura Mezcala; perteneciente el Preclásico Tardío (400 a. C.-200 D 

C), su existencia fue reconocida hace varias décadas, a partir de una gran cantidad de 

pequeñas esculturas portátiles elaboradas con un estilo distintivo, cuya característica más 

notable es la esquematización de los rasgos. Investigaciones recientes permitieron una 

mejor comprensión acerca del origen y desarrollo de la cultura Mezcala, la cual, en su 

apogeo, abarcó un área de aproximadamente 22,500 Km.2. Ahora se sabe que estas 

figurillas se asocian a varias localidades arqueológicas con arquitectura monumental, la que 

si bien comparte elementos comunes al área mesoamericana, también muestra algunos 

rasgos particulares, el más notorio es el uso del llamado arco falso, elemento que sólo se ve 

también en el área Maya. El origen de esta cultura puede situarse en el periodo posterior al 

apogeo Olmeca en el Estado de Guerrero. La fecha más antigua que se conoce, entre 700 y 

230 AC. El apogeo de la cultura Mezcala tuvo lugar tras la caída de Teotihuacán, en el 

Epiclásico, 700-900 después de Cristo (d. C.). En ese entonces, varios de los sitios asociados 

a esa cultura se ubicaron en posiciones defensivas y se dio un incremento notable en la 

actividad constructiva. El mejor ejemplo de esto es la localidad “La Organero-Xochipala”, 

único sitios de esa cultura en Guerrero que ha sido explorado arqueológicamente y que se 

localiza a 15 Km. del poblado de Mezcala.  

 

 

Figura 6.4. Sitios Arqueológicos del Estado de Guerrero 
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6.2.- Vinculación con las normas oficiales mexicanas aplicables 

 

Actualmente no existe una normativa específica que rija el proceso constructivo de 

exploración minera en el aspecto de impacto ambiental excepción de la NOM-120-Semarnat-

1997; sin embargo, existen otras normas vinculadas, algunas de observancia general para 

todos los sectores, razón por la que se aplican al presente proyecto, principalmente en lo 

referente a la protección de especies nativas de flora y fauna silvestre y residuos peligrosos.  

 

De las normas que se encuentran relacionadas con el sector se pueden citar aquellas 

relacionadas con la maquinaria de barrenación, construcción de plazas de barrenación y 

mantenimiento de caminos, y en las que se establecen los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 

suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que 

usan diesel como combustibles y que se utilizará para la propulsión de vehículos 

automotores, así como los referentes a las condiciones que deben reunir los almacenes 

temporales de residuos peligrosos en la etapa de exploración.  

 

Tabla 6.2. Vinculación del proyecto con la Normatividad ambiental 

Parámetro 

Ambiental 

Normatividad Ambiental 

Aplicable 

Campo de Aplicación de la NOM vs Proyecto 

Media Luna 

AIRE 

NOM-041-SEMARNAT-
1999. Que establece los 
límites máximos permisibles 
de emisión de 

contaminantes provenientes 

del escape de los vehículos 
automotores en circulación 
que usan gasolina como 
combustible. 

Límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. Dado que en el proyecto 

se utilizaran vehículos de transporte, nos aplica esta 

NOM, siendo el Programa de Mantenimiento 
Preventivo de estos cada 5000 km en el taller de la 
Mina en Talleres especializados de Mezcala ó Iguala 
Guerrero. 

NOM-044-ECOL-1993. 

Niveles máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos 
totales, hidrocarburos no 
metano, monóxido de 
carbono, óxidos de 
nitrógeno, partículas 

suspendidas totales y 
opacidad de humo 
provenientes del escape de 
motores nuevos que usan 

diesel como combustible y 
que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos 

automotores con peso bruto 
vehicular mayor de 3857 
Kg., equipadas con éste tipo 
de motores. 

Que establece los niveles máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales 
y capacidad de humo provenientes del escape de 
motores nuevos que usan diesel como combustibles 
y que se utilizan para la propulsión de vehículos 

automotores con peso bruto vehicular mayor de 
3,857 kilogramos; dado que las máquinas 
perforadoras, requeridas para realizar el Programa 
de barrenación, caen dentro del campo de aplicación 

de esta NOM, la hemos incluido, siendo el 
mantenimiento de las máquinas algunas veces en 
campo, sometiéndose al Programa de 

Mantenimiento Preventivo y Manejo de Residuos 
Peligrosos en el Almacén Temporal por parte de la 
Empresa Perforista. 
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NOM-045-SEMARNAT-
1996. Niveles máximos 

permisibles de opacidad del 
humo proveniente del 
escape de vehículos 
automotores en circulación 
que usan diesel o mezclas 
que incluyan diesel como 
combustible. 

Niveles máximos permisibles de opacidad del humo 

proveniente del escape de vehículos automotores en 
circulación que usan diesel o mezclas que incluyan 
diesel como combustible. Ambos vehículos y 
maquinaria son sometidos al Programa de 
Mantenimiento Preventivo de conformidad a 
Bitácoras de Operación. 

NOM-047-SEMARNAT-
1999 

CARACTERÍSTICAS DEL 
EQUIPO Y EL 

PROCEDIMIENTO DE 

MEDICIÓN PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LOS 

LÍMITES DE EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES, 

PROVENIENTES DE LOS 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
EN CIRCULACIÓN QUE USAN 

GASOLINA, GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO, GAS 
NATURAL U OTROS 

COMBUSTIBLES ALTERNOS. 

Establece los límites máximos permisibles de 
emisiones de vehículos que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. Con el Programa de 
Mantenimiento Preventivo, se da cumplimiento a la 
presente NOM.  

SUELO 

NOM-138-SEMARNAT/SS-
2003. 

LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE 

HIDROCARBUROS EN 
SUELOS Y LAS 
ESPECIFICACIONES PARA 
SU CARACTERIZACIÓN Y 

REMEDIACIÓN. 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterización 
y remediación. Dado que pueden existir accidentes 

esporádicos por derrames de grasas o aceites en el 
área de barrenación, su aplicación le compete a la 
empresa perforista, con la supervisión del 
Promovente. 

NOM-052-SEMARNAT-
2005, Que establece las 
características, el 
procedimiento de 
identificación, clasificación y 

los listados de los residuos 
peligrosos. 

Establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. Esta NOM, se aplica en el 
Almacén Temporal, y corre a cargo de la empresa 
perforista, siendo de aplicación para nuestro 
Proyecto de Exploración Minera Directa. 

FLORA Y 

FAUNA 

NOM-059-SEMARNAT-
2001 

Protección ambiental-
especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-

categorías de riesgo y 
especificaciones para su 
inclusión, exclusión o 
cambio-lista de especies en 
riesgo. 

Protección ambiental Especies Nativas de México de 
flora y fauna silvestres Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio. Listas de especies en riesgo; Un Inventario 
de Flora y Fauna fue realizado con muestreos de 
50x50m, alrededor  y dentro del predio, mismo que 
arrojo los listados de las especies. Se encontraron 
algunas especies bajo algún “status” de protección 
tanto de flora como de fauna (ej. Mastichodendron 
Camiri, Opuntia sp, Puma concolor, entre otros.), 

ver capítulo de Vegetación y Fauna. Por ello, se 
efectuara rescate de algunos ejemplares de 
vegetación, menores a 2 metros de altura. 
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NOM-061-SEMARNAT-

1994 

Especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauna silvestres por el 

aprovechamiento forestal. Toda vez que habrá 
disturbio por apertura de caminos y plazas de 
barrenación, ya que el predio durante el inventario, 
se observo sitios con poca vegetación, para localizar 
algunas plazas y accesos. 

PROTECC. 
AMBIENTAL 

NOM-120-SEMARNAT-

1997 
Establece las 
especificaciones de 
protección ambiental para 
las actividades de 
exploración minera directa, 

en zonas con climas secos y 
templados en donde se 
desarrolle vegetación de 
matorral xerófilo, bosque 
tropical caducifolio, bosques 
de coníferas o encinos.  
Aclaración DOF 06 de enero 

de 1999. Modificación DOF 
06 de Mayo del 2004. 

Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para las actividades de  exploración 
minera directa, en zonas agrícolas, ganaderas o 

eriales y en zonas con climas secos y templados en 
donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, 

bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o 
encinos. Dado que nuestras actividades, están 
contempladas en esta NOM, su justificación se 
presenta en el capítulo de Clima y Vegetación para 

verificar su concordancia. Asimismo se ejecutarán 
las especificaciones de dicha NOM toda vez que el 
área cae en zona de Selva baja caducifolia y uso 
pecuario. 

RUIDO 

NOM-080-ECOL-1994 
Límites máximos permisibles 
de emisiones de ruido 
proveniente del escape de 

los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 

motorizados en circulación y 
su método de medición. 

Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido, provenientes del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 

medición. El pull vehicular es menor de cuatro años 
y las máquinas son las únicas que generan ruido 

puntual, restringiéndose a dos turnos (diurno y 
vespertino). 

NOM-081-SEMARNAT-
1994 

Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. Dado que tanto los vehículos, como las 
máquinas perforadoras generaran algún tipo de 
ruido, la más constante es la barrenación, siendo 
ejecutada la actividad en dos turnos. 
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Tabla 6.3. Vinculación del proyecto con las especificaciones de la NOM-120-

SEMARNAT-1997 

Especificaciones aplicables de la NOM-
120-SEMARNAT-1997. 

Acciones a tomar por el promovente para 
cumplir con dicha norma. 

3.20 Superficie del sitio del proyecto 

La superficie obtenida de la suma de aquellos 
cuadrados marcados en una cuadricula de 

dimensiones 50 m por lado, en donde se 
contemple realizar al menos alguna actividad. 
Los cuadros en donde no se considere la 
ejecución de alguna actividad no deberán ser 
incluidos para el cálculo de la superficie del 
sitio del proyecto. 

Al área del proyecto le fueron trazados y 

calculados en total 209 cuadrantes de 50 x 50 
metros, generando 52.25 Ha, de los cuales 
solamente el 9.29 % se pueden considerar como 
porcentaje de la retícula y 4.8576 has de 
superficie a ocupar del sitio del proyecto, puesto 
que en ellos se realizara por lo menos 1 de las 

obras de exploración. 
La sumatoria de dichos cuadrantes considerados 
a ocupar en el sitio del proyecto, arroja como 
resultado 52.25 Ha, en las que la superficie real 
es de 4.8576 del sitio del proyecto de exploración 
minera directa Media Luna. 
Las siguientes etapas, dependerán del éxito de la 

Primera, programándose 210 plazas adicionales y 
6000m de caminos nuevos, para totalizar un 
disturbio de 9.9576Ha en el predio, que 
representan el 0.98% 

4.1 Especificaciones generales. 

4.1.1 Los proyectos de exploración y 
actividades relacionadas con ellos, que no se 

ajusten a lo descrito en las disposiciones de 
esta Norma Oficial Mexicana, o que 
comprendan actividades no normadas en la 
presente, deberán sujetarse al procedimiento 
de evaluación en materia de Impacto 
Ambiental, de acuerdo con la legislación 

vigente en la materia. 

El proyecto objeto del presente estudio en su 
primera etapa, consta solamente de la 

exploración minera a base de barrenación a 
diamante, con plazas de 10X10m mas 11.315 km 
de caminos x 4 m de ancho; de la misma manera 
las 210 plazas y 6000m de caminos nuevos de las 
siguientes etapas, se ajustará a la totalidad de las 
disposiciones de la presente norma oficial 

mexicana, a fin de que pueda ser autorizado y 
por ende desarrollado. 

4.1.2. Los tipos climáticos serán 

determinados con base en las cartas 
temáticas de clima del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, escala 
1:1’00,000 (uno a un millón) (Sistema de 
clasificación climática de Koeppen, modificado 
por García, E. 1983). 

Para la descripción del medio natural, se tomaron 
como referencia para la determinación de la 
climatología del área de estudio, los planos y la 
información disponible en el INEGI Cuernavaca y 
Chilpancingo Escala 1:250,000 (Sistema de 

clasificación climática de Koeppen, modificado por 
García, E. 1983). Resultando el clima calido-
Subhúmedo Aw0(w). 

4.1.3 Los tipos de vegetación serán 
determinados de acuerdo con la clasificación 
de la vegetación de México de Rzedoswki 
(1988), que estará a disposición de los 
interesados en las oficinas del Instituto 
Nacional de Ecología y en las delegaciones 

federales de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en los Estados. 

La clasificación del ecosistema encontrado en el 
área de estudio se realizó analizando la 
vegetación observada por el inventario florístico, 
así como las evidencias de Rzedoswki 1988, en su 

clasificación de la vegetación de México; 
Igualmente se tomaron las Cartas de Uso del 
Suelo y Vegetación escala 1:250,000 de INEGI 
Primera edición 1985, denominada E14-5 y E14-8 
“Cuernavaca y Chilpancingo”.  
El ecosistema observado en los alrededores en 
predominancia es tipo selva baja caducifolia con 
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vegetación secundaria y la diversidad de especies 
entre otros: Tepechicle, Mezquite, Cubata, Ciruelo 
y Guaje. 

 

4.1.4 El responsable del proyecto deberá 
llevar a cabo un Programa de Supervisión en 
el cual se designe un responsable técnico en 
el sitio del proyecto, para detectar aspectos 
críticos desde el punto de vista ambiental y 
que pueda tomar decisiones, definir 

estrategias o modificar actividades nocivas. 

Cia. Minera Media Luna S.A. de C. V. conoce la 
importancia que tiene el desarrollo de un 
programa de obras y sobre todo de la supervisión 
de las mismas, situación que ya se ha previsto y 
que estará a cargo del mismo representante legal 
Lic. Rodrigo Sánchez Mejorada, así como del 

encargado del desarrollo de las obras. 

4.1.5 Antes de realizar cualquier actividad 
de exploración minera directa se deberá 
verificar en la Comisión Nacional del Agua, la 

posible existencia de mantos acuíferos en la 
zona en que se pretende desarrollar dicha 
actividad. Cuando sea cortado un acuífero por 

las actividades del proyecto o cuando se 
detecte la presencia de minerales radiactivos 
en algún horizonte rocoso, se notificará a la 
Comisión Nacional del Agua y a la Secretaría 
de Energía, respectivamente. 

Actualmente la empresa ha consultado a 
CONAGUA sobre la existencia de mantos acuíferos 
en el área del proyecto, de la cual se espera 

respuesta por parte de esa dependencia. (Ver 
anexo correspondiente) 

4.1.6  Las obras serán suspendidas, si al 

realizar las actividades se encontraran 
vestigios arqueológicos, y se dará aviso a la 
autoridad civil más cercana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Las 

obras podrán reiniciarse al obtener la 

aprobación del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Se tienen antecedentes de que en el área de 
estudio hubo asentamientos prehispánicos y se 
pudieran encontrar lugares arqueológicos, sin 

embargo es del conocimiento ya de todos los 
trabajadores, el como proceder en caso de que 
durante las obras se encuentren vestigios 

antropológicos. 

4.1.7    Cuando el proyecto se ubique 
dentro del área de tránsito de los pobladores 
locales, se colocará una adecuada 

señalización preventiva, restrictiva, 
informativa o prohibitiva; en la que se haga 
referencia a los trabajos que se realicen en la 
zona, con el objeto de evitar accidentes en el 
sitio del proyecto. 

Para el acceso al predio, se aprovecharon los 
caminos preexistentes (1,034m), tales como el 
camino  que conduce a “Media Luna” que es un 
camino de terracería hacia la Localidad de Nuevo 
Balsas. Situación por la cual se tomarán medidas 

viales de protección a los pobladores, tales como 
señalamientos de entrada constante de vehículos, 
velocidad máxima permitida y la obra será dada a 
conocer a los pobladores pues la intención de 
nuestra empresa es generar el empleo en la zona, 
a fin de que las familias locales se vean 

beneficiadas con el proyecto.  

4.1.8    No se realizarán actividades de 

quema de maleza, uso de herbicidas o 
productos químicos durante las actividades de 
desmonte o deshierbe del sitio del proyecto. 

No se utilizaran ningún tipo de herbicidas ni 
productos químicos en las actividades de 
desmonte o deshierbe del sitio del proyecto, ya 
que solamente se abrirá camino con el uso de 
maquinaria pesada por lugares estratégicos para 
preservar lo más posible la vegetación de area 

del proyecto. 
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4.1.9    El material removido por las 
actividades deberá ser depositado en sitios 
seleccionados para tal fin por el responsable 
del proyecto, en donde se garantice que éste 

no será arrastrado por el drenaje pluvial o por 
crecimiento de cuerpos de agua, que no 
obstruirá cauces naturales o similares y que 
no afectará innecesariamente a la vegetación. 
De ser posible deberá utilizarse un solo sitio 
de depósito. 

La poca cantidad de material vegetal removido, 
será estratégicamente ubicado en un área cerca 

del proyecto donde  se integre al suelo sin que 
produzca ningún tipo de problemas en cuanto al 
drenaje pluvial o crecimientos de cuerpo de agua, 
asegurando así, el libre flujo del agua. 

4.1.10    Se trozará y esparcirá, en sitios 

previamente seleccionados por el responsable 
del proyecto, los residuos vegetales producto 

de la limpieza de los terrenos, a fin de 
facilitar su integración al suelo, en caso de no 
ser utilizados como esquejes o material para 
la reforestación. 
La selección del sitio deberá considerar 

preferentemente sitios que hayan sido 
perturbados por las actividades realizadas. 
 

Efectivamente, el material vegetal que sea 

removido será debidamente trozado y esparcido 
en un área donde se haya causado alguno 
disturbio con anterioridad, esto ayudara a la 
rápida integración del suelo y a la proliferación de 
nuevos organismos. 

 

4.1.11    Queda prohibida la cacería y la 
extracción de especies de flora y fauna por el 
personal contratado para las actividades de 
exploración. 

Se establecerá reglamento de protección a la 
flora y fauna, así como señalamientos 
restrictivos, ya que aunque no existe vegetación 

natural y la fauna silvestre se pudiera encontrar 
solo en los alrededores del proyecto, es intención 
de la empresa no disturbar fauna y flora dentro ni 
fuera del proyecto. 

44..11..1122     En caso de que existan en la zona 
del proyecto individuos de flora y fauna 

silvestres catalogadas en la normatividad 
vigente con alguna categoría de protección, 
se deberá evitar su daño. De ser inevitable la 
afectación, se deberá realizar el traslado de 
fauna de difícil desplazamiento y trasplante 
de flora, con apoyo de especialistas en la 
materia. 

Se efectuara un rescate de aquellas especies 
vegetales menores a 2 m de altura que estén 
bajo algún estatus de protección, así como 

también se tiene contemplada la reforestación 
con algunos organismos extraídos de sitios 
aledaños para minimizar los daños en el sitio del 
proyecto. En lo que a fauna respecta, es intención 
de la empresa no disturbar dichos especies 
dentro ni fuera del proyecto. Ver apartado de 
Medio Biótico 8.1.7 

 

4.1.13    La capa superficial del suelo vegetal 
será recuperada junto con el material 
removido sin mezclarse, con el fin de 
utilizarla para las actividades de restauración 

de la zona. Para lo anterior, se deberá 

designar un área de almacenamiento 
temporal dentro de las de depósito, con el fin 
de evitar pérdidas de erosión. 

La recuperación de suelo fértil será incorporada a 
los lados del camino en tanto no se defina una 

siguiente etapa productiva. 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

28 

 

4.1.14    No se realizará la excavación, 
nivelación, compactación o relleno de 
terrenos fuera de los límites establecidos en 
esta Norma. 

De acuerdo a la naturaleza del terreno, en 
algunas plazas de barrenación, así como cortes 
de accesos nuevos se requerirá excavar y nivelar 
sin compactar el terreno; lo que son 

exclusivamente rellenos se efectuara medidas de 
protección como cunetas o alcantarillado de 
drenaje pluvial. 

4.1.15    Se realizará la revisión y 
mantenimiento periódico de los vehículos y 
maquinaria que sean utilizados, con la 
finalidad de no rebasar los límites máximos 

permisibles para la emisión de contaminantes 
a la atmósfera y ruido que establecen las 

normas oficiales mexicanas aplicables. En 
caso de realizar actividades de 
mantenimiento y reparación en el sitio del 
proyecto, deberán adoptarse las medidas 
necesarias para evitar la contaminación del 

suelo por aceites, graso, combustible o 
similar. 

La maquinaria y equipo será conservada en 
perfectas condiciones, con lo cual disminuye 
pérdida de tiempo y por ende disminución de 
costos durante la obra, además disminuye la 

emisión de contaminantes atmosféricos y ruido, 
situación por la cual el desarrollo de la obra prevé 

la revisión y el mantenimiento mensual a la 
maquinaria y el equipo, la cual se tiene 
proyectado se realice fuera del área de estudio, 
de preferencia en talleres especializados en 
Iguala, a fin de evitar el manejo de residuos 

peligrosos y la contaminación del suelo en la zona 
de estudio. 

4.1.16    Cuando se deba hacer 
almacenamiento de combustibles éste se 
realizará dentro del área del proyecto, en 
recipientes cerrados que estén en perfectas 

condiciones, garantizándose que no existirán 
fugas. Deberán considerarse las medidas 
necesarias de seguridad para el 
almacenamiento, transporte y manejo de 

sustancias inflamables y combustibles en 
base a la normatividad aplicable. 

Debido a la cercanía del proyecto con las 
localidades de Nuevo Balsas y Mezcala, Guerrero 
y al traslado diario del sitio del proyecto, se 
contempla la acumulación de combustibles en el 

área de almacén de muestras el combustible en 
máximo 5 tambos de 200 lts, y cuando sea 
necesario se ocupara los vehículos adaptados 
para este fin propiedad de la empresa 

promovente. 

4.1.17    Para disminuir los riesgos 

ambientales por el uso, manejo y 
almacenamiento de explosivos, el responsable 
del proyecto deberá sujetarse a las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Algunos tramos de los caminos nuevos requerirán 

el corte con explosivo, mismo que el 
subcontratista cuenta con permiso de SEDENA. 
Sin embargo no se tiene proyectado el uso de 
explosivos para la barrenación. 

4.1.18    Se deberá ejercer un control sobre 
la basura generada, para su disposición en el 
lugar que destine la autoridad local 
competente. Asimismo, será indispensable el 
uso de sanitarios portátiles, o el uso de 
letrinas construidas y operadas 

higiénicamente. En el caso de utilizar letrinas 
que requieran agua se deberá construir una 

fosa séptica de capacidad adecuada. En todos 
los casos el diseño deberá garantizar que se 
evite la contaminación del subsuelo por 
infiltración. Asimismo, al término de las 

actividades deberán ser cubiertas e 
inactivadas, de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas aplicables. 

Los residuos que el proyecto exploratorio prevé 
generar serán solamente de tipo sólido doméstico 
y aguas de tipo sanitario, para los primeros en el 

área de exploración se colocarán 
estratégicamente distribuidos depósitos metálicos 
para basura, los cuales contaran con tapa para 
evitar la proliferación de olores y fauna nociva, se 
estima generar de 1.5 a 2 Kg. Diarios por 

trabajador, los cuales como se mencionó 

anteriormente estarán siendo retirados una vez 
se concluya la obra diaria y se dispondrán en el 
sitio que la autoridad competente determine, Para 
el caso de las aguas sanitarias, estas serán 
dispuestas en baños móviles tipo sanitek, los 
cuales serán mantenidos y limpiados por la 
empresa arrendada.  
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4.1.19    En lo que se refiere a materiales de 
consumo, aditivos, aceites, grasas y 
combustibles, éstos y sus residuos, no 

deberán dispersarse o derramarse en el área 
de trabajo o fuera de ella; por lo que será 
necesaria su recolección rutinaria. La 
disposición de los residuos se hará en 
recipientes cerrados y resguardados en 
lugares aislados y seguros, dentro de alguna 

de las superficies ocupadas por las obras que 

se llevarán a cabo y su manejo deberá 
sujetarse a las disposiciones de la 
normatividad aplicable. 

Como se mencionó anteriormente se tiene 
proyectado que el mantenimiento de los equipos 
se lleve a cabo en talleres próximos al área de 
estudio, sin embargo se sabe también que es 

necesario se cuente con lubricantes, grasas, 
combustibles y aditivos que los equipos o la 
maquinaria pudieran necesitar, situación por la 
cual se contará con un pequeño stock en las 
unidades de traslado. 
Se prevé no generar residuos peligrosos, sin 
embargo como se ha mencionado anteriormente 

la operación y mantenimiento correctivo in situ de 
maquinaria y equipo trae consigo la generación 
de tales residuos, por lo cual se considera contar 

con un tambor de 200 litros vacío a fin de colocar 
en él la basura peligrosa. Se procurará sea un 
recipientes adecuadamente cerrado, en buen 
estado e identificado para ello. Dichos residuos 

serán recogidos y trasladados al almacén 
temporal de la empresa para luego ser dispuestos 
por compañías autorizadas para el traslado y 
disposición de los mismos. 

4.1.20    Cuando a la terminación de un 
proyecto de exploración minera directa se 

vaya a abandonar el área en que se 
desarrollaron los trabajos, el responsable del 
proyecto deberá llevar a cabo el programa de 
restauración que contemple acciones tales 
como la estabilización de taludes, el relleno 

de pozos de exploración, el relleno de zanjas, 
la escarificación de suelos, la inhabilitación de 

caminos y la reforestación. El programa 
deberá contener el calendario de actividades, 
incluyendo las correspondientes al 
mantenimiento. Los sitios a restaurar serán 
aquellos afectados por las actividades 
realizadas, excepto aquellos ocupados por 
obras que tendrán uso futuro, debidamente 

justificado, en cuyo caso como medida de 
compensación se deberá restaurar algún área 
vecina. 

Minera Media Luna tiene en consideración la 
restauración y reforestación del sitio del proyecto, 

utilizando tanto como organismos de zonas 
aledañas como plántulas para replantar en el área 

donde fue afectado. Se tiene contemplado 
también toda actividad de restauración que pueda 
provocar la perforación y actividades conjuntas 
con esta, para así asegurar la perpetuidad  de las 
especies que habitan en ese sitio. 

4.1.21    Cuando se produzca tala de árboles 
y arbustos se deberá cuantificar, para 
programar la reforestación que compense el 

daño. 

Se contempla la reforestación de los sitios 
afectados, por lo que se tomaran las medidas 
adecuadas para cuantificar y programar dicha 

actividad en el tiempo y espacio apropiado. 
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4.1.22    Cuando se prevea que el proyecto 
pasará a la etapa de explotación, como 
medida de compensación a los impactos 
generados por las actividades de exploración 

minera directa, se realizará la restauración en 
alguna área vecina, en donde se realicen 
labores que perjudiquen sus resultados, para 
lo cual deberá presentar ante el Instituto 
Nacional de Ecología o la Delegación de la 
Secretaría de Medio Ambiente, y Recursos 
Naturales que corresponda el programa de 

restauración. 

En base a los resultados y al cálculo de las 
reservas de minerales la empresa tomará la 
decisión de proceder o no a la explotación de 
mineral que pretende encontrar en el sitio, en 

caso de ser factible dicho aprovechamiento la 
empresa procederá a la evaluación en materia de 
impacto ambiental modalidad particular sector 
minero. 
La empresa contempla la restauración 
compensatoria de las áreas disturbadas 
posteriores a la vida útil del proyecto de 

exploración y en su caso a la explotación. 

4.1.23    En las actividades de restauración, 

se utilizarán únicamente individuos de 
especies arbóreas, arbustivas y herbáceas 
locales. El material recuperado durante las 
actividades de desmonte (esquejes, semillas 
o material trasplantado) y conservados para 

tal fin, será empleado en estas actividades. 

Las actividades de reforestación se efectuaran 
con individuos locales, ya sea de sitios aledaños 
al área del proyecto o por plántulas o semillas 
que sean recuperados durante las actividades de 
desmonte o bien de viveros regionales. 

4.1.24    Una vez realizada la restauración se 
presentará a la Secretaría de Medio 
Ambiente, y Recursos Naturales o a su 
delegación federal correspondiente un reporte 
en el que se manifiesten las condiciones 

finales del sitio, la ubicación en un plano 
topográfico de las zonas reforestadas, 
superficies, listado de especies empleadas, 
actividades de seguimiento de las 

plantaciones. De haber realizado actividades 
de traslado de fauna o rescate de individuos 
vegetales se deberán indicar las acciones 

realizadas tendientes a garantizar su 
supervivencia y los resultados obtenidos. 
Dicho reporte se deberá acompañar por un 
anexo fotográfico. 

Minera Media Luna tiene considerado un 
reporte final mas dos anuales posteriores a la 
plantación, en el que se manifieste las 
condiciones finales del sitio, el cual contendrá 
todas las especificaciones necesarias para indicar 

tanto por planos topográficos como listados de 

especies empleadas durante las actividades de 
plantación, la conservación de dichas especies el 
área del proyecto.   

4.2 Especificaciones Particulares 

4.2.1 Barrenos. 

Barrenos. El proyecto prevé en su etapa inicial 
17 planillas de barrenación,  máximo 4 por 

retícula, a menos que sean cuates, se utilizara la 
misma planilla. Las etapas subsiguientes se 
planean de 210 plazas y 6.0km de caminos. (Ver 
en plano anexo,  la ubicación geográfica de los 
barrenos en los cuadros de construcción). 

4.2.1.1   Al término de cada barreno deberá 

realizarse la cementación de una marca en la 
boca del mismo, quedando señalada su 
posición en el terreno. 

Realizada la barrenación, tomada la muestra, e 

identificado el barreno se procederá a su cierre 
con mezcla cementante, la cual a su vez es 
identificada con el número del barreno.  

4.2.1.3   Por lo que se refiere a los cárcamos, 
éstos deberán ser de material impermeable, 
con arcillas locales o en su defecto material 
plástico para evitar filtraciones al suelo de los 

lodos que se utilizan para la perforación. El 
material plástico que se utilice deberá ser 
retirado al término de la actividad. 

Referente a los cárcamos se decantara el agua y 
filtrara antes de su recicle, y los lodos resultantes 
serán reciclados según corresponda de acuerdo a 
las políticas ambientales de Minera Media Luna. 
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4.2.1.4   Sólo se deberán utilizar lodos de 
perforación de arcillas naturales, grasa 
lubricantes y aditivos, todos biodegradables. 

Para enfriar el tubo de barrenación son 
requeridos los lodos llamados comúnmente lodos 
de perforación o barrenación, estos, aparte de 
enfriar y lubricar, dan mayor estabilidad a las 

paredes del barreno, estos lodos se tiene previsto 
se realicen con el suelo del mismo predio y el 
agua contenida en el cárcamo previo a su 
decantación, y en caso de que el equipo requiera 
de lubricación adicional serán utilizados insumos 
biodegradables. 

4.2.1.5   El agua utilizada en la barrenación 
será decantada y reciclada. 

El agua de cada perforación será decantada en el 

mismo cárcamo, previo a su reciclamiento, y 
reutilizada en los siguientes barrenos. 

 

4.2.1.6  Los residuos de material, roca y 
sobrantes de muestras producidas por la 
barrenación podrán disponerse dentro de 
alguna de las áreas de depósito de material 

removido y en el caso de barrenación inversa 
podrán colocarse dentro de los barrenos 
realizados. 

La barrenación a diamante, extrae por lo general 
muestras tubulares o barras de roca, las cuales 
son enviadas a los laboratorios geológicos, sin 
embargo en caso de que se llegasen a presentar 

fragmentaciones formaran parte de la muestra a 
enviar al laboratorio. 

4.2.2 Caminos de acceso. 

DIMENSIONES: 
-No mayor a 5.0 m (cinco punto cero metros) 

de ancho y longitud no mayor a 150 m 
(ciento cincuenta metros por hectárea). 
Solo en tramos con curvas y pendientes 
mayores a 5.0% (cinco punto cero por ciento) 

o con pendientes laterales peligrosas, se 
permitirá por razones estrictamente de 
seguridad, ensanchar hasta 7.0 m (siete 

punto cero metros) los caminos de acceso. Lo 
anterior, también aplica en tramos cortos 
donde se requiera de mayor amplitud para la 
circulación de vehículos en sentidos opuestos. 

Los 12.144 km de caminos nuevos de la Primera 

Etapa x 4 metros de ancho se mantendrán 
invariablemente a menos de que la topografía nos 
permita exceder a 5 metros. El total acumulado 
nos representa 4.8576 ha en esta etapa, 

adicionando las 210 plazas y 6.0km de caminos 
del resto del programa, para acumular las 
9.9576Ha, donde se evitara exceder este límite 

máximo permitido en la presente etapa dentro de 
la Sbc.  
 

PARAMETROS: 
-Número total de metros de camino: No 
mayor a 150 m/h (ciento cincuenta metros 

por hectárea). 

Se utilizaran los caminos preexistentes (2853m) 
hacia el proyecto y será construirán nuevos 
caminos pero no rebasara el máximo permitido 

en el parámetro correspondiente. 

-Superficie por afectar: 1050 m2/ha (mil 
cincuenta metros cuadrados por hectárea). 

La topografía de sierra en el proyecto Media Luna 
se cuidara no exceder el LMP. 

- Se consideran 400 m2 (cuatrocientos metros 

cuadrados) para el depósito del material 
removido. 

-Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 
10.5% (diez punto cinco por ciento), incluye 
los sitios para el depósito del material 
removido. 

Se tendrá contemplado que el tamaño del 
depósito de material removido no excederá los 
400 m2 y el porcentaje a afectar por hectárea 
será mucho menor al 10.5%. 
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4.2.2.1  En el trazo de caminos de acceso 
deberá evitarse la afectación a los individuos 
de las especies de flora de difícil 
regeneración, que por sus características no 

puedan ser reubicados, tales como cactáceas 
columnares o similares. 

Es importante mencionar que la empresa Media 

Luna tiene en consideración la ubicación 
estratégica de los caminos para evitar daños a 
cactáceas existentes en el sitio tales como 
Echo/órgano y el Nopal, salvo excepciones. 

4.2.2.2   En el caso de ampliación o 
rehabilitación de caminos existentes, no se 
deberá rebasar el límite de 5.0 m (cinco 
punto cero metros) de ancho, a excepción de 
tramos cortos con curvas y pendientes 

mayores a 5.0% (cinco punto cero por ciento) 
o con pendientes laterales peligrosas, donde 

se permitirá solo por razones estrictamente 
de seguridad, ensanchar hasta 7.0 m (siete 
punto cero metros) el camino para el paso de 
vehículos que circulen en sentido opuesto. La 
superficie que será empleada de manera 

adicional a la ocupada por los caminos 
existentes, será considerada para el cálculo 
de la superficie por afectar por los caminos de 
acceso. 

Los caminos a rehabilitar que se tienen 

contemplados realizar son de 5 metros de ancho 
por lo que no rebasan el límite que establece esta 
especificación de la NOM. 

4.2.2.3   Se realizará la rehabilitación o la 
construcción de caminos de acceso al área del 

proyecto considerando los siguientes 
aspectos: 

a) Que se cuente con las obras de drenaje 
necesarias para conducir el agua de lluvia 

hacia un dren natural durante la vida útil del 
proyecto. 

 

b) El material obtenido durante la apertura, 
remodelación o ampliación de caminos, de 
acuerdo con sus características, deberá ser 
empleado en las mismas obras. 

 
c) En caso de existir material excedente deberá 

ser depositado en sitios previamente 

seleccionados, en donde se garantice que 
éste no será arrastrado por el drenaje pluvial 
o por crecimiento de cuerpos de agua, 
preferentemente deberán seleccionarse sitios 
desprovistos de vegetación o perturbados. 

 

d) Al depositar el material excedente, se deberá 
garantizar que no se obstruyan cauces 
naturales o similares. 

Las obras de control Hidráulico necesarias para la 

conservación de caminos y accesos  a plazas de 
barrenación, incluyendo los caminos 
preexistentes (1034m) se realizaran de 
conformidad a la especificación de la presente 
norma.  
 
El material excedente se dispondrá a un lado del 

camino sin obstruir los cauces naturales.  
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4.2.3 Campamentos.  

DIMENSIONES: 
- Dimensiones variables. 
PARAMETROS: 

- Número total de metros cuadrados para 
campamentos: 500 m2/ha (quinientos metros 
cuadrados por hectárea). 
- Superficie a afectar: 500 m2/ha 
(quinientos metros      cuadrados por 
hectárea). 
- Porcentaje máximo a afectar por 

hectárea: 5.0% (cinco punto cero por ciento). 

No aplica. Dada la cercanía con la población de 
Mezcala, no se requerirá de esta obra dentro del 
proyecto. 

4.2.3.1   Los campamentos deberán ubicarse 

en áreas no aledañas a cuerpos de agua y 
que, de preferencia, no presenten densa 
vegetación, en el caso contrario, deberá 
incorporarse el campamento a los espacios 
disponibles entre la vegetación arbórea y 

arbustiva sin causarle afectaciones. 

No aplica porque se aprovechara la  cercanía con 
la población de Mezcala y  no se requerirá de esta 
obra dentro del proyecto. 

4.2.4 Patios de maniobras.  

DIMENSIONES: 
- Dimensiones variables. 
PARAMETROS: 

- Número total de metros cuadrados de patio: 

no mayor de 300 m2/ha (trescientos metros 
cuadrados por hectárea). 

 
- Superficie a afectar: 300 m2/ha (trescientos 

metros cuadrados por hectárea) en terrenos 
planos. 

 

- Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 
3.0% (tres punto cero por ciento). 

 
- Se consideran 200 m2/ha (doscientos metros 

cuadrados por hectárea) adicionales, para el 
depósito de material removido, en el caso de 
que se requiera. 

 
Porcentaje máximo adicional a afectar por 
hectárea: 2.0% (dos punto cero por ciento). 

Se prevé que el patio de maniobras no exceda los 
300 m2/ha dentro del sitio del proyecto, además 
que el mismo material removido se depositara en 
esa misma cantidad de área. 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

34 

 

4.2.5 Planillas de barrenación  

DIMENSIONES: 

No se consideran dimensiones, sólo se 

ajusta a la superficie de afectación por el 

tipo de barreno o ajusta de la plantilla de 

barrenación de acuerdo con los 

siguientes: 

PARAMETROS 

- Superficie a afectar: 

a) Barrenación a diamante: con un total de 

720 m2/ha (setecientos veinte metros 

cuadrados por hectárea). 

 

b) Barrenación de circulación inversa: con un 

total de 768 m2/ha (setecientos 

sesenta y ocho metros cuadrados por 

hectárea). 

- Porcentaje máximo a afectar por 

hectárea: 7.68% (siete punto sesenta y 

ocho por ciento). 

-La superficie a afectar del 7.68% (siete 

punto sesenta y ocho por ciento), incluye 

los sitios para el depósito de material 

removido en sitios planos y se considera 

como superficie a afectar en sitios que 

requieran de cortes y nivelaciones un 

11.52% (once punto cincuenta y dos por 

ciento). 

La única afectación será la que se genere 

derivado de la perforación de los 227 

barrenos con dimensiones de 10 cm de 

diámetro. 

No se  efectuara la barrenación de 

circulación inversa por lo pronto. 

 

Se proponen en la primera etapa 17 plazas 

de barrenación que se adecuaran entre las 

1,012.24Ha de vegetación Sbc,  dándonos 

como resultado una superficie total a afectar 

de 4.8576 ha.  

Esta afectación representa 9.29% de 

afectación de la retícula, por debajo del 

límite máximo permisible. 

El resto de las 210 plazas y 6000m de 

caminos, serán incluidas en el disturbio final 

de 9.8576 Ha, mismo que representa el 

0.98% 

 

4.2.5.1  Las planillas de barrenación 

serán abiertas sin interferir con los 

cauces naturales de la zona. 

Las planillas de barrenación serán abiertas y 

no serán un impedimento para el libre flujo 

de corrientes de agua ni de cauces naturales 

de la zona.  
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7. Descripción general de la obra proyectada 

 

7.1- Naturaleza del proyecto 

 

El proyecto “Media Luna”  ha sido conducido a través de una serie de actividades propias de 

exploración minera, en la que los resultados han evidenciado una serie de estructuras y 

anomalías geológicas con resultados alentadores en el área del Ejido Real del Limón y Balsas 

en el municipio de Cocula, lo que motiva a conseguir los permisos ambientales 

correspondientes por un período de tres años, así como las evidencias que encontraron 

desde el 86 el Consejo de Recursos Minerales, y como se muestra en la carta Geológica de 

Apaxtla E14A-87 editada por Servicios Geológicos Mexicanos, escala 1: 50, 000. 

 

 

Figura 7.1. Señalamiento de ubicación del proyecto de exploración minera 

Media Luna 

 En 1983 se inicia el proyecto reserva minera nacional Morelos con el estudio 

geológico en el área del El Limón. 

 El consejo de recursos minerales en 1983 autorizo el proyecto de exploración en el 

área El Limón conduciendo de diciembre de 1983 a Junio de 1984. 

 La mineralización del area consiste en sulfuro de plomo y zinc asociados a la plata, 

los minerales de ganga están representados por la calcita y abundantes óxidos de 

fierro, que se emplazan principalmente en la caliza y en menor escala en intrusivo, 

manifestándose en forma de vetas que tienen un rumbo general NE 70 SW con 

echados de 70º al SE con espesores que varían de 0.10 a 2.0 m. 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

36 

 Las recomendaciones en 1985 del CRM fue extender el zanjeo mas profundo a cada 

10 m con lineas de 200 m de largo. 

 Los prospectos con mayores posibilidades dentro de la región se menciona al caballo 

I, II, III, La Faustina, El Sapo, El Burro, El Tepeguaje, Los Predios, La Vinacha y El 

Tepechicle. 

El proyecto de exploración minera directa “Media Luna” contempla la realización de una serie 

de trabajos de exploración minera directa, como son 135 planillas,  6 caminos, 

mantenimiento de 1 kilómetro de caminos preexistente, con la aplicación de perforación de 

diamante y circulación inversa. 

 

Tabla 7.1. Resumen del detalle de obras de exploración minera Media Luna 

Retícula BARRENO 
o 

PLANILLA 

Nº 

DETALLES DE OBRAS MEDIA LUNA PRIMERA ETAPA Superficie 
total a 

ocuparse 
en 

terreno 
natural 

% de la 
retícula 
ocupada 

SUPERFICIE DE 17PLAZAS 
DENTRO DEL CAMINO 

SUPERFICIE DE 
CAMINOS (4m) 

Nº 
Sup 
(ha) 

Dimensiones(m2) 
10x10 m 

Sup 
(ha) 

ocupada 

Dimensiones 
(m2) 

Sup 
(ha) 

ocupada 

110 27.50 135 8,640 0.8640 48,576 4.8576 4.8576 9.29 

 

Las profundidades manejadas serán de 200 a 550 m perforados. Del método de perforación 

de diamante, se requieren barrenos de 150-200 m y unos 300 kg., de núcleos de la muestra 

recuperada. 

 

El Programa de barrenación 2010-2013, abarca 9.5276 Ha, dentro del predio Media Luna de 

1,012.24 ha., representando el 0.94% y en su primera etapa el 9.29% de la reticula del 

apartado 3.20 de la NOM-120-semarnat-1997. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO MINERA MEDIA LUNA SA DE CV 2010-2013 

PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA MEDIA LUNA, COCULA, GUERRERO 

ACTIVIDADES 

DE 

EXPLORACIÓN 

2010 PRIMERA ETAPA 2011 SEGUNDA ETAPA 2012-2013 TERCER ETAPA 

Plazas 

10X10 
Barrenos zanjas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10x10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10X10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

max5m 

Media Luna 135 296 0 11.315km 100 100 1m X 10km 4.0km 120 100  2.0km 

Disturbio Ha 1.3500 296 0.00 4.5262 1.0000 100  2.0000 1.2000 100  1.0000 

El programa de barrenación se podría extender hasta Diciembre de 2013 

 

El número de planillas y perforaciones que se pretende establecer en esta primera etapa es 

de 17 unidades, el total de plazas se localiza dentro de los mismos caminos y de Vsa/Sbc, 

emplazados en un polígono de 1,012.24 Ha, como se demuestra con su cuadro de 

construcción anexos; dentro de las 1,012.24 Ha sujetas a exploración, habrá una ocupación 

de 4.8576, (0.1700 Ha de plazas incluidas en las 4.8576 ha de caminos de accesos) con sus 

respectivas condicionantes en lo referente a diseño de plazas serán máximo de 10x10m  y 

acceso de 4m; estándares de seguridad marcadas en la NOM-120-SEMARNAT-1997. Como 
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lo es las 52.25 Ha de retículas calculadas, con una ocupación de retícula de 9.29%, Según el 

cuadros de construcción y Cuadro de Tipo y Dimensiones de las Obras. 

 

En tanto, las siguientes etapas, dependerán de los resultados de la primera para continuar o 

desistirse del proyecto, sin embargo, para efectos de cálculo, el disturbio de las 9.5276Ha, 

del total de 217 plazas de barrenación y 19.98km de caminos, representa el 0.94% del 

predio, debiéndose seguir la observancia de las especificaciones de la NOM-120 en cuanto 

límites máximos permitidos en caminos y plazas de barrenación. 

 

 

 

Figura 7.2. Ubicación de las obras de exploración minera 

17 BARRENOS DIAMANTE DATUM UTMZ14N WGS84 
FRACCION MEDIA LUNA PRIMERA ETAPA 

N° Elevation Easting Northing 

RCML-1 1524.243 422702.43 1985345.89 

RCML-10 1238.183 423320.87 1984408.57 

RCML-11 1474.895 422918.55 1984753.92 

RCML-12 1445.144 422554.49 1985188.52 

RCML-17 1584.127 423418.55 1985108.05 

RCML-18 1563.649 423188.46 1985009.7 

RCML-19 1499.882 422781.15 1985186.54 

RCML-2 1468.273 422483 1985256.28 

RCML-20 1493.449 422668.28 1985260.67 

RCML-21 1482.134 422335.64 1985339.2 

RCML-3 1553.129 422744.73 1985418.39 

RCML-4 1538.227 422531.4 1985474.68 

RCML-5 1480.134 422588.7 1985313.58 

RCML-6 1536.877 422650.25 1985462.05 
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RCML-7 1283.402 423019.29 1984369.4 

RCML-8 1254.197 422950.32 1984314 

RCML-9 1270.93 423329.16 1984486.79 

 

El tipo de actividad a realizar con los trabajos mineros se desglosa en obra indirecta y obra 

directa de la siguiente manera: 

 

 

7.1.1.- Obra indirecta. 

 

Es aquella actividad de exploración minera que por la magnitud y características de sus 

actividades no ejerce impacto significativo sobre algún componente del medio, ya sea 

directo e indirecto, positivo y negativo. 

 

La exploración es básica para la localización de depósitos económicos rentables de un 

mineral; dentro de ésta existen métodos divididos en fases para su realización:  

 

 

7.1.2.- Geológicos, Geoquímicos y Geofísicos. 

 

En cada una de estas fases uno de los pasos indispensables es el muestreo, actividad que 

sirve para comprobar evidencias mineralógicas con resultados analíticos positivos o 

negativos; todo esto siempre ubicado en una retícula Geo-referenciada para ir conformando 

los modelos geológicos supuestos, que podrían estar bajo los diferentes estratos de la 

corteza terrestre. 

 

La exploración se divide en fases evolutivas por su importancia y significado, para continuar 

con la exploración o bien condenar áreas ya exploradas sin resultados mineralógicos 

satisfactorios: 

 

 

7.1.3.- Levantamiento Geológico. 

 

Registro de unidades litológicas en fotografías aéreas, de satélite y planos topográficos en 

sus diferentes escalas, además de la toma de muestras de roca para su identificación en el 

laboratorio de petrografía y cartografía a semi y detalle según sea el caso. 

 

 

7.1.4.- Levantamiento Geoquímico. 

 

Proceso en el cual se realiza la toma de muestras de esquirlas o arenas de diferentes 

espesores cada 50 m, ubicándose en un mapa para su posterior análisis, siempre siguiendo 

distancias y rumbos. 
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7.1.5.- Levantamiento Geofísico. 

 

Método realizado en campo, siempre ubicado bajo la retícula para su respectiva ubicación 

con resultados, este tipo de estudios se mide con la lectura de resistividades de materiales, 

analizando las rocas presentes en el subsuelo para con su información ubicar las planillas de 

perforación. 

 

Las lecturas se hacen directamente sobre la marcha siguiendo distancias y rumbos ya 

establecidos. Siendo interesante nombrar que cada una de las actividades involucra una 

serie de trabajos necesarios en campo con la aplicación directa y manual, con lo cual se 

involucra creación de mano de obra temporal, incrementando beneficios para los habitantes 

locales que se incorporen a la actividad. 

 

7.1.6.- Obra Directa. 

 

Es aquella actividad en la exploración minera que sus acciones producen un impacto poco 

significativo sobre el medio. 

 

Con todas las evidencias alcanzadas en las fases ya antes descritas y con un resultado 

positivo en cada una de ellas, se va conformando la aplicación más directa de la exploración 

que es la perforación, fase que comprueba con valores el contenido y comportamiento 

geológico en el subsuelo. 

 

Para realizar la perforación será necesario el acondicionamiento y mantenimiento de 

caminos para llevar el equipo a los sitios previamente señalados donde se instalarán las 

planillas de perforación. 

 

Los recursos alterados en su momento en las áreas de uso agrícola que por las acciones y 

actividades de exploración, estos serán compensados por una serie de medidas de 

prevención y mitigación y manejados oportunamente para que el entorno sea lo menos 

alterado y modificado posible de conformidad a la normatividad ambiental vigente ó se 

continúe con el uso actual del suelo agrícola, en caso de desistimiento. 

 

La planificación del proyecto de Exploración Minera Directa “Media Luna”, se basó en los 

métodos que Minera Media Luna S. A. de C.V., adopta para realizar sus exploraciones, 

teniendo en cuenta además las prioridades ambientales, buscando la manera de que dichas 

técnicas sean compatibles con los ordenamientos y en lo fundamental que exista 

congruencia ambiente/obra, utilizando para su ejecución maquinaria móvil tipo oruga con lo 

que se ocasionan menores afectaciones al medio. 

 

Recalcando que las actividades contempladas dentro del proyecto son exclusivamente de 

exploración y sus máximos permisibles están contemplados en la NOM-120-SEMARNAT-

1997 y sus modificaciones. 

 

 

7.2.- Usos del suelo 

 

El uso actual del suelo que presenta el sitio del proyecto es de terrenos de agostadero, y 

algunas praderas inducidas mientras que en las áreas colindantes,  donde el polígono minero 
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ha estado sujeto a carga pecuaria y uso Agrícola de temporal. El uso del suelo de la zona de 

establecimiento del proyecto y el área circundante al mismo es de tipo forestal (selva baja 

caducifolia con vegetación secundaria arbustiva) y con potencial agrícola, pecuario y forestal 

a mediana escala debido a la topografía y la dispersa población existente.  

 

En la zona del proyecto “Media Luna” se ha realizado por parte de los ejidatarios el cambio 

de uso de suelo de forestal a agropecuario, no siendo esta la vocación natural del suelo, el 

área ha sido disturbada en su condición de vegetación natural como se muestra en la Carta 

Temática de Uso del Suelo y Vegetación escala 1:250,000 de INEGI E14-5 y E14-8 de 

Cuernavaca y Chilpancingo.   

 

En la zona se encuentran asentamientos humanos, aislados, como lo son las localidades de 

La Fundición, Real del Limón y la localidad de Nuevo Balsas al norte del proyecto,  existe 

aprovechamiento de los recursos en materia forestal es mayormente para uso domestico 

(leña y  postería). También podemos encontrar caminos y actividades agropecuarias 

anteriores al proyecto de exploración “Media Luna” en las que nada ha tenido que ver la 

promovente. El proyecto propone que en el uso de suelo ya afectado por actividades 

agrícolas y pecuarias se realicen los trabajos de exploración minera directa, con el nuevo 

Programa de Exploración 2010-2013.  

 

El área de interés 4000 X 2700m que ocupará el proyecto de Exploración “Media Luna” son 

1,012.24 Ha, se ubica en terrenos cuya principal actividad económica es la agricultura de 

temporal, cría de ganado vacuno criollo y caprino de manera extensiva. Además, los 

integrantes del ejido Real del Limón,  realizan en algunos sitios dentro y fuera del área de 

interés, la siembra de pequeñas parcelas de temporal. Para la realización de este proyecto 

de exploración No se requiere solicitar el cambio de uso de suelo de forestal a minero de la 

superficie del lote. 

 

El proyecto Media Luna se localizará aproximadamente a 46 kilómetros al Sur de la ciudad 

de Iguala, sobre el margen septentrional del Río Balsas y la presa Ing. Carlos Ramírez Ulloa, 

conocida comúnmente como El Caracol. La presa Ing. Carlos Ramírez Ulloa, fue instalada 

para la generación de energía eléctrica y que representa una fuente importante para el país. 

Sin embargo, la misma previamente ha modificado el medio natural y socioeconómico de la 

región, las poblaciones aledañas que por la actividad agropecuaria modifica los ecosistemas; 

genera impactos por desechos domésticos, incendios, etc., que amenazan continuamente la 

supervivencia de algunas especies de flora y fauna y ante ésta situación, muchas otras 

migran en busca de un hábitat más seguro. 

 

El Río Balsas y Cocúla, al igual que la presa también tiene usos de generación de energía 

eléctrica y pesca ribereña, ya que previo a la construcción de la presa El Caracol una de las 

actividades preponderantes de la región era la pesca ribereña y agricultura de temporal en 

las zona federal del Rio Cocula-Balsas, sufriendo un grave impacto en ambas economías 

posterior a la construcción de esta presa.  

 

La zona de estudio se ubica dentro de la zona de vegetación tipo selva caducifolia y zonas 

agrícolas de temporal, para el desarrollo del proyecto de exploración No será necesario el 

cambio de uso de suelo de forestal a minero (Exploración Minera Directa). 

 

 

7.3.- Usos de los cuerpos de agua 

 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

41 

El proyecto se encuentra en una zona donde convergen dos ríos, el Cocula que tributa al Rio 

Balsas y que son captados en la presa de generación eléctrica denominada el Caracol. 

 

Existen arroyos pero estos son intermitentes y su caudal se renueva constantemente 

propiciado ello por la precipitación pluvial en las dos temporadas de esta zona. La 

inexistencia de acuíferos es reiterada por parte de la CNA decretada como zona de Libre 

alumbramiento y fuera de zona de veda, ya que los únicos aprovechamientos de agua 

subterránea vienen a ser los manantiales que afloran en las comunidades la Fundición y Real 

del Limón. 
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Actualmente Minera Media Luna esta solicitando autorización para el aprovechamiento de 

aguas superficiales en la margen izquierda de la desembocadura del Rio Balsas con el Rio 

Cocula. 

 

 

7.4.- Atributos relevantes del proyecto por sus efectos potenciales en el ambiente 

 

El punto 2 de la anterior tabla será abordado en los trabajos del proyecto “Media Luna”. La 

generación esporádica de grasas y aceites residuales por parte del mantenimiento de 

maquinaria no presentara problema al ambiente ya que estos serán vaciados en 

contenedores de 200 lts y llevados fuera del proyecto a un almacén temporal por parte de 

un subcontratista de la empresa Perforista, siendo su recolección y destino final cada seis 

meses con un recolector autorizado. Los vehículos Pick Up su mantenimiento se realiza  

agencias de autos en Iguala, Guerrero. 

 

Tabla 7.2. Atributos del proyecto de exploración 

NUM CARACTERISTICAS 

MARQUE CON UNA 
CRUZ LAS QUE 

CORRESPONDEN AL 
PROYECTO 

1  Realizará actividades altamente riesgosas  

2 
Generará, manejará, transportará materiales considerados altamente 
riesgosos (incluidos materiales residuales). 

X 

3 Usará o manejará materiales radioactivos  

4 
Promoverá o requerirá el cambio de utilización de terrenos forestales, 

selvas o zonas áridas. 
 

5 Modificará la composición florística y faunística del área  

6 
Aprovechará y/o afectará poblaciones de especies que están dentro 

de alguna categoría de protección 
 

7 Modificara patrones hidrológicos y/o cauces naturales  

8 Modificará patrones demográficos  

9 Creará o reubicará centros de población  

10 
Incrementará significativamente la demanda de recursos naturales 
y/o de servicios 

 

11 
Requerirá de obras adicionales para cubrir sus demandas de servicios 
en insumos 

 

12 Su área de influencia rebasará los límites del territorio nacional  

 

 

7.5.- Antecedentes de la gestión ambiental del proyecto 

 

Varias compañías se han interesado y han llevado a cabo actividades de exploración y 

explotación geológica en la región, como lo marca el informe del Servicio Geológico 

Mexicano en su Carta Geológica “E14A-87 de Apaxtla”  escala 1: 50,000. 

 

Con ello podemos constatar la vocación del suelo y los pasivos ambientales que dejaron las 

actividades previas. 
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 En 1983 se inicia el proyecto reserva minera nacional Morelos con el estudio 

geológico en el area del El Limón. 

 El consejo de recursos minerales en 1983 autorizo el proyecto de exploración en el 

area El Limón conduciendo de diciembre de 1983 a Junio de 1984. 

 La mineralización del area consiste en sulfuro de plomo y zinc asociados a la plata, 

los minerales de ganga están representados por la calcita y abundantes óxidos de 

fierro, que se emplazan principalmente en la caliza y en menor escala en intrusivo, 

manifestándose en forma de vetas que tienen un rumbo general NE 70 SW con 

echados de 70º al SE con espesores que varían de 0.10 a 2.0 m. 

 Las recomendaciones en 1985 del CRM fue extender el zanjeo mas profundo a cada 

10 m con lineas de 200 m de largo. 

 Los prospectos con mayores posibilidades dentro de la región se menciona al caballo 

I, II, III, La Faustina, El Sapo, El Burro, El Tepeguaje, Los Predios, La Vinacha y El 

Tepechicle. 

 

7.6.- Características del proyecto 

 

7.6.1-Información general del proyecto 

 

7.6.1.1-Superficie del predio o área del proyecto 

 

EL polígono de estudio del proyecto “Media Luna” posee una extensión de 288.15 has (1800 

X1500), según el polígono del área de estudio coordenadas UTM (421562-423438 y 

1989812-1991312) y dentro de las 26,261.5 Ha, de la  concesión minera reducción Morelos 

Norte.  

 

Tabla 7.3. Desglose de superficies del proyecto 

Retícula BARRENO 
o 

PLANILLA 
Nº 

DETALLES DE OBRAS MEDIA LUNA Superficie 

total a 
ocuparse 

en 
terreno 
natural 

% de la 
retícula 

ocupada 

SUPERFICIE DE 17 
 PLAZAS 

SUPERFICIE DE 
ACCESOS 

Nº 
Sup 
(ha) 

Dimensiones(m2) 
Sup 
(ha) 

ocupada 

Dimensiones 
(m2) 

Sup 
(ha) 

ocupada 

209 52.25 17 1700 0.1700 48,576 4.8576 4.8576 9.29 

Nota: Ver Anexo Completo Detalle de Obras. 

El Programa de barrenación 2010-2013, abarca 9.9576 Ha, dentro del predio Media Luna de 

1,012.24 ha., representando el 0.99% y en su primera etapa el 9.29% de la retícula del 

apartado 3.20 de la NOM-120-semarnat-1997. 
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PROGRAMA DE TRABAJO MINERA MEDIA LUNA SA DE CV 2010-2013 

PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA MEDIA LUNA, COCULA, GUERRERO 

ACTIVIDADES 

DE 

EXPLORACIÓN 

2010 PRIMERA ETAPA 2011 SEGUNDA ETAPA 2012-2013 TERCER ETAPA 

Plazas 

10X10 
Barrenos zanjas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10x10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10X10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

max5m 

Media Luna 135 296 0 11.315km 100 100 1m X 10km 4.0km 120 100  2.0km 

Disturbio Ha 1.3500 296 0.00 4.5262 1.0000 100  2.0000 1.2000 100  1.0000 

El programa de barrenación se podría extender hasta Diciembre de 2013 

 
El número de planillas y perforaciones que se pretende establecer en esta primera etapa es 

de 17 unidades, el total de plazas se localiza dentro de los mismos caminos y de Sbc y 

Vsa/Sbc, emplazados en un polígono de 1,012.24 Ha; dentro de las 1,012.24 Ha sujetas a 

exploración, habrá una ocupación de 4.8576, (1.3500 Ha de plazas incluidas en las 4.8576 

ha de caminos de accesos) con sus respectivas condicionantes en lo referente a diseño de 

plazas serán máximo de 10x10m  y acceso de 4m; estándares de seguridad marcadas en la 

NOM-120-SEMARNAT-1997. Como lo es las 52.25 Ha de retículas calculadas, con una 

ocupación de retícula de 9.29%, Según el cuadros de construcción y Cuadro de Tipo y 

Dimensiones de las Obras. 

 

En tanto, las siguientes etapas, dependerán de los resultados de la primera para continuar o 

desistirse del proyecto, sin embargo, para efectos de cálculo, el disturbio de las 9.9576Ha, 

del total de 217 plazas de barrenación y 18.144km de caminos, representa el 0.98% del 

predio, debiéndose seguir la observancia de las especificaciones de la NOM-120 en cuanto 

límites máximos permitidos en caminos y plazas de barrenación. 

 

 

 

Figura 7.3. Tipo de vegetación en el proyecto 
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Se realizaran en una primera etapa 2 caminos de acceso a las 17 plazas de barrenación. Así 

como 210 plazas con 6.0km de caminos en etapas posteriores. Ver Anexo de Caminos de 

Accesos y plazas de Barrenación 

 

El proyecto se desarrollara en un polígono de 1,012.24 Ha y dentro de las 26,261.5 Ha; 

habrá 17 plazas de barrenación, dentro de vegetación secundaria arbustiva en selva baja 

caducifolia sobre una ocupación de 4.8576 Ha en la retícula (50x50m), cubriendo un 16.46% 

de la retícula ocupada. Se calculó 52.25 Ha. ocupadas por 209 retículas del Proyecto de 

Exploración Media Luna, municipio de Cocula, Guerrero. 

 

 

Tabla 7.4. Desglose de superficies por tipo de vegetación en el proyecto 

CLAVEFOT TIP ECOV TIP VEG DESVEG FASE VS AGECOSIS TIPAGES TIP CUL1 DESCRIP HECTARES 

PI/E 
VEGETACION 

INDUCIDA 
PASTIZAL 
INDUCIDO 

NO 
DISPONIBLE 

NO DISPONIBL No No No Erosion Apreciable 2.49 

IAPF/TA NO APLICABLE NO APLICABLE 
NO 

APLICABLE 
NO APLICABLE AGRICOLA 

AGRICULTURA 
DE TEMPORAL 

ANUAL 
Agricultura de 

Temporal 
21.05 

IAPF/TA/E NO APLICABLE NO APLICABLE 
NO 

APLICABLE 
NO APLICABLE AGRICOLA 

AGRICULTURA 
DE TEMPORAL 

ANUAL 
Agricultura de 
Temporal con 

Erosion 
49.27 

SBC/VSa 
SELVA 

CADUCIFOLIA 
SELVA BAJA 
CADUCIFOLIA 

SECUNDARIO ARBUSTIVA     196.19 

SBC/VSa/E 
SELVA 

CADUCIFOLIA 
SELVA BAJA 
CADUCIFOLIA 

SECUNDARIO ARBUSTIVA No No No Erosión Apreciable 19.14 

Prácticamente, el proyecto cae en SBC/VSa, representando el disturbio el 2.3% del parámetro 288.15 

 

7.6.1.2.- Situación legal del predio 

 

El proyecto está ubicado en los terrenos del Ejido Balsas y Real del Limón, pertenecientes al 

municipio de Cocula, Guerrero. Estos a su vez fueron deslindados y repartidos ante el 

Registro Agrario Nacional. 

 

El proyecto “Media Luna” se encuentra amparado con el título de Concesión Minera de 

Exploración: Reducción Morelos Norte.,  cuya documentación se encuentra en la agencia de 

Chilpancingo, Guerrero, con vigencia de títulos a mayo de 2055. Se anexa documentación. 

Tabla 7.5. Desglose de superficie por concesión minera 

Número 

Titulo de 

Concesión 

Nombre 

Titulo de 

Concesión 

(vigencia) 

Superficie 

Concesionada 

(Ha) 

224522 

Reducción 

Morelos 

Norte 

26,261.5 

Vigencia a Mayo 2055 
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7.6.1.3.- Vías de acceso 

 

Los accesos se efectúan a partir de la ciudad de Iguala con rumbo a la ciudad de Altamirano 

y a aproximadamente a 8 km entronca en camino de terracería hacia el sur-oeste pasando 

por la localidad de Cocula, Atlixtac, Acamantitla y Balsas. Partiendo del Balsas se continúa 

hacia el oriente aproximadamente 6 km llegando finalmente  a la ranchería del Real del 

Limón con un recorrido de 64 km; en la que se localizan los Cerros denominados; El Limón, 

El Limón Sur, Guajes y Guajes Oeste. El proyecto El limon se localizará aproximadamente a 

46 kilómetros al Sur de la ciudad de Iguala, sobre el margen septentrional del Río Balsas y 

la presa Ing. Carlos Ramírez Ulloa, conocida comúnmente como El Caracol. 

 

El proyecto está situado en la parte Centro-Norte de la Entidad en el Estado de Guerrero, al 

Sur del municipio de Cocula, a 46 Km al Sur de la ciudad de Iguala. Actualmente, para 

acceder al sitio existen tres caminos, el principal es por medio del camino pavimentado de 

Iguala de la Independencia hacia la comunidad de Nuevo Balsas; otro es desde Apipilulco 

(acceso Norte) siguiendo por un camino que utiliza las antiguas vías férreas; finalmente, el 

tercer camino es de terracería en mal estado y difícil de transitar durante la temporada de 

lluvias, el mismo proviene de Azcala hasta Real del Limón (acceso Este del proyecto). 

 

7.6.1.4.- Disponibilidad de servicios 

 

Una de las observaciones importantes que se pudieron hacer durante el recorrido por la zona 

del proyecto y en las cartas temáticas editadas por el INEGI de esta zona y en el estado de 

Guerrero, es la concentración de poblaciones a lo largo del camino de Iguala a Nuevo Balsas 

ya que al sur del Rio Cocula solo las localidades de Fundición  y Real del Limón concentran a 

su población de 30 y 40 familias respectivamente, estas ultimas careciendo de servicios de 

drenaje y agua potable ya que solo hay energía eléctrica domestica y agua dura de los 

manantiales, uno en cada localidad. 

 

Los servicios urbanos con los que cuenta la localidad de Nuevo Balsas es el servicio de 

energía eléctrica y agua abastecida de pozos; el 80% de las calles están pavimentadas, 

siendo de terracería el resto. Cuentan con un dispensario medico y servicios médicos 

completos hasta la ciudad de Iguala, Guerrero. Tanto cocula como Iguala, Guerrero, cuenta 

con una infraestructura mejor que Nuevo Balsas, localizándose a 30 y 60 minutos del 

proyecto respectivamente, hay transporte urbano cada hora, siendo este por sistema de 

combis. 

 

 

7.6.1.5.- Caminos y accesos (Mantenimiento) 

 

Las áreas en donde se realizarán las planillas y sitios de perforación son zonas  

estratégicamente ubicadas donde la vegetación del lugar se resguarde lo mas posible, y por 

la poca actividad pecuarias ejercidas por los lugareños, por otra parte se entiende que el 

mantenimiento de un camino es uno de los impactos al medio que se consideran de mayor 

peso en esta ocasión, siendo así, la empresa ha considerado el reducir los impactos 

indirectos con una serie de acciones correctivas dirigidas a remediar los efectos producidos 

al medio, ya que los accesos entre la vegetación serán una obra asociada al proyecto, que 
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deberá ser bien conducida y complementada para evitar mayores impactos negativos, 

acumulativos y residuales. 

 

La superficie a afectar es básicamente 2853m x 4m de ancho de mantenimiento de caminos 

preexistentes, mas los sitios en donde se localizarán las 135 planillas de barrenación de 10 X 

10 m sobre el camino y los 6 caminos de 4m de ancho que se utilizarán como accesos,  

totalizando las 4.5262 ha. Adicionalmente, se construirán 200 plazas de barrenación y 6000 

m de caminos nuevos, cuando ocurra continuar el Proyecto hacia la siguiente etapa. 

 

Para el diseño del camino se buscará respetar las pendientes permitidas para caminos, no 

excediendo pendientes mayores del 12%, evitando con esto que el arrastre de materiales 

sea mayor, a su vez se implementará una ligera pendiente hacia la parte interna del camino 

con una cuneta para la conducción del agua pluvial. 

 

 

7.6.1.6.- Planillas 

 

Aunque estas están insertadas dentro del camino, las parcelas y accesos sin vegetación, se 

respetará en todo momento lo argumentado en su manejo y diseño. Las dimensiones de 

estas no excederán de 10 x 10 m por cada unidad, para lo relacionado en el acomodo del 

equipo y material necesario para la perforación. 

 

 

7.6.1.7.- Perforación 

 

Esta actividad es la etapa culminante en la exploración minera y aunque en realidad sea la 

que menos impacte al medio, la importancia de ésta estriba en constatar la calidad del 

material extraído de la profundidad del subsuelo. 

 

La perforación es una obra de penetración, el instrumento cortante es una broca con 

diamantes montados o impregnados, y cuyo principal objetivo es obtener una muestra de 

roca de forma cilíndrica que se extraerá del tubo de la nucleadora,  para posteriormente 

realizar los cortes necesarios para su descripción y análisis. Esta se realiza con equipo móvil 

y desmontable, que permite su fácil y relativa operación y movilización, para lo que en 

posteriores puntos se describirá a detalle los aspectos técnicos de la maquinaria a utilizar. 

 

Para realizar la perforación se realiza la planeación del acceso al sitio determinado por los 

geólogos para realizar los trabajos. En esta etapa es donde los impactos pueden ser sobre la 

flora, la fauna y suelo debido a que en general  existen caminos hasta el área de perforación 

determinada, como se muestra en la imagen de Quick Bird 2009. Las actividades iniciarán 

con el mantenimiento de los caminos existentes y apertura con una maquina 

motoconformadora propiedad de la empresa. Lo anterior es con la finalidad de transportar el 

equipo requerido para realizar la perforación y obtener la muestra del material del subsuelo. 

 

En equipo de perforación contiene el taladro que funciona con una broca dentada de carburo 

de diamante y abre un hueco de no más de 3”de diámetro, sacando un cilindro continúo de 

roca, a lo cual se denomina muestra. Las perforaciones pueden alcanzar profundidades 

hasta de mil metros. Una vez recuperada la muestra de roca, empieza un proceso bastante 

detallado de descripción, medición de parámetros técnicos y muestreo.  
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Parte de la muestra testigo es enviada a laboratorios especializados para análisis de 

elementos como oro, plata y otros minerales. Los datos químicos son usados por los 

geólogos para ver los contenidos de metales, su rango de valores, y su distribución espacial. 

A partir de esta fase, se evaluará los resultados de los testigos para ver si valdrá la pena 

desarrollar actividades costosas como perforaciones detalladas y muestras mayores, todo 

con la finalidad de ver si es factible realizar un desarrollo minero. 

 

 

7.6.1.8.- Requerimientos de servicios 

 

Todos los servicios requeridos en su momento en el proyecto, serán provistos de Iguala y 

Cocula, Guerrero, localidades que presentan mayor desarrollo económico, infraestructura y 

servicios básicos y por lo tanto es la que posee mayor población, sin embargo, las demás 

localidades están escasamente desarrolladas. Las viviendas, en general, no cuentan con 

servicios básicos e infraestructura, tal es el caso de La Fundición, con un total de 289 

habitantes. 

 

Por otra parte el servicio de alimentación y descanso se encuentra en Nuevo Balsas, lugar en 

donde se encuentra instalado el campamento que provee los servicios de dormitorio y 

comida para todos los trabajadores del proyecto. 

 

7.6.1.9.- Programa  de Trabajo 

 

El proyecto de exploración Primera Etapa “Media Luna” contempla 9.9576 ha de superficie a 

ocupar en total del 2000-2013, de acuerdo a la siguiente tabla: Ver Plano de Barrenación y 

Cuadros de Construcción del polígono Anexos. 

Tabla 7.6. Superficies involucradas en el programa de exploracion minera 

Retícula 
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SUPERFICIE DE 135 
PLAZAS 

SUPERFICIE DE 
ACCESOS 

Nº Sup (ha) 
Dimensiones 

(m2) 
Sup (ha) 
ocupada 

Dimensiones 
(m2) 

Sup (ha) 
ocupada 

110 27.50 135 8640 0.8640 45,262 4.5262 4.5262 16.46 

 

PROGRAMA DE TRABAJO MINERA MEDIA LUNA SA DE CV 2010-2013 

PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA MEDIA LUNA, COCULA, GUERRERO 

ACTIVIDADES 

DE 

EXPLORACIÓN 

2010 PRIMERA ETAPA 2011 SEGUNDA ETAPA 2012-2013 TERCERA ETAPA 

Plazas 

10X10 
Barrenos zanjas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10x10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

Max 5m 

Plazas 

10X10 
Barrenos 

Brechas 

geofísicas 

Caminos 

max5m 

Media Luna 135 296 0 11.315km 100 100 1m X 10km 4.0km 120 100  2.0km 

Disturbio Ha 1.3500 296 0.00 4.5262 1.0000 100  2.0000 1.2000 100  1.0000 

Nota: El Programa de Exploración podría extenderse hasta el 31 de diciembre de 2013. 
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Tabla 7.7. Programa de Trabajo 2000-2013 Exploración Minera Directa 

Media Luna, Cocula, Guerrero. 

Actividades Trimestrales 
2010-2013 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Caminos de Acceso:                 

 Limpieza y 

mantenimiento. 
                

Planillas de Barrenación:                 

 Trazo                 

 Limpieza                 

 Instalación                 

 Barrenación                 

Cumplimiento de 

Condicionantes: 
                

Restitución del área:                 

 Se aplicarán especies 

locales. 
                

 Limpieza de planillas 

de barrenación 
                

Nota: El Programa de Exploración podría extenderse hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 
El Programa de barrenación 2010-2013, abarca 9.9576 Ha, dentro del predio El Limón de 

1,012.24 ha., representando el 0.98% y en su primera etapa el 9.29% de la retícula con 

209 recuadros, de conformidad con el apartado 3.20 de la NOM-120-semarnat-1997. 

 

El número de planillas y perforaciones que se pretende establecer en esta primera etapa es 

de 17 unidades, el total de plazas se localiza dentro de los mismos caminos y de Sbc y 

Vsa/Sbc, emplazados en un polígono de 1,012.24 Ha; dentro de las 1,012.24 Ha sujetas a 

exploración, habrá una ocupación de 4.8576, (1.3500 Ha de plazas incluidas en las 4.8576 

ha de caminos de accesos) con sus respectivas condicionantes en lo referente a diseño de 

plazas serán máximo de 10x10m  y acceso de 4m; estándares de seguridad marcadas en la 

NOM-120-SEMARNAT-1997. Como lo es las 52.25 Ha de retículas calculadas, con una 

ocupación de retícula de 9.29%, Según el cuadros de construcción y Cuadro de Tipo y 

Dimensiones de las Obras. 

 

En tanto, las siguientes etapas, dependerán de los resultados de la primera para continuar o 

desistirse del proyecto, sin embargo, para efectos de cálculo, el disturbio de las 9.9576Ha, 

del total de 217 plazas de barrenación y 18.144km de caminos, representa el 0.98% del 

predio, debiéndose seguir la observancia de las especificaciones de la NOM-120 en cuanto 

límites máximos permitidos en caminos y plazas de barrenación. 

 

17 BARRENOS DIAMANTE DATUM UTMZ14N WGS84 
FRACCION MEDIA LUNA 

N° Elevation Easting Northing 

RCML-1 1524.243 422702.43 1985345.89 

RCML-10 1238.183 423320.87 1984408.57 
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RCML-11 1474.895 422918.55 1984753.92 

RCML-12 1445.144 422554.49 1985188.52 

RCML-17 1584.127 423418.55 1985108.05 

RCML-18 1563.649 423188.46 1985009.7 

RCML-19 1499.882 422781.15 1985186.54 

RCML-2 1468.273 422483 1985256.28 

RCML-20 1493.449 422668.28 1985260.67 

RCML-21 1482.134 422335.64 1985339.2 

RCML-3 1553.129 422744.73 1985418.39 

RCML-4 1538.227 422531.4 1985474.68 

RCML-5 1480.134 422588.7 1985313.58 

RCML-6 1536.877 422650.25 1985462.05 

RCML-7 1283.402 423019.29 1984369.4 

RCML-8 1254.197 422950.32 1984314 

RCML-9 1270.93 423329.16 1984486.79 

 

7.6.1.10.- Selección del sitio 

 

Los criterios para la selección de sitio utilizados fueron Informes técnicos del Servicio 

Geológico Mexicano, los estudios satelitales, magnetométricos, sensoria remota y planeación 

de gabinete y los muestreos de arroyos y afloramientos, los que dieron una idea general del 

posible comportamiento geológico de la zona. 

 

Los resultados del muestreo previo conducen a analizar la posibilidad de realizar 

exploraciones más directas en base de barrenación con lo que se obtendrá una información 

más precisa del comportamiento geológico de la zona, evidenciando con ello la presencia de 

depósitos minerales de importancia para de ser considerados y evaluados. 

 En 1983 se inicia el proyecto reserva minera nacional Morelos con el estudio 

geológico en el area del El Limón. 

 El consejo de recursos minerales en 1983 autorizo el proyecto de exploración en el 

area El Limón conduciendo de diciembre de 1983 a Junio de 1984. 

 La mineralización del area consiste en sulfuro de plomo y zinc asociados a la plata, 

los minerales de ganga están representados por la calcita y abundantes óxidos de 

fierro, que se emplazan principalmente en la caliza y en menor escala en intrusivo, 

manifestándose en forma de vetas que tienen un rumbo general NE 70 SW con 

echados de 70º al SE con espesores que varían de 0.10 a 2.0 m. 

 Las recomendaciones en 1985 del CRM fue extender el zanjeo mas profundo a cada 

10 m con lineas de 200 m de largo. 
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 Los prospectos con mayores posibilidades dentro de la región se menciona al caballo 

I, II, III, La Faustina, El Sapo, El Burro, El Tepeguaje, Los Predios, La Vinacha y El 

Tepechicle. 

Otro elemento considerado fue que el sitio del proyecto se localiza sobre una zona agrícola y 

pecuaria, que ha sufrido una moderada degradación en sus recursos, siendo que el proyecto 

no ocasionará daños mayores. 

 

Los recursos alterados en esta zona de pocos contrastes en cuanto a vegetación natural y 

secundaria, suelos, temperaturas, fauna, y topografía, ha sido y sigue siendo impactada con 

la modificación de la vocación natural del suelo, con grandes incorporaciones de áreas de 

vegetación nativa a zonas de agostadero y de agricultura de temporal, lo que se traduce en 

poca variación de los promedios normales de temperatura y precipitación, leve pérdida del 

suelo, nulo desplazamiento temporal o definitivos de la fauna silvestre o en su defecto la 

poca perdida de este componente del medio. 

 

En lo referente a las obras que la empresa pretende realizar en esta zona, es conveniente 

explicar que la mayor parte de las actividades de exploración se ejecutarán en áreas que 

están completamente impactadas en cuanto a vegetación se refiere, lo que significa una 

ventaja puesto que esto reduce las afectaciones a los recursos naturales de la zona. 

 

El criterio primordial para seleccionar este sitio fue la potencialidad minera que posee el 

Estado de Guerrero. Desde tiempos remotos se registran proyectos en el ramo, 

particularmente en lo que se conoce como el Cinturón de Oro de Guerrero. En zonas 

aledañas al sitio donde se planea llevar a cabo el proyecto Media Luna, se localizan otras 

empresas y algunas obras remanentes, obras subterráneas, fundiciones, etc., de pequeñas 

minerías, que se desarrollaron a partir de los años 80’s y 90’s. Al Sur del sitio, a una 

distancia de entre 10 y 20 Km se contemplan algunos remanentes de obras de baja 

pequeñas, las cuales no se reutilizarán en el desarrollo del proyecto. 
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Figura 7.4. Potencial minera en la región 

 

Otra de las ventajas para efectuar aquí la exploración, son las referidas a su relativa 

cercanía con la zona urbana de Iguala y el Poblado de Cocula lo que significa facilidad y 

rapidez en el abastecimiento de insumos y obtención de servicios para la ejecución de la 

actividad. 

 

Además una de las políticas  ambientales de la empresa Minera Media Luna S. A de C.V., es 

generar estudios de línea base previos a la planeación de una etapa de exploración, así 

como la de trabajar en congruencia con las políticas, usos y costumbres establecidas en la 

región y en la normatividad ambiental vigente; en la selección del sitio se procuró que la 

exploración a realizar cumpliera con las políticas ambientales establecidas para la región y 

fuera factible la obtención de las autorizaciones en materia de impacto ambiental.  

 

Minera Media Luna S. A de C.V., señala que si el daño ambiental es mayor que el beneficio, 

social, económico o ambiental de la región, el proyecto se declarara inviable, previo a su 

ejecución. 

 

Finalmente, es necesario señalar que los estudios de campo son indispensables para 

seleccionar un sitio de exploración, los cuales son variados y están en función del tipo de 

yacimiento mineral que pretende ser encontrado y están referidos a la metodología 

implementada por Minera Media Luna S. A de C.V., en la búsqueda de lotes mineros, se 

resume en el siguiente diagrama de flujo: 
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Figura 7.5. Diagrama General de Operaciones de Exploración Minera Directa 

de Minera Media Luna SA de CV 
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7.6.2- Etapa preoperativa: Preparación del sitio y construcción 

 

1.- Preparación de sitio 

 

a) Trazo 

 

Actividad de diseño y delimitación del mantenimiento de caminos y construcción de accesos 

a las planillas de barrenación, que se realizaran sobre el camino. 

 

b) Deshierbe 

 

Remoción del área cubierta con maleza y vegetación por medio de peones o 

motoconformadora, en caso extremo. 

 

7.6.2.1.- Apertura de caminos 

 

a) Remoción de material rocoso 

 

En casos excepcionales, remoción de suelo y material rocoso para mantenimiento de los 

caminos de acceso. 

 

b) Nivelación 

 

Actividad del motoconformadora siguiendo el trazo efectuado para seguir con las pendientes 

permitidas. 

 

7.6.2.2.-Apertura de planillas 

 

Al igual que el mantenimiento de caminos, esta se define como la utilización de espacios que 

se consideran necesarios para el movimiento de la máquina perforadora dentro de la 

planilla, ya que la perforación tiene rumbo e inclinación dentro de la misma, siguiendo 

siempre las deducciones geológicas previamente diagnosticadas. 

 

a) Ubicación de la planilla 

 

Mismo procedimiento y objetivo que en el mantenimiento de caminos. 

 

b) Remoción de material rocoso 

 

Remoción de suelo y de material rocoso para conformar el área de la planilla. 
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7.6.3.-Etapa operativa (Exploración) 

 

7.6.3.1.- Programa de operación “Método de barrenación” 

 

En esta ocasión durante la descripción de las actividades se hará la descripción del método 

que se empleará en esta etapa de perforación, el cual es el método de diamante con 

recuperación de núcleo, empleando en su descripción fotos de maquinaria y/o 

procedimientos que se han realizado en otros proyectos de exploración minera similares. 

 

Las actividades a desarrollar serán inicialmente mantenimiento de caminos que llevan a 

zonas de mineralización identificadas dentro de las parcelas agrícolas, estos caminos en esta 

primera etapa consistirán en mantener 2853 metros lineales para la introducción de 

maquinara y equipo. Esta maquinaria se utilizará para la realización base de 135 planillas de 

barrenación de 10x10m y 6 caminos de acceso, es importante mencionar que a lo largo de 

los caminos donde se visualice factibilidad de mineralización se procederá a realizar 

barrenación de percusión que servirá como muestreo indicador de la misma mineralización. 

Estos últimos servirán a la vez como indicadores de localización de mantos acuíferos en caso 

de existir, lo cuales serán reportados a CONAGUA ya que esta dependencia se le solicitó 

información de mantos acuíferos en esa zona.  

 

 

7.6.3.2.- Perforación a Diamante 

 

a) Instalación 

 

La maquinaria dedicada a esta actividad trae consigo toda la herramienta en sus unidades 

móviles, la instalación es en si el proceso de orientar y dar dirección a los pozos de acuerdo 

a estudios. La instalación de la maquinaria así como su desplazamiento de un lugar a otro, 

es de fácil operación y traslado por tener un mecanismo de cadenas para todo terreno o en 

su defecto es jalado por el tractor. 

 

El camión opera un sistema neumático, con controles a la base del camión y diseñada con 

una transmisión, que le genera rotación en ambos sentidos, para que la broca adiamantada, 

corte o bien sea retirada del barreno, siendo sin duda una máquina versátil, para la etapa de 

Exploración, reduciendo con ello el área de disturbio, las emisiones y las maniobras en 

campo. 

 

Tanto el camión como la máquina, previo al inicio de actividades, arriba al proyecto con su 

mantenimiento permanente, llegando en óptimas condiciones para desempeñar su trabajo. 

 

b) Perforación 

 

Será llevada por la perforación que hace cortes con una barrena que tiene incrustaciones de 

corundo de diamante y su recuperación es a través de un tubo de tres metros los cuales 

traen consigo el núcleo y su recuperación es más efectiva, obteniéndose bloques cilíndricos 

en el cual la apreciación es más efectiva para los geólogos del proyecto.  
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c) Toma de la muestra 

 

En esta actividad se realiza la obtención de una cantidad de muestra para su análisis en el 

laboratorio. 

 

Así un trabajador va recuperando la muestra del tubo cilíndrico y va recuperando el núcleo 

para depositarla en las cajas de recuperación para posteriormente señalar la profundidad y 

el número de barreno ejecutado. 

 

El equipo de protección personal es usado como una normativa para la prevención de 

accidentes, siendo parte de una práctica normal en la empresa Minera Media Luna S. A de 

C.V. 

 

d) Envasado y etiquetado 

 

Aquí se lleva a cabo el envasado en cajas y el marcaje de la muestra con plumones  para 

reconocer en cualquier momento las profundidades y la unidad perforada, siguiendo la regla 

de menor a mayor su orientación y a su vez evitar que se mezclen con otras muestras 

posteriormente. 

 

e) Recolección de la muestra 

 

Se realiza en campo para posterior envío de la muestra al laboratorio para su análisis 

mineralógico y metalúrgico, dejando siempre una porción igual considerada como testigo, 

que será útil en su momento para guardar información y servir de réplica. 

 

f) Sellado del pozo 

 

Se sella el pozo con una placa de concreto, para evitar sirva de trampa a especies 

faunísticas de menor tamaño y que incida en la disminución del número de estas. 

 

Además que con este pequeño cajete se pueda identificar, ubicar, registrar los datos del 

barreno y fecha de realización. 

 

g) Desmantelamiento del equipo de perforación 

 

Momento en el cual se produce el fin del pozo perforado y los cambios para movilizarse a 

otra planilla o finalización de la actividad. 

 

h) Limpieza del sitio 

 

Actividad de vital importancia ya que siempre quedan excedentes de insumos y recipientes 

que se obtienen cuando existe una actividad en cualquier sitio de trabajo, todo residuo 

generado en esta actividad tendrá que ser colectado y enviado al relleno sanitario 

correspondiente Cocula o Iguala, Guerrero. 
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7.6.4.- Programa de mantenimiento 

 

No aplica ya que por ningún motivo se llevara dentro del sitio. En este tipo de obra y 

maquinaria, ya que no se realizan mantenimientos de este tipo en campo, o en su defecto 

posterior al programa de perforación, es cuando se espera para tener los resultados del 

laboratorio y decidir la continuación o el desistimiento del sitio, por lo que se prevé en base 

a un plan estructurado las acciones a seguir si esto sucede. 

 

Lo anterior es parte de la política de seguridad y medio ambiente de la empresa Minera 

Media Luna SA de C.V, la que establece estándares de seguridad y ambiental con respecto al 

equipo, material y personal que labore y/o se utilice para cualquier actividad en exploración 

y por supuesto al cuidado del medio ambiente. 

 

 

7.6.5.- Abandono del sitio 

 

Al concluir la perforación de los barrenos, estos serán sellados una vez identificados. Debido 

a que las planillas de perforación se ubicaran sobre áreas de cultivo y no hay presencia de 

vegetación, el programa de reforestación no se aplicara en el sitio. 

 

El abandono del proyecto se enfoca básicamente en sellar los barrenos de perforación de 

diamante y en la limpieza y colecta de cualquier residuo que la empresa hubiera generado 

en el área. 

 

La parte de reforestación de especies y rescate de cactáceas o en su caso de especies 

enlistadas en la NOM-059-Semarnat-2001. Estas medidas vienen enmarcadas en el punto 

III.3 del presente documento, cubriendo los parámetros ambientales de suelo, flora, aguas 

superficiales y sociales, así como las especificaciones de la NOM-120-Semarnat-1997. 

 

 

7.6.6.- Requerimientos de personal e insumos 

 

7.6.6.1.- Requerimiento de personal 

 

En la exploración del proyecto “Media Luna” el requerimiento de mano de obra incidirá 

temporalmente como una fuente alterna de ingreso a las poblaciones más cercanas al 

proyecto, siendo esta diferente a las condicionantes normales establecidas en la región. 

 

Por las dimensiones de trabajo pretendidas en esta etapa de exploración, el número de 

trabajadores y el tiempo de duración del proyecto, este se considerará de importancia 

aunque el proyecto se encuentre en proceso de viabilidad, por lo que la generación de 

expectativas económicas y de trabajo en la población de Nuevo Balsas y avecindados 

crecerá conforme se vayan realizando las etapas de exploración suficientes, como para 

considerarlo un proyecto de explotación. 
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Con respecto al personal de la empresa contratista (equipo de perforación) y para el manejo 

del equipo, esta será aportada por la empresa contratista y la empresa minera, originado 

por los reglamentos internos de seguridad industrial y evitar con esto los riesgos e 

incidentes. 

 

La mano de obra No calificada se traerá de la población del Cocula, Real del Limón y 

avecindados por los acuerdos de trabajos establecidos previamente, para que exista un 

beneficio de los que quieran laborar en las actividades de la exploración. 

 

7.6.6.2- Insumos 

 

7.6.6.2.1.-Almacenamiento de combustible 

 

Dentro del Proyecto no se prevé el almacenamiento de combustibles, ya que se cuenta con 

vehículo tipo diesel, para el suministro de combustible a los vehículos y maquinaria, más el 

suministro que se le hace a los vehículos en Cocula e Iguala, Guerrero. 

 

 

7.6.6.2.2.- Características del sitio de almacenaje de combustibles a utilizar 

 

Como se menciono anteriormente, no se almacenaran combustibles a utilizar en los 

vehículos y maquinaria dentro de la zona del proyecto, estas se localizaran en el poblado de 

Cocula y contaran con un hule impermeable a la base de las tarimas de madera, encima del 

hule, se coloca materia adsorbente, “solo en caso de”, encima de las tarimas de madera se 

colocan los contenedores con anuncios alusivos al tipo de material peligroso que se trate, 

colocando una tapa hermética en cada tambo. 

 

El contratista cuenta unidades móviles con cisternas y de fácil disposición en lo concerniente 

al llenado de combustibles, grasas o aceites, equipados con motores y pistolas de carga 

eléctricas, logrando evitar fugas de diesel y gasolina. 

 

a) Caminos 

 

El mantenimiento de los 1034 km de caminos, se realizara de conformidad a la NOM-120-

Semarnat-1997, siendo en su totalidad de 4.0m de ancho, salvo en las curvas que pueden 

alcanzar los 7.0m, siempre y cuando amerite. Se habilitarán en la Primera Etapa 2 caminos 

de acceso de 4m de ancho, con una superficie de 48576m2; las 17 planillas de la 

barrenación se han establecido un estándar de 10x10m, para que pueda maniobrar la 

máquina y el camión de suministros, incluida la pila de lodos de recuperación y agua. 

 

En tanto, las siguientes etapas, dependerán de los resultados de la primera para continuar o 

desistirse del proyecto, sin embargo, para efectos de cálculo, el disturbio de las 9.9576Ha, 

del total de 217 plazas de barrenación y 18.144km de caminos, representa el 0.98% del 

predio, debiéndose seguir la observancia de las especificaciones de la NOM-120 en cuanto 

límites máximos permitidos en caminos y plazas de barrenación. 
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b) Perforación 

 

Como anteriormente se menciona las unidades que realizan la perforación cuentan con 

depósitos que están instalados en las unidades mismas, siendo depósitos para combustible y 

para almacenamiento de agua, que en el caso de este último, será necesaria para mezclarla 

con arcillas para facilitar el traslado de material del pozo perforado (método de perforación 

de circulación a diamante). 

 

I.6.6.2.5.- Tipo de combustible y cantidad por almacenar 

 

No se contempla almacenar en el sitio combustible. Para las actividades que se llevan a cabo 

en exploración todo el combustible necesario para las maquinas de equipo pesado será el 

Diesel y Gasolina para los vehículos menores, mismos que serán abastecidos en campo por 

un vehículo;  el cual será abastecido de Mezcala, Guerrero, por ser el poblado más cercano 

al proyecto que cuenta con Estación de Servicio. 

 

Las cantidades serán variadas según su actividad y la máquina que lo realice, por lo tanto 

serán manejadas cantidades aproximadas. 

 

I.6.6.2.6.- Construcción de las obras y cantidad a utilizar 

 

a) Caminos y planillas 

 

Tipo de máquina ------------------------------- 2 Retro-escavadoras y 2 D6 

Combustible ----------------------------------- 400 lts/ día. 

Tipo de combustible -------------------------- Diesel. 

 

b) Perforación. 

 

2 D6  (RCD) 1200 lts / día. 

2 Retro-escavadoras 800 lts/día    

Tipo de combustible Diesel. 

4 Compresores 600 lts / día. 

Tipo de combustible Diesel. 

 

7.7.- Materiales 

Tabla 7.8. Demanda de materiales para el proyecto 

MATERIAL 
O RECURSO 
EMPLEADO 

ETAPA EN LA 
QUE SE 
EMPLEA 

FUENTE  DE 
SUMINISTRO 
O FORMA DE 
OBTENCION 

VOLUMEN O 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

FORMA DE 
MANEJO Y 
TRASLADO 

SITIO DEL 
QUE SE 
OBTUVO 

ACTIVIDAD 
EN LA QUE 
SE EMPLEA 

Bentonita Perforación 
Propio de la 

empresa 
perforadora 

20 a 30kg 
diarios a 

partir de la 
perforación 

Sacos de 20 
kg. 

Proveedor 
autorizado 
en México 

Perforación 

Gasolina 

Mantenimiento 
y construcción 
de caminos y 

plazas 

Gasolinera de 
Cocula 

600 lts diarios 
En tanques y 

unidades 
portátiles 

Proveedor 
autorizado 
en México 

Apertura de 
caminos y 
Perforación 

Diesel 

Mantenimiento 
y construcción 
de caminos y 

plazas 

Gasolinera de 
Cocula 

2000 lts 
diarios 

En tanques y 
unidades 
portátiles 

Proveedor 
autorizado 
en México 

Apertura de 
caminos y 
Perforación 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

60 

 

Tanto el Diesel como la gasolina serán transportados y manejados durante todo el proyecto 

en las unidades móviles que en este caso son los vehículos de las empresas contratistas y 

Minera Media Luna S. A de C.V., de la Estación de Servicio PEMEX más cercana ubicada en 

Cocula, Guerrero, en tanto que la bentonita se transportará en costales de 20 Kg. De un 

proveedor de México, D.F. 

 

7.8.- Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que 
podrían provocar un impacto al ambiente, así como sus características físicas y 
químicas. 

 

7.8.1.- Descripción de sustancias 

 

I Bentonita (Definición) 

 

Según R.E. Grim (1972), definición dada en la conferencia internacional de arcillas (AIPEA) 

en Madrid, España, la Bentonita es una arcilla expansible (grupo montmorillonita), que 

consiste esencialmente de minerales esmectitas, sin importar el origen o la ocurrencia. 

 

Tiene capacidades de hincharse al ser humedecida o agregada por agua, ya que tiene como 

ión dominante o como ión intercambiable abundante al sodio (Na+), tiene típicamente altas 

capacidades para hincharse y forma masas de tipo gelatinosas al ser combinada con el agua. 

 

La Bentonita en la cual el calcio intercambiable (Ca++), es más abundante que otros iones, 

tiene capacidades para hincharse mucho más bajas que las variedades de sodio. Algunos 

tipos de calcio se hinchan mucho más que la arcilla común, y la mayoría se desmenuza en 

una masa granular en el agua. 

 

Las variedades de Bentonita intermedias de calcio-sodio, las llamadas de tipo mixto tienden 

a hincharse moderadamente y a formar masas gelatinosas de menor volumen que masas 

iguales de Bentonita tipo sodio. 

 

Debido a la relación general de hinchazón y características intercambiables de iones, la 

Bentonita se divide comúnmente en: 

1 De alta hinchazón o sodio. 

2 De Baja Hinchazón o calcio 

3 De hinchazón moderada o de tipo intermedio. 

 

La composición estructural de la Bentonita se basa en el mineral Esmectita más común 

encontrado en los depósitos económicos de Bentonita que es Montmorillonita. Siendo los 

más abundantes las de sodio y calcio, cuyo nombre se le ha dado basado en el catión 

predominante. 

 

Los minerales Esmectitas se dividen en dos grupos estructurales dependiendo de los sitios 

octaedros ocupados (tri octaedros) o que dos de tres estén ocupados (dioectaedros). 

 

La Bentonita se vende como los siguientes productos: 
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b) Lodo de perforación 

 

Se prepara una suspensión de 22.5 Kg. De Bentonita en 350 cc de agua cruda, la 

suspensión se añade y se determina la viscosidad y se calcula el punto cedente por medio de 

lecturas de cuadrantes a 300 y 600 rpm con un viscometro, según el procedimiento y 

requerimientos del equipo como lo dicen las especificaciones de American Petrolum Institute. 

 

Otro requerimiento de la suspensión es la prueba de filtrado, la cual es una medida de 

volumen de agua pérdida de la suspensión preparada al ser probada, muchas compañías 

aún usan una especificación de producción de Bentonita. La producción es un término 

aunado en una especificación temprana del American Petrolum Institute para el número de 

15 barriles de viscosidad-lodo que se puede hacer de una tonelada de Bentonita. La 

producción mínima requerida es ordinariamente de 90661 por tonelada. 

 

La Bentonita es también utilizada como arena adherente de fundición para gránulos 

absorbentes, partículas de mineral de hierro, aceites blanqueadores, etc. 

 

Concluyendo que la Bentonita es una material cuyo contenido mineral es la bastante simple 

estructuralmente (calcio y sodio), y no se considere riesgoso el mezclarlo con agua, y cuyo 

objetivo sería el de ser cementante en las paredes del orificio producido por la máquina 

perforadora para evitar derrumbes y que el equipo pueda quedar atrapado. 

 

En este caso no se manejará ninguna sustancia y material catalogado dentro de las 

características CRETI y mucho menos radiactivo, ya que la naturaleza del proyecto no lo 

indica para su uso. 

 

Tabla 7.9. Características CRETI para la Bentonita 
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7.9.2.- Materiales radioactivos 

 

No se emplearán materiales radioactivos. 

 

 

7.9.3.- Agua (Etapa de exploración) 

 

El uso del agua se dará exclusivamente en la perforación para inyectarla y lograr que los 

cortes de la perforadora con incrustaciones de carburo de diamante se logren con un mejor 

desempeño. 

 

El agua que se utilizará no requiere ser tratada porque solamente servirá para inyectarla al 

pozo y no necesita tratamiento alguno o tener alguna propiedad especial para este tipo de 

actividad, esta se recicla para los barrenos siguientes en caso de sobrar. 

 

En las actividades de la exploración, los consumos de agua son totales, no existiendo 

mayores actividades en la que se solicite. 

 

 

7.10.- Energía y combustibles 

 

Ver apartados anteriores. No empleará energía eléctrica, en razón de la carencia de este 

servicio en el proyecto, esta será obtenida por medio de generadores. 

 

 

7.11.- Maquinaria y equipo 

 
Tabla 7.10 Maquinaria y Equipo Proyecto Media Luna 

EQUIPO ETAPA CANT. 
TIEMPO 

EMPLEADO 
EN LA OBRA 

HORAS DE 
TRABAJO 
DIARÍO 

DECIBELES 
EMITIDOS 

EMISIONES 
A LA 

ATMOSFERA 
(G/S) 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

PERFORADORAS BARRENACIÓN 2 
HASTA 3 

AÑOS 
12 - 

CO+CO2 
PROMEDIO 

8.7 
DIESEL 

 D6 CAMINO 2  80 días 12 - 
CO+CO2 

PROMEDIO 
8.8 

DIESEL 

PICK-UP AMBAS 3 
HASTA 3 

AÑOS 
12 - 

CO+CO2 
PROMEDIO 

8.5 
GASOLINA 

RETRO-
ESCAVADORA  

CAMINO 2  80 días 12 - 
CO+CO2 

PROMEDIO 
8.8 

DIESEL 
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7.12.- Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar a 
cabo. 

 

a)Residuos sólidos 

 

La exploración minera es una actividad que no genera una cantidad importante de residuos. 

 

Los únicos residuos sólidos que se generarán provienen del deshierbe que se efectuará para 

la apertura de caminos, rehabilitación de caminos y planillas; estas se picarán y triturarán y 

dispondrán en la misma zona para que sean reincorporadas al suelo. 

 

En caso de que sea necesaria la realización de cortes y/o excavaciones para nivelar tanto los 

caminos como el área de planillas se generará una cantidad no significativa de material 

producto de esta actividad el que será dispuesto en la misma zona, donde no se corra el 

riesgo de ser arrastrado hacia cuerpos de agua. 

 

Por otra parte, se estima una generación de residuos sólidos de 0.5 Kg/obrero/día producto 

del consumo de alimentos. Dichos residuos serán recolectados por parte de la compañía 

Minera Media Luna S. A de C.V. y transportados al basurero municipal de Nuevo Balsas o 

Cocula, Guerrero. 

 

b) Residuos peligrosos 

 

Dentro de los residuos que pueden ser generados son aceites y lubricantes, estopas, que se 

encuentran en la categoría de residuos peligrosos pero son reutilizables y/o reciclables, 

envases que los contengan. Será necesario almacenar  de manera temporal estos residuos 

separadamente en tambos debidamente identificados por el perforista para su posterior 

recolección por parte de alguna empresa autorizada en la materia. 

 

c) Aguas residuales 

 

Las aguas residuales serán las generadas por los trabajadores involucrados en la 

construcción de las obras; el volumen de generación será aproximadamente de 10 

litros/trabajador/día y provendrán de la fosa portátil establecida en el sitio de barrenación, 

siendo esta mantenida por compañía externa. 

 

Por otra parte, para el proceso de perforación se utilizará agua en cantidades que pueden 

variar. Esta agua está circulando en todo el proceso y reutilizando en los siguientes barrenos 

y únicamente se ve “contaminada” por bentonita. La Bentonita es una arcilla expansible del 

grupo de la Montmorillonita, que se utiliza como lodo de perforación. Es un material cuyo 

contenido mineral es lo bastante simple estructuralmente (calcio y sodio), por lo que no se 

considera riesgoso el mezclarlo con agua. 

 

Su objetivo es el de ser cementante en las paredes del orificio y conducido por la máquina 

perforadora para evitar derrumbes y que el equipo de perforación pueda quedar atrapado. 

Una vez que se concluye el proceso de perforación el agua utilizada es reutilizada en la 

misma zona de barrenación. 
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d) Emisiones atmosféricas 

 

Se producirán emisiones de gases y partículas a la atmósfera por la operación del equipo de 

perforación, mismo que utiliza diesel como combustible, así como de los vehículos de apoyo 

que transiten por la zona. 

 

Adicionalmente, se producirán polvos por la acción que ejercerán los vehículos y maquinaria 

sobre las partículas del terreno en la superficie del camino. 

 

Dadas las dimensiones y características del proyecto los residuos generados hacia la 

atmósfera por el proyecto son inapreciables, sin embargo, en la tabla siguiente se ofrece 

una relación de estos contaminantes. 

 

Tabla 7.11 Partículas Emitidas a la Atmósfera 

EQUIPO ETAPA No. 
TIEMPO 

EMPLEADO 
EN LA OBRA 

HORAS DE 
TRABAJO 
DIARÍO 

DECIBELES 
EMITIDOS 

EMISIONES A 
LA 

ATMOSFERA 
(G/S) 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

PERFORADORA BARRENACIÓN 1 
HASTA 3 

AÑOS 
12 - 

CO+CO2 
PROMEDIO 8.7 

DIESEL 

PICK-UP AMBAS 3 
HAST A3 

AÑOS 
12 - 

CO+CO2 
PROMEDIO 8.5 

GASOLINA 

D6 CAMINO 2  80 días 12 - 
CO+CO2 

PROMEDIO 8.8 
DIESEL 

 

Los niveles de ruido se percibirán a mayor escala en el sitio donde se encuentre operando el 

equipo de perforación (aclarando que se usara equipo de seguridad apropiado para esto) o 

cuando se encuentre funcionando la maquinaria que dará mantenimiento al camino y 

disminuirán en intensidad conforme a la distancia de la fuente emisora, consignándose los 

niveles de ruidos estimados como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 7.12. Niveles de Ruido 

FUENTE 

EMISORA 

NIVEL DE 

RUIDO PICO 

A 15 M DE LA 

FUENTE 
30 M 60 M 120 M 

Pick up 92 72 66 60 54 

Cargador 104 73-86 67-80 61-74 55-68 

Maq. 

Perforadora 
108 88 82 76 70 

D6 107 87-102 81-96 75-90 69-84 

 

7.13.- Niveles de ruido durante la exploración 

 

Los niveles de ruido observados a 15 m de distancia de los diferentes equipos, varían desde 

72 a 96 dBA para equipo de movimiento de tierras, de 75 a 88 dBA para equipos de manejo 

de material y de 68 a 87 dBA para equipos fijos el tipo de impacto puede generar niveles de 

ruido de hasta 115 dBA (EPA, EEUU, 1972). 
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8 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL 

 

El sistema ambiental se define como la interacción entre el ecosistema integrado de 

componentes abióticos y bióticos, así como el subsistema socioeconómico de la región donde 

se pretende desarrollar el proyecto; éste último incluirá los aspectos culturales. La 

caracterización de los elementos incluye las condiciones actuales de conservación o deterioro 

de los recursos naturales, así como también las tendencias de deterioro de la zona. Lo que 

determina el estado de conservación del sitio. 

 

El Sistema Ambiental, está constituido por 7 Unidades Ambientales (UA), resultado de la 

sobre posición cartográfica temática E14-5 Cuernavaca y E14-8 Chilpancingo de INEGI, 

escala 1:250,000. El área de proyecto Media Luna representa solo 4 unidades ambientales 

de las existentes (ver Mapa Temático de Unidades Ambientales), con un área de 1,012.24 

ha, donde se concentrara todo el peso de la actividad; Las Unidades 1, 2, 3 y 5 componen el 

soporte y posible afectación, sin que sean puestos o arriesgada su funcionalidad 

ecosistémica, en razón de las actividades de construir 227 plazas de barrenación en las 4 

unidad y 2 caminos de acceso entre la vegetación. 

 

Las 4 unidades afectadas son homogéneas comparten los mismo parámetros ambientales 

siendo la diferencia en la unidad 1 el tipo de suelo y roca; siendo la primera representada 

por un Leptosol Calcárico Lítico como suelo principal asociado con un Leptozol y Regosol 

Calcárico Léptico. En tanto que el tipo de roca que sustenta es la asociación de lutitas-

areniscas, el resto de los parámetros son análogos a las 6 unidades restantes. 

 

De esta manera el sistema ambiental está compuesto fisiográficamente dentro de la 

provincia Sierra Madre del Sur con un sistema de topoformas de cordillera costera del sur 

sierras con cañones tipos y sierras de cumbres tendidas, toda el área del proyecto está 

enmarcada dentro de un clima Semiseco muy calido denominado BS1(h’)w(w). 

Geológicamente el área se compone de 2  tipos de rocas, 1 del cretácico inferior y la otra del 

cretácico inferior, siendo las primeras una asociación de lutita y arenisca y la otra de calizas. 

Existen 2 tipos de suelos como se describió en el párrafo anterior predominando los 

Leptosoles Calcárico Líptico como principales. La vegetación predominante es la Selva Baja 

Caducifolia con vegetación secundaria arbustiva, seguida por vegetación con potencial 

agrícola, pecuario-forestal y en tercer lugar el pastizal  inducido 

 

De los parámetros anteriores de desprende los usos potenciales agrícolas forestal y 

ganadero, siendo el área caracterizada como tierras no aptas para la agricultura con 

requerimientos medios de riego y una clave 200, como se mencionan en los criterios de 

definición de latitud de la tierra (México, escala 1:1 000 000 INEGI): 

 

 Siendo el desarrollo de cultivos medio 2 

 Su procedimiento de labranza es nulo 0 

 El suministro de agua es nulo 0 

 

En tanto que su potencial forestal se restringe a tierras aptas para uso forestal domestico 

con clave 33, como se mencionan en los criterios de definición de latitud de la tierra 

(México, escala 1:1 000 000 INEGI): 

 

 Siendo la condición de la vegetación actual baja 3 

 Su nivel de extracción de los productos forestales es bajo 3 
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Finalmente su uso potencial ganadero se describe como tierras aptas para el 

aprovechamiento de la vegetación natural, únicamente para el ganado caprino con 

requerimientos medios de riego, asignándoles una clave A033, como se mencionan en los 

criterios de definición de latitud de la tierra (México, escala 1:1 000 000 INEGI): 

 

 Siendo el desarrollo de especies forrajeras un nivel de aptitud alto A 

 Con Nulo nivel para el establecimiento de pastizal cultivado 0 

 Con un nivel Bajo para movilidad de ganado en las áreas de pastoreo 3 

 Con un nivel Bajo de las características de la vegetación aprovechable 

 

Todo esto en referencia a la topografía accidentada de sierras que domina el area del 

proyecto como principal criterio de evaluación para los usos potenciales, 

independientemente de la condición mala de la vegetación. 

 

El sistema ambiental del área del proyecto Media Luna está vinculado estrechamente con la 

geomorfología, que es determinante para todos los demás componentes ambientales, como 

la altitud de la formación geológica, que determinará la temperatura del sitio, la erosión, el 

relieve, la dirección y cantidad de escurrimientos para los aportes hidrológicos, inclinación de 

las pendientes, y el tipo de sustrato que determina el tipo de vegetación, etc. 

 

 

Figura 8.1.  Unidades ambientales y áreas de trabajo, Proyecto “Media 

Luna” 
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8.1. Medio físico 

 

8.1.1.Clima 

En el municipio predominan dos tipos de climas: es de tipo semicálido y subhúmedo con 

temperatura media anual de 22° C 

 

Tabla 8.1. Principales características climáticas de la Cuenca del Balsas  

Subregión 
 

Área 
(km2) 

Volumen de 
Precipitación 

(mm3) 

Precipitación 
media anual 

(mm) 

Precipitación 
mínima anual 

(mm) 

Precipitación 
máxima  

anual (mm) 

Temperatura 
Media (°c) 

Evaporación 
anual 
(mm) 

Evaporación 
en Almacena-

mientos 
(Mm3/año) 

Alto 
Balsas 

50,409 45,217 897 499 1,647 18 a 20 1,716 406 

Medio 
Balsas 

31,951 32,558 1,019 479 1,619 20 a 22 1,646 669 

Bajo 
Balsas 

35,046 30,595 873 450 1,390 24 a 26 1,922 5,879 

TOTAL 117,406 108,370 927      

 
 

En base a los datos anteriores, se corrobora la distribución de climas para cada una de las 

subcuencas, siendo la cuenca del Medio Balsas caracterizada por un clima de tipo calido 

subhúmedo. Los climas predominantes se presentan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 8.2 Climas predominantes en la cuenca del Río Balsas 

Clima Bajo Balsas Medio Balsas Alto Balsas 

Característica 
Semicálido 
Subhúmedo 

Cálido Subhúmedo 
Templado 

Subhúmedo 

Temperatura Media Anual Entre 12 Y 18° C > 22° C > 18° C 

Lluvias Dominantes En Verano En Verano 
En Verano 

(Verano Cálido) 

Porcentaje De Lluvia Invernal 
< 5% 

Extremoso 

< 5% 

Extremoso 
< 5% 

Oscilación Anual En La 
Temperatura Media Mensual 

Entre 7 Y 14° C Entre 7 Y 14° C Entre 5 Y 7° C 

Clasificación de Koppen, 

modificado por García (1998) 

(A) C (W0) (W)  

A(E)G 
Aw0 (W) (E)G 

Ganges Cw2  

(W)Big 

 

El clima tipo Aw0"(W) (E)G Cálido subhúmedo, con lluvias en verano, es el más seco de los 

subhúmedos, con presencia de canícula (época del año en que el calor es mas fuerte), 

porcentaje de lluvia invernal menor de 5, extremoso y marcha de temperatura tipo Ganges 

(indica que el mes más caliente del año es anterior al solsticio de verano, es decir, se 

presenta en abril o mayo. Este es el clima predominante en la región del Proyecto Morelos. 

BS1 (h’)w(w)(i’) 

 

Siendo un clima  semiseco, muy Cálido, con una temperatura media anual superior a 22 °C 

y el mes más frío supera 18 °C, con régimen de lluvias en verano con un valor menor de 5% 

de precipitación invernal, con poca oscilación anual de temperaturas medias mensuales, una 

variación de temperatura intermensual entre los 5 y 7° C. 
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Comparando los resultados obtenidos con la información contenida en la carta de climas 

editada por el INEGI, encontramos que en la zona del proyecto predominan los tipos de 

clima BS1(h’)w(w) y Aw0(w), este último correspondiente a un clima cálido con temperatura 

media anual mayor de 22º C, subhúmedo de humedad baja, con régimen de lluvias en 

verano. 

 

Estaciones regionales 

 

La climatología de la región consideró un área de 12,832 Km2 (1, 283,200.4 Has), dentro de la 

cual se encuentran dieciséis estaciones climáticas (Anexo 4). Los datos meteorológicos 

empleados en este estudio, han sido adquiridos en el Servicio Meteorológico Nacional (CNA), 

estos datos han sido digeridos en forma de tablas de datos anuales para: temperatura 

máxima, temperatura media, temperatura mínima, precipitación y evaporación. Los datos 

fueron ingresados a modelos regionales para obtener comportamientos climáticos. 

 

La selección de las estaciones ha seguido los siguientes criterios: 

 

 Estaciones de modelos, con una distancia aproximada de 55 Km. al sitio del proyecto 

Morelos. 

 Estaciones de referencia, mas allá de 55 Km. Empleadas para ajustar las fronteras de 

los modelos (suavizado geográfico). 

 Disponibilidad de datos, aproximadamente 30 años de datos para cada estación. 

 Fuentes oficiales, ya sean estaciones manejadas por CONAGUA o CFE. 

 

 

Tabla 8.3. Resumen de datos climáticos para las 16 estaciones 
seleccionadas 

ID Nombre Temperatura 
Máxima 

Temperatura 
Media 

Temperatura 
Mínima 

Precipitación 
Normal Anual 

Evaporación 
Total Normal 

1 Apango CFE 32.5 24.7 16.9 864 2370.3 

2 Cocula 33.6 26 18.3 923.4 2179.2 

3 Chichihualco 30.8 23.2 15.5 650.1  

4 Cuetzala del 
Progreso 

26.7 20.6 14.6 1085.6  

5 El Caracol CFE 35.9 28 20.2 874.6 2572.2 

6 Huitsuco 33.9 25.4 16.7 1083.4 1790.1 

7 Iguala 33.8 26.8 19.8 875.7  

8 Mexcala CFE 37.8 29.2 20.6 756.1 2281.1 

9 Papalutla CFE 36.8 28.2 19.6 845.2 712.3 

10 San Juan 
Tetelcingo 

36.4 29.2 22.1 629.6 2806.7 

11 Santo Tomás 
CFE 

36 28.7 21.4 958.6 2468.2 

12 Taxco CFE 26.8 20.9 15 1220.9  

13 Teloloapan CFE 28.2 21.8 15.3 1164.8  

14 Tlacotepec SMN 26.2 20.2 14.3 1026.6  

15 Tonalapa del Sur 33.3 25.9 18.5 739.6 2534.3 

16 Zupango del Rio    582.7  
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 Radiación solar 

 

La radiación solar como parte de un sistema climático es influenciada por varios factores, tal 

como la humedad de la atmósfera y los fenómenos que presenta. De tal manera que la 

energía que recibe el suelo de la radiación solar se ve disminuida por la nubosidad y la 

humedad relativa del ambiente, donde el periodo que tuvo la menor cantidad de radiación 

solar fue el comprendido por los meses de Octubre a Enero. Para el periodo comprendido de 

Agosto 2006-Mayo 2007 se tiene un promedio de 3924.7 Kw/m². 

 

Velocidad de viento 

 

Éste parámetro es dependiente de los fenómenos climáticos de la región, presenta sus 

mayores velocidades entre Septiembre y Octubre, época de mayor inestabilidad atmosférica 

y mayor incidencia de tormentas tropicales. En general, durante el periodo consecutivo a la 

temporada de lluvias el viento se mantiene estable con una velocidad aproximada de 1.5 

m/s, con una dirección de Norte a Noreste y algunas influencias menores de vientos de 

dirección Suroeste. Éste periodo comprende los meses de Agosto a Diciembre. 

 

Al inicio de un siguiente año, la tendencia del viento cambia durante la temporada mas fría, 

de manera que se registra una velocidad que varía entre 1.5 y 5.5 m/s con dirección de Sur 

a Suroeste predominante y algunas influencias menores de bajas velocidades con dirección 

Noreste. 

 

Finalmente, el factor viento se inestabiliza con la entrada de las estaciones más cálidas, 

como se observa en la figura 10 (Temperatura registrada por la estación meteorológica 

Morelos, Agosto 2006- Mayo 2007), de manera que a partir del mes de Marzo hasta Mayo 

los vientos dominantes son los de dirección Sureste con velocidades que van desde 2 a 5.5 

m/s. También presenta fuertes influencias de dirección Noreste con velocidades mayores a 6 

m/s, que cesan su actividad casi totalmente en el mes de Marzo, ya que se ven 

contrarestados con los fuertes vientos ( 3- 13 m/s) de dirección Noreste y Este a Noreste. 

 

Temperatura regional 

 

La temperatura de las estaciones en la región se mantiene dentro del rango de 20 a 30° C. 

Presenta importantes variaciones de tierras altas a menores altitudes. La estación de Iguala 

es la de mayor similitud a la zona del proyecto, considerando su correspondencia en 

características como elevación y comportamientos climáticos (temperatura y precipitación).  
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Temperaturas regionales
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Figura 8.2. Régimen de temperaturas regionales 

 

Precipitación y evaporación regional 

 

La precipitación de la zona se presenta en verano y las tormentas pueden llegar a ser copiosas, 

especialmente durante la época de Agosto y Septiembre (efectos de ciclones).  

 

La precipitación en la región está dentro del rango de 500 a 1,100 mm al año. Las variaciones 

se presentan por efectos de sierras y valles, zonas áridas y zonas subhúmedas. La evaporación 

total para cada estación con datos es, a grandes rasgos, el triple de precipitación. 
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Figura 8.3. Precipitación y evaporación regional 
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Tabla 8.4 Desglose de superficies climáticas 

CLIMA 
TIPO 

DESCRIPCION HECTAREAS 

BS1(h’)w(w) 
Semiseco muy cálido, con lluvias en verano, es el más seco 

de los subhúmedos, con presencia de canícula 
1,012.24 

En la Primera Etapa solo se ocuparan 4.8576 Ha de Disturbio propuesto representando 9.29% 
de la Retícula ocupada  de conformidad con el apartado 3.20 de la NOM-120-Semarnat-1997; y 

el 0.98% del parámetro ambiental ocupado por el Programa completo de 9.9576ha. 

 

8.1.2 Fisiografía 

 

Características de relieve 

 

Se conoce que el Estado de Guerrero, presenta tres formas características de relieve, zonas 

accidentadas en 45% de la superficie, semiplanas el 20% y planas en el restante 35%, sus 

principales elevaciones son los cerros de la Estrella, del Carrizo, del Maguey y Azul, su 

altitud sobre el nivel del mar varía entre 250 y 2,750 m. En el área considerada para el 

Proyecto Morelos se presentan pequeños lomeríos, planicies, serranías y cañadas y su altitud 

va de los 500 a los 1500 msnm. Las variaciones altitudinales de 1,000 m en una escala baja,  

traduce en una alta variedad de relieves, factor que influye de forma directa sobre los 

diferentes procesos naturales y antropogénicos de la zona. Fisiográficamente el delta 

pertenece a la subprovincia de la Pendiente del Sur o Planicie Costera del Pacífico Sur que 

comprende desde el parteaguas de la Sierra Madre del Sur hasta la línea de costa. El límite 

septentrional del área lo forman las estribaciones del flanco poniente de la zona montañosa 

de la Sierra Madre del Sur. Esta cadena de montañas litorales presenta altitudes que varían 

de los 100 hasta los 800 msnm. 

 

Susceptibilidad de la zona 

 

Geológica y estructuralmente, el delta del Río Balsas se encuentra en una zona de entre las 

placas de Cocos y Americana y corresponde a una Costa de Colisión Continental, de acuerdo 

con la clasificación de Inman y Nordstrom (1971). Se encuentra enmarcada por dos rasgos 

estructurales de primer orden: una trinchera oceánica (la Trinchera Mesoamericana) y un 

sistema de cadenas montañosas continentales (la Sierra Madre del Sur). 

 

Ambas, hacen de esta porción del Centro-Sur de México un fenómeno tectónicamente activo 

y altamente dinámico.10 Hacia la porción NorOeste de la Placa de Cocos, un segundo rasgo 

estructural lo constituye la triple unión formada por la dorsal del Pacífico Oriental, la 

Trinchera Mesoamericana y una falla transcurrente asociada al sistema de San Andrés.  

 

Un tercer rasgo condiciona la morfología de la región, se encuentra localizada en una zona 

de fallas, entre las que se distinguen en la zona oceánica las de Clarión, Rivera, Orozco y 

Clipperton que se prolongan en el continente, donde las cadenas montañosas presentan 

también numerosas fallas y fracturas genéticamente ligadas al proceso de subducción de 

placas, entre las que sobresalen las fallas de Chapala, Acambay, Chilpancingo y Acapulco. 

 

El movimiento de placas en las condiciones estructurales del Pacífico central y Sur de México 

dio origen a un sistema de bloques afallados que tiende a producir levantamientos 
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isostáticos y por consiguiente, a generar una corteza más gruesa, que favorece la creación 

de tierras altas con mayor fuente de sedimentos. Algunos registros de levantamientos de la 

corteza asociadas a sismos, señalan que estos levantamientos alcanzaron, en el sismo de 

1985, 60 cm. frente a Petacalco y 23 cm en Acapulco. 12 Las áreas de la extensión de la 

Cuenca del Balsas y Sub-regiones, se presentan en la siguiente tabla para cada provincia 

fisiográfica: 

 

Tabla 8.5 Desglose de superficies fisiográficas 

Provincia  Superficie en km2   

 Alto Balsas Medio Balsas Bajo Balsas Total 

Faja Volcánica 
Trans-mexicana 

24,405 3,687 9,698 37,790 

Sierra Madre del 

Sur 
21,808 31,398 26,409 79,615 

total 46,213 35,085 36,107 117,405 
Fuente: CNA 2000; Martín 1982; Bodin y Kliger 1986, Márquez y Morales de la G. 1984 

 

PROVINCIAS FISIOGRAFICAS PROYECTO DE EXPLORACION DIRECTA MEDIA LUNA 

CLAVE FC ENTIDAD NOMBRE SIST TOPOFORMA HECTAREAS 

XII 17611 
PROVINCIA/  

SUBPROVINCIA 

SIERRA MADRE DEL 

SUR/SIERRAS Y VALLES 
GUERRERENSES 

Sierra       

 105-0/04 

SIERRA BAJA COMPLEJA 

CON LLANURAS 
658.13 

Cañón  

700-0/01 
CAÑÓN TIPICO 354.11 

El disturbio total de 9.9576ha, se daría en la Sierra Compleja, donde la actividad representa el 0.98% de la unidad física. 

 

Los sistemas montañosos continentales del Sur de México tienen altitudes del basamento 

que exceden a los 3,000 msnm a distancias relativamente cortas del litoral (60 Km) Estas 

cadenas montañosas paralelas al litoral se encuentran disectadas por profundos cañones 

fluviales que desempeñan un papel de enorme importancia en los intensos procesos 

denudatorios a que se encuentran sometidas y en la configuración de los lomeríos, las 

penillanuras, las planicies acumulativas y los ambientes sedimentarios deltaicos y litorales 

adyacentes. 

 

Como parte de la provincia metalo genética de la Sierra Madre del Sur, una de las más 

intensamente mineralizadas de México, la zona del delta cuenta con ricos depósitos de hierro 

(Las Truchas, Plutón y El Tibor), cuyos cuerpos se encuentran dentro de una diorita como 

casquetes asilados de poco espesor, dejados por erosión remanentes de uno o varios 

cuerpos que debieron alcanzar grandes dimensiones. A menudo, el mineral de hierro está 

separado de la diorita por una zona de minerales de metamorfismo de contacto como 

granates, hedembergita, piroxenos, abundante epidota y por anfibolita o roca diorítica 

impregnada de hierro y pirita (CRM 1995, Salas 1976). Gravas, arenas y otros minerales 

constituyen los recursos que se depositan en el piso oceánico de la plataforma continental. 

 

Este marco estructural, de una gran acción tectónica y volcánica, determina una 

extraordinaria movilidad natural de la corteza terrestre que configura una región definida por 

altos grados de inestabilidad y vulnerabilidad, que se incrementan por el efecto de 

resonancia producidos por la acción de procesos marinos y la constante entrada de ciclones. 
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A todo esto se deben agregar las actividades antropogénicas que parecen haber acentuado 

esta inestabilidad en los últimos años: la sobrecarga del terreno debido a grandes obras de 

infraestructura (presas, plantas industriales, vías de comunicación), el intenso tránsito 

motorizado en los períodos de construcción y la movilización de grandes volúmenes de tierra 

exigidos por las obras de rectificación de los brazos derecho e izquierdo del Río Balsas y las 

obras portuarias (SAHOP 1978, 1981). 

 

Los movimientos sísmicos de cualquier rango o magnitud con distancias epicentrales 

respecto del delta del Balsas de hasta 200 Km registrados en el periodo 1949-1975, fueron 

un total de 12,250, esto es a razón de 350 por año. Los sismos más fuertes registrados en 

la región han sido los de 1932, 1979 y el del 19 de septiembre de 1985, con magnitudes de 

7.8, 7.6 y 8.1 grados en la escala de Richter, con epicentros a 60 y 78 Km de Lázaro 

Cárdenas y de la desembocadura del Balsas, respectivamente (Damon et al. 1981, Figueroa 

1963, Lomnitz 1974, Prince y Alonso 1980). Con respecto al área de estudio objeto del 

presente, en la carta 

 

Geológica del INEGI), El Limón tiene una gran falla (falla NorOeste) que no es activa que 

corre en dirección Este a Oeste, a través del deposito que lo divide en dos zonas; zona Norte 

y la zona 

Sur. La Zona Norte tiene una fuerte inmersión de (~ 55 º), varía en ancho de 5 a 40 m y la 

inmersión en una longitud de aproximadamente 350 m a un rumbo con longitud de 150 m 

aproximadamente. La Zona Sur es realmente plana (~ 20 º de inclinación) con área de 300 

X 300 m y el espesor varía de 10 a 60 m. 

 

 

Figura 8.4 Mapa de regionalización sísmica de la república mexicana 

Fuente: Atlas de Riesgos Nacional 

 

La zona del proyecto “Media Luna” se encuentra entre las zonas D por lo que su riesgo 

sísmico es catalogado como alto. La empresa promovente deberá considerar este factor sin 

embargo cualquier recomendación no proveería una protección absoluta para un sismo de 

gran magnitud. 
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Actividad volcánica 

 

El territorio nacional se encuentra sujeto a gran variedad de fenómenos que pueden causar 

desastres. Por ser parte del llamado Cinturón de Fuego del Pacífico, el país es afectado por 

una fuerte actividad sísmica y volcánica. 

 

Dos terceras partes del país tienen un riesgo sísmico significativo, que se debe 

principalmente a los terremotos que se generan en la Costa del océano Pacífico, en la 

conjunción de las placas tectónicas de Cocos y de Norteamérica. Del sinnúmero de volcanes 

que han existido en las distintas épocas geológicas en el territorio, catorce de ellos han 

hecho erupción en tiempos históricos y se consideran activos o representan zonas activas. 

 

México, como muchas otras naciones de América Latina, es un país rico en volcanes 

localizado en la región circumpacífica. La tasa de erupción promedio en México durante los 

últimos 500 años ha sido de unas 15 erupciones de diversos tamaños por siglo. De esas, 

algunas han sido muy destructivas, como las del Colima de 1576 y 1818 o las del San Martín 

Tuxtla de 1664 y 1793 o recientemente la del volcán El Chichonal en 1982, que causó 

numerosas víctimas; éste devastó 150 km2 de áreas boscosas y de cultivo y destruyó varios 

miles de cabezas de ganado. Otras erupciones, como el nacimiento del volcán monogenético 

Paricutín, han producido flujos de lava, provocando la destrucción de poblaciones y tierras 

cultivables, pero sin causar víctimas.  

 

Figura 8.5 Volcanes mexicanos que han desarrollado algún tipo de 
actividad eruptiva en tiempos geológicamente recientes 
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La zona donde se ubica el proyecto “Media Luna”, no se encuentra cercano a zonas 

volcánicas activas, a pesar que el estado de Guerreo forma parte del El Sistema Volcánico 

Transversal. 

 

Aun cuando esta situación no parece significar un riesgo por el momento, para efectuar el 

proyecto de exploración minera “Media Luna” la empresa Minera Media Luna S. A. de C. V., 

deberá considerarlo en sus políticas de seguridad y riesgo sistemas de evacuación y escape 

de vías rápidas y seguras. 

 

Inundaciones 

 

Debido a la topografía del terreno la zona no está propensa a inundaciones  

 

Deslizamientos y derrumbes 

 

No Aplica 

 

8.I.3.- Geomorfología y Litología 

 

8.1.3.1.  Geomorfología 

 

Es uno de los Componentes del Sistema Ambiental de mayor importancia, sus características 

particulares dan origen a las variaciones en los patrones del clima, vegetación, suelos, 

hidrología y a las posibilidades de desarrollo humano de un sitio. 

 

El valor de importancia asignado es de 14, siendo Este elevado, en comparación con otros 

valores de importancia seleccionados para los demás Componentes Ambientales. 

 

Los Factores Ambientales considerados para la conformación de la Geomorfología del 

Proyecto Morelos son los siguientes: 

 

 Pendiente: A través del SIG del Proyecto Media Luna se realizó un modelo de 

pendientes del área del Proyecto. Para efectos de practicidad para la valoración de la 

importancia geomorfológica de las pendientes del sitio, se le dio un valor máximo de 

3.5 a las áreas de pendientes altas (30 a 90°) y de 3 a las pendientes de 20 a 30°, 

considerando que éstas son las de importancia en las formaciones elevadas del 

sistema montañoso del Proyecto. 

 Relieve: En base al modelo de Relieve del Proyecto Media Luna y a los criterios 

visuales del mismo, se dibujaron las áreas con valor de importancia de 5, que forman 

un sistema de tipo cadena montañosa 

 Topografía: Se le dio un valor de importancia máximo de 5.5 a Este factor. La 

topografía del Proyecto Morelos está definida por las curvas de nivel cada 20 m, cada 

una de éstas tiene un valor de 0.122, de manera que el aumento en las curvas de 

nivel se relaciona directamente al valor de importancia y así, las curvas mayores de 

1,520 msnm, adquieren el valor máximo de 5.5. 

 

La siguiente figura siguiente muestra la importancia del componente Geomorfología en el 

Sistema Ambiental de la zona del proyecto Morelos. 
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Figura 8.6. Componente geomorfológico del proyecto. 

 

 

Representación del sistema ambiental actual con respecto al componente Geomorfología, 

considerando como criterios principales, la pendiente, relieve y topografía. 

 

Las zonas geomorfológicas de importancia se muestran principalmente en las áreas 

consecutivas con pendiente media-alta, de manera que los más altos valores de importancia 

no se manifiestan en los cañones altos de la porción Centro-Sur del Proyecto Morelos, y que 

son visibles desde el Río Balsas, constituyendo las formas naturales más notorias del paisaje 

de la región. 

 

Estratigrafía 

 

Las rocas que afloran en el area varían en edad del Paleozoico Superior al reciente. Las del 

Paleozoico Superior, esquistos de clorita y serecita con protolito areno-pelitico sufrieron 

metamorfismo regional ( Rodríguez y Córdoba , 1977) sobresalen a rocas básales de 

cuarcitaanfibolita y gneis de moscovita y biotita afectadas por megatitas y diques de 

composición básica e intermedia (soberanes, 1976), esta unidad subyace ha : calioza 

ligeramente foliada con fósiles y pedemal, metasedimentos de grado bajo, esquisto verde y 

cuarcita; fueron consideradas en al unidad de pizarra, correspondiente al paleozoico 

superior, la cual, se correlaciona con la formación San José de gracia ( Carrillo, 1971). 

 

El cenozoico se inicia con emisiones volcánicas calco alcalinas (MC Dowell y Clabaugh, 

1979), de toba brecha e ignimbrita y en menor proporción derrames riolíticos. En el Terciario 

se desarrollan acumulaciones de arenisca y conglomerado de origen continental, así como 

derrames y piroclastos de composición básica. Durante el cuaternario se registra un evento 

volcánico de composición básica, y se depositan suelos aluvial, lacustre y residual. 
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Geología estructural 

 

Las estructuras reconocidas son de varios tipos y magnitudes: deformación y foliación de 

sedimentos del Paleozoico Superior, pliegues de arrastre en la secuencia del jurasico, 

pliegues tipo chevron, deformaciones en las secuencias vulcano-sedimentaría y 

volcanoclastica del jurasico y cretácico, respectivamente, fallas normales y fracturamientos 

de rocas  del terciario eh intrusiones de diabasa en forma de diques, y cuerpos 

granodioríticos del cretácico superior. 

 

El área fue escenario de tres eventos de deformación y fallamiento en las rocas 

preexistentes; el primero durante la orogenia Permo – Triásica, cuando esfuerzos de 

compresión plegaron y deformaron a rocas del Paleozoico (Frie 1962). El segundo en el 

transcurso de la orogenia Laramide ,en el Cretácico Tardío – Eoceno debido a la subducción, 

de la paleoplaca Farallón bajo la americana, los esfuerzos de compresión provocaron que se 

fusionaran parcialmente la placa, creando en el suelo un campo magmático activo que se 

manifiesta en el plegamiento de la secuencia del Mesozoico, desarrollo de diferentes tipos de 

metamorfismo vulcanismo y de composición intermedia, emplazamientos de cuerpos 

plutónicos, stocks, diques y eventos volcánicos de composición acida que formaron la sierra 

madre occidental en la cual se desarrolla durante el Oligoceno Superior, principios del 

Mioceno el mayor deposito de material ignimbrítica registrado ( MC Dowell y Clabaugh, 

1979), el tercero ;en una fase distensiva al cesar la subducción y la apertura del golfo de 

california debido a la migración de la placa paleo pacífica hacia el noroeste, activa hasta el 

cuaternario(geología de la republica mexicana, SPP.1982) formando los elementos 

orográficos actuales, caracterizándose este periodo por el fracturamiento y foliamiento 

normal con orientación noroeste – sureste, emisiones y derrames básicos del terciario 

Superior Cuaternario y los sedimentos clásticos continentales que cubren a las rocas arriba 

mencionadas. 

 

En términos generales, cabe señalar que el área estudiada pertenece al sector de la porción 

occidental donde afloran los materiales más recientes. En análisis más detallado hace 

posible considerar, además de la edad, características tales como el origen, 

transformaciones, ambiente de depósito y relaciones de posición estratigráfica, que permiten 

comprender mejor los caracteres geohidrológicos de esta área. 

 

Las rocas ígneas extrusivas están compuestas por andesítas y ocasionalmente intercaladas 

con areniscas, la asociación de brecha volcánica y tobas de composición ácida e intermedia, 

cuya presentación más importante al sur del Proyecto, aunque aisladamente se detectan 

otros afloramientos más pequeños en este sector. 

 

Caracterizado por una gran actividad volcánica del período Terciario, predominan materiales 

de composición Riolítica y en menor proporción andesítica y basáltica, que depositados en un 

medio continental, cubrieron ampliamente a los elementos pre-existentes, dando como 

resultado una capa subhorizontal bastantemente distribuida en el área del Proyecto. 

 

A manera de síntesis es válido considerar la correspondencia existente entre las franjas más 

notables del relieve y su composición geológica en sentido oeste-este, la naturaleza y edad 

de las rocas presentes a nivel regional, las formas actuales del relieve en esta área, donde 

grandes emanaciones de material volcánico cubrieron las formas pre-existentes y han sido 

erosionadas paulatinamente: ello se explica desde el punto de vista orogénico merced del 

impacto en la zona de algunos grandes eventos tectónicos, desde el metamorfismo regional 

en los sedimentos paleozoicos de la orogenia Permo-Triásica, pasando por la formación de 

un arco insular en la orogenia Laramide hasta el Terciario superior que dieron un 
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levantamiento general en la región; al término de esos esfuerzos, durante el Terciario , una 

etapa distensiva responsable de la apertura del Golfo de California, se conjuga con una 

intensa actividad volcánica dando como resultado un gran aporte de material magmático 

que cubrió gran parte de la región. 

 

 

8.1.3.2.  Geología 

 

El Estado de Guerrero está situado en el borde Sur-occidental de la placa Norteamericana, 

donde sumergieron placas oceánicas formado depósitos relacionados con arcos insulares y 

mares marginales que originaron varios tipos de depósitos volcanosedimentarios, 

sedimentos marinos y continentales. La geología se encuentra dividida en diferentes 

terrenos con estratigrafías variadas, pertenecientes a cuencas de depósito de unidades 

corticales y oceánicas, litología, de formación y edad variable. En la parte centro oriental de 

la sub-provincia de la cuenca Balsas- Mezcala (que forma parte de la Sierra Madre del Sur), 

las rocas expuestas pertenecen a las formaciones: Morelos, Cuautla y Mezcala de edad 

cretácica. Las fallas (vetas) o fracturas de mayor importancia se presentan en franjas 

orientadas a 30º al NorOeste. 

 

Las rocas más antiguas del área son parte de los complejos Acatlán, Ixcuinatoyac y Xolapa. 

Conformada de rocas sedimentarias, volcánicas, migmatitas y granitoides con distintos 

grados de metamorfismo y deformación (Núñez, J). Los intrusitos afloran a lo largo de una 

franja ancha orientada de Sur-Sureste a Norte-NorOeste, asociados con cuerpos 

mineralizados con oro y plata que inicia en Xochipala pasando por las minas del Carmen., 

Bermejillo, El Bermejal, Los Filos, La Agüita, Nukay, Media Luna y El Limón. En el sitio, la 

secuencia de rocas mesozoícas es intrusionada y tectonizada por stocks de composición 

predominantemente granodiorítica. 

 

Los cuerpos intrusivos se distribuyen con un patrón NorOeste a Sureste, bordeando el límite 

Oeste de las rocas de plataforma y parecen estar controlados por el mismo arreglo 

estructural que está directamente relacionado con la mineralización de oro en el distrito. 

 

Sobre la esquina Noreste de la propiedad, se localizan rocas volcánicas félsicas terciarias, 

sobreyacen por discordancia a los sedimentos Mesozoícos. Los cuerpos de aluvión se 

encuentran principalmente cubriendo los valles de Atzcala y Mazapa y al pie de los cerros El 

Limón y Media Luna. 

 

Los márgenes del Río y áreas adyacentes conformadas por materia de depósito fluvial no 

consolidado (aluvión), hacen playones en la desembocadura de los arroyos y meandros del 

Río Balsas. Casi todos los poblados ribereños de la región se ubican sobre depósitos 

aluviales, que sirven de campos de cultivo, aunque son raquíticos por la aridez de la región. 

 

En la zona de Estudio donde se localizará el Proyecto Morelos se aprecian cerros y lomeríos 

con alturas que oscilan entre los 480 y 640 msnm. Hacia el Sur colinda con el Río Balsas y la 

sierra de El Limón que tiene alturas desde 1,380 a 1,520 msnm. 

 

En el área de estudio se tienen un contexto geológico complejo en el que afloran unidades 

litológicas de diferente composición, representadas por rocas ígneas (plutónicas, hipabisales 

y volcánicas), vulcano sedimentarias, vulcano clásticas, sedimentarias (terrígenas y 

carbonatadas y la mezcla de tobas y metamórficas), las cuales presentan edades que varían 

desde el Mesozoíco hasta el Reciente, representado por depósitos aluviales. 
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UNIDADES GEOLOGICAS PRESENTES EN EL PROYECTO DE EXPLORACION GUAJES ESTE-GUAJES OESTE, COCULA, GUERRERO 

CLAVE FC ENTIDAD CLASE TIPO ERA SISTEMA SERIE HECTARES 

Ks(lu-ar) 7303 
UNIDAD 

CRONOESTRATIGRAFICA 
Sedimentaria 

Lutita-

Arenisca 
Mesozoico Cretácico 

Cretácico 

superior 
6.95 

Ki(cz) 7333 
UNIDAD 

CRONOESTRATIGRAFICA 
Sedimentaria Caliza Mesozoico Cretácico 

Cretácico 

superior 
1005.28 

Toda la actividad recae en la scalizas, sin embargo este parámetro no será afectado, excepto la toma de muestras de nucleo. 1012.23 

 

Figura 8.7. Geología del Proyecto Media Luna. 

Elaboración en base a INEGI 

 

Las Formaciones mencionadas anteriormente que corresponden a las rocas mesozoicas se 

describen cada una a continuación: 

 

 Formación Teloloapan (Ki MCz). Las calizas están más relacionadas a la secuencia 

vulcano sedimentaria de la región de Teloloapan que a la plataforma Guerrero-

Morelos, de edad Aptiano Superior, Albiano inferior. Ésta formación presenta una 

marcada influencia volcánica. Hacia el Sur y Este en una franja Norte- Sur aflora con 

una extensión de 30 Km aproximadamente, de manera irregular en el extremo 

SurOeste del área del estudio. La litología la compone: bancos de caliza de color gris 

claro, con textura packestone a wacstone con ruditas. Los estratos varían de 1 a 3 m, 

es posible observar foliación en la periferia de los afloramientos. Corresponde a 

depósitos calcáreos sub-arrecifales que contienen material detrítico volcánico, debido 

a que se formaron en la fase final de la destrucción del arco de Teloloapan. 

 

 Formación Miahuatepec- Pachivia (Ks-Lu-Ar). Nombrada inicialmente por Guerrero S. 

M. (1990) como una secuencia terrígena tipo turbidítica. Talavera O. M. (1995) la 

menciona como una unidad de lutitas y areniscas de edad Post-Cenomiano inferior. 

Se encuentra en una franja Norte a Sur que se extiende desde Noxtepec hasta el Río 

Balsas, teniendo su mejor exposición entre los poblados Teloloapan y Chilacachapa. 

Aflora en una longitud aproximada de 70 Km con un ancho que varía de 2 a 6 Km, 

formando una estructura sinclinal recostada con dirección al oriente. A esta formación 

se le ha asignado una edad tentativa del Albiano Superior-Huroniano, ya que se 

encuentra formada tanto por material de la destrucción del arco, como de la cubierta 

sedimentaria. Se correlaciona con la formación Mezcala. El ambiente del depósito 

corresponde a una cuenca marginal de profundidad moderada. 

 

 Unidad de Areniscas y Lutita (Ki, Ar-Lu). La unida está compuesta de lutitas por 

estratificación delgada y areniscas (grawacas líticas) en su parte inferior. La 

coloración de estos estratos tiene diversas tonalidades de rojo, que varían de 

bermejas a violáceas; la estratificación gradada y la distratificación son rasgos 

primarios comunes en las areniscas de grano más grueso; en ciertos niveles 

estratigráficos se observa a las areniscas impuras, con contenidos de limo o arcilla 

como cementante. En la parte superior de esta formación se observa más 

interdigitación con lutitas. El contacto superior con la Formación Morelos es 

transicional y el contacto inferior está formado por la cabalgadura de Papalutla, que 

pone la formación debajo del Complejo Acatlán (de Cserna et al, 1980, Salinas –
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Prieto, 1986). El espesor de la localidad es de 700 m. La edad se considera del 

Barremiano-Albiano, afloran casi en la misma proporción que las calizas y se 

encuentran distribuidas en su mayoría en la parte central y Sureste del área de 

estudio. 

 

El Cretácico presenta una historia de cambios de facies abruptos en la sedimentación y 

caracteres de formación compleja. En éste caso se observan dos conjuntos que agrupan 

principalmente unidades lito-estratigráficas conocidas con los mas diversos nombres locales 

de grupos y formaciones: calizas de plataforma-cuenca y anhidritas con flora y fauna del 

Cretácico-Jurásico superior asociadas a conglomerados polimícticos y terrígenos que en 

conjunto llegan a tener un espesor de 3000 a 5000 m (Ki Cz, Ks Ar-L) los mismos se 

traslapan tectónicamente sobre el terreno Xolapa. 

 

El período Cenozóico se forma por depósitos continentales sedimentarios y volcánicos (Tpaec 

Cgp-Lm, Qhoal), así como por plutones de granito, gabro y porfidos (To Gd, TGe). La 

siguiente figura muestra la columna litológica del área para el Proyecto Morelos. La 

Formación Morelos es la unidad más antigua sobre la que descansan las Formaciones 

Mezcala, Balsas y Tizpotla. Todas son afectadas por los intrusitos, graníticas y a la vez 

sobreyacidas por sedimentos aluviales del cuaternario. La siguiente figura muestra la 

columna geológica de la Carta Geológica-Minera Aplaxtra de Castrejón E14-A87 (INEGI), 

donde se observa una parte del área del proyecto Morelos hacia el Sureste. 

 

Características geomorfológicas 

 

El área donde se pretenden realizar las actividades del Proyecto Morelos, como ya se 

mencionó, forma parte de la Sierra Madre del Sur, caracterizada por una morfología de 

abruptas sierras, barrancas, pequeños lomeríos, planicies, serranías y cañadas de 500 a 

1500 msnm, surcados por profundos valles asimétricos como los de Chilpancingo, 

Quechultenango y Huamuxtitlán, cuya morfología depende de estructuras geológicas o bien, 

de la carsticidad típica como los poljés, dolinas y con basamentos de tres terrenos 

denominados Mixteco, Guerrero y Xolapa, en el primero se ubica el Proyecto Morelos, 

manifestando la deformación de anticlinorios y sinclinorios mayores que involucran rocas del 

Paleozoico y depósitos de Mioceno. 

 

Se observan franjas de cizalla, tectónicas y sistemas de fallas compuestas de decenas de Km 

donde ocurren intrusivos oportunistas, especialmente en los límites entre los terrenos y 

grutas. Las rocas más antiguas del área son parte de los complejos Acatlán, Ixtcuinatoyac y 

Xolapa. Son sedimentarias, volcánicas, magmáticas y granitoides con distintos grados de 

metamorfismo y deformación (Núñez, J), regionalmente los intrusivos afloran a lo largo de 

una franja ancha orientada de Sur a Sureste y hacia el Norte a Noreste. Los cuerpos 

mineralizados se asocian con el oro y la plata. La franja inicia en Xochipala pasando por las 

minas del Carmen, Bermejillo, El Bermejal, Los Filos, La Agüita, Nukay, Media Luna y El 

Limón. 

 

Características de relieve 

 

Se conoce que el Estado de Guerrero, presenta tres formas características de relieve, zonas 

accidentadas en 45% de la superficie, semiplanas el 20% y planas en el restante 35%, sus 

principales elevaciones son los cerros de la Estrella, del Carrizo, del Maguey y Azul, su 

altitud sobre el nivel del mar varía entre 250 y 2,750 m. En el área considerada para el 

Proyecto Morelos se presentan pequeños lomeríos, planicies, serranías y cañadas y su altitud 

va de los 500 a los 1500 msnm. Las variaciones altitudinales de 1,000 m en una escala baja, 
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se traduce en una alta variedad de relieves, factor que influye de forma directa sobre los 

diferentes procesos naturales y antropogénicos de la zona. Fisiográficamente el delta 

pertenece a la subprovincia de la Pendiente del Sur o Planicie Costera del Pacífico Sur que 

comprende desde el parteaguas de la Sierra Madre del Sur hasta la línea de costa. El límite 

septentrional del área lo forman las estribaciones del flanco poniente de la zona montañosa 

de la Sierra Madre del Sur. Esta cadena de montañas litorales presenta altitudes que varían 

de los 100 hasta los 800 msnm. 

 

Susceptibilidad de la zona 

 

Geológica y estructuralmente, el delta del Río Balsas se encuentra en una zona de 

convergencia entre las placas de Cocos y Americana y corresponde a una Costa de Colisión 

Continental, de acuerdo con la clasificación de Inman y Nordstrom (1971). Se encuentra 

enmarcada por dos rasgos estructurales de primer orden: una trinchera oceánica (la 

Trinchera Mesoamericana) y un sistema de cadenas montañosas continentales (la Sierra 

Madre del Sur). 

 

Ambas, hacen de esta porción del Centro-Sur de México un fenómeno tectónicamente activo 

y altamente dinámico.10 Hacia la porción Noroeste de la Placa de Cocos, un segundo rasgo 

estructural lo constituye la triple unión formada por la dorsal del Pacífico Oriental, la 

Trinchera Mesoamericana y una falla transcurrente asociada al sistema de San Andrés. 

 

Un tercer rasgo condiciona la morfología de la región, se encuentra localizada en una zona 

de fallas, entre las que se distinguen en la zona oceánica las de Clarión, Rivera, Orozco y 

Clipperton que se prolongan en el continente, donde las cadenas montañosas presentan 

también numerosas fallas y fracturas genéticamente ligadas al proceso de subducción de 

placas, entre las que sobresalen las fallas de Chapala, Acambay, Chilpancingo y Acapulco. 

 

El movimiento de placas en las condiciones estructurales del Pacífico central y Sur de México 

dio origen a un sistema de bloques afallados que tiende a producir levantamientos 

isostáticos y por consiguiente, a generar una corteza más gruesa, que favorece la creación 

de tierras altas con mayor fuente de sedimentos. Algunos registros de levantamientos de la 

corteza asociadas a sismos, señalan que estos levantamientos alcanzaron, en el sismo de 

1985, 60 cm. frente a Petacalco y 23 cm en Acapulco. 12 Las áreas de la extensión de la 

Cuenca del Balsas y Sub-regiones, se presentan en la siguiente tabla para cada provincia 

fisiográfica: 

 

Tabla 8.6. Desglose de superficies fisiográficas 

Provincia Superficie  en km2 

 Alto Balsas Medio Balsas Bajo Balsas Total 

Faja volcánica 24,405 3,687 9,698 37,790 

Sierra madre del sur 21,808 31,398 26,409 79,615 

Total 46,213 35,085 36,0107 117,405 
10 Lugo 1985 y 1986 
11 Martín 1982 
12 Bodin y Kliger 1986, Márquez y Morales de la G. 1984 
13 Fuente: CNA 2000 

 

Los sistemas montañosos continentales del Sur de México tienen altitudes del basamento 

que exceden a los 3,000 msnm a distancias relativamente cortas del litoral (60 Km) Estas 

cadenas montañosas paralelas al litoral se encuentran disectadas por profundos cañones 
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fluviales que desempeñan un papel de enorme importancia en los intensos procesos 

denudatorios a que se encuentran sometidas y en la configuración de los lomeríos, las 

penillanuras, las planicies acumulativas y los ambientes sedimentarios deltaicos y litorales 

adyacentes. 

 

Como parte de la provincia metalo-genética de la Sierra Madre del Sur, una de las más 

intensamente mineralizadas de México, la zona del delta cuenta con ricos depósitos de hierro 

(Las Truchas, Plutón y El Tibor), cuyos cuerpos se encuentran dentro de una diorita como 

casquetes asilados de poco espesor, dejados por erosión remanentes de uno o varios 

cuerpos que debieron alcanzar grandes dimensiones. A menudo, el mineral de hierro está 

separado de la diorita por una zona de minerales de metamorfismo de contacto como 

granates, hedembergita,  , abundante epidota y por anfibolita o roca diorítica impregnada de 

hierro y pirita (CRM 1995, Salas 1976). Gravas, arenas y otros minerales constituyen los 

recursos que se depositan en el piso oceánico de la plataforma continental. 

 

Este marco estructural, de una gran acción tectónica y volcánica, determina una 

extraordinaria movilidad natural de la corteza terrestre que configura una región definida por 

altos grados de inestabilidad y vulnerabilidad, que se incrementan por el efecto de 

resonancia producidos por la acción de procesos marinos y la constante entrada de ciclones. 

A todo esto se deben agregar las actividades antropogénicas que parecen haber acentuado 

esta inestabilidad en los últimos años: la sobrecarga del terreno debido a grandes obras de 

infraestructura (presas, plantas industriales, vías de comunicación), el intenso tránsito 

motorizado en los períodos de construcción y la movilización de grandes volúmenes de tierra 

exigidos por las obras de rectificación de los brazos derecho e izquierdo del Río Balsas y las 

obras portuarias (SAHOP 1978, 1981). 

 

 

Figura 8.8. Fallas geológicas. 
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Los movimientos sísmicos de cualquier rango o magnitud con distancias epicentrales 

respecto del delta del Balsas de hasta 200 Km registrados en el periodo 1949-1975, fueron 

un total de 12,250, esto es a razón de 350 por año. Los sismos más fuertes registrados en 

la región han sido los de 1932, 1979 y el del 19 de septiembre de 1985, con magnitudes de 

7.8, 7.6 y 8.1 grados en la escala de Richter, con epicentros a 60 y 78 Km de Lázaro 

Cárdenas y de la desembocadura del Balsas, respectivamente (Damon et al. 1981, Figueroa 

1963, Lomnitz 1974, Prince y Alonso 1980). Con respecto al área de estudio objeto del 

presente, en la carta Geológica del INEGI (Anexo IV.14),  

 

El Limón tiene una gran falla (falla NorOeste) que corre en dirección Este a Oeste, a través 

del deposito que lo divide en dos zonas; zona Norte y la zona Sur. La Zona Norte tiene una 

fuerte inmersión de (~ 55 º), varía en ancho de 5 a 40 m y la inmersión en una longitud de 

aproximadamente 350 m a un rumbo con longitud de 150 m aproximadamente. La Zona Sur 

es realmente plana (~ 20 º de inclinación) con área de 300 X 300 m y el espesor varía de 10 

a 60 m. 

 

La zona del proyecto “Media Luna” se encuentra entre las zonas D por lo que su riesgo 

sísmico es catalogado como alto. La empresa promovente deberá considerar este factor sin 

embargo cualquier recomendación no proveería una protección absoluta para un sismo de 

gran magnitud. 

 

Tabla 8.7. Desglose de superficies geológicas 

 

GEOLOGIA: EL CHAPOTILLO, SINALOA 

CLAVE DESCRIPCIO HECTAREAS 

Ks (lu-ar) Lutitas-areniscas 6.96 

Ki(cz) Caliza - Mesozoico 1,005.28 

La actividad del Media Luna, se realizara en Ki(cz) , este 
parámetro no se afectará, ya que solo se extraen las muestras 
de núcleo de la barrenación, sin arriesgar su funcionalidad 
ecosistémica. 

1,012.24 

 

8.1.3 Edafología 

 

Se realizó un estudio edafológico que incluyó visitas de campo y resultados de los análisis de 

laboratorio, que permitieron obtener la clasificación morfológica para el área del proyecto, 

sus limitantes físicas, la profundidad del suelo y las clases texturales que se presentan a 

continuación. La información edafológica de la región del proyecto Morelos se presenta en el 

(Edafología regional). La distribución de los tipos de suelo en el área del proyecto Morelos se 

presenta en el (Sistema FAO70) y. (Sistema WRB2000). Se colectaron muestras de suelo de 

nueve pozos, los cuales fueron seleccionados mediante una pre-clasificación de los suelos de 

la zona de estudio. La clasificación para cada pozo y la cantidad de muestras se describe en 

la siguiente tabla: 
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Tabla 8.8 Clasificación definitiva de los puntos de verificación. 

Teck 1 2 Phaeozem humi-epiléptico (calcárico, esquelético) 

Teck 2 3 
Chernozem orticalci-endoléptico (lúvico, húmico, páquico, 
esquelético) 

Teck 3 1 Phaeozem humi-epiléptico (esquelético) 

Teck 4 1 Leptosol moli-esquelético (húmico) 

Teck 5 2 Regosol calcari-epiléptico (esquelético) 

Teck 6 3 Phaeozem esqueleti-endoléptico 

Teck 7 2 Phaeozem humi-endoléptico (esquelético) 

Teck 8 1 Leptosol humi-esquelético (eútrico) 

Teck 9 5 Phaeozem paqui-húmico (calcárico, esquelético) 
 

De acuerdo a los resultados de laboratorio y observaciones en el sitio, en la siguiente tabla 

se presenta la descripción morfológica para cada uno de los pozos muestreados: 

 

 

Tabla 8.9. Desglose de superficies edáficas para el proyecto 

Punto Localización 
Clasificación 

WRB (2000) FAO 
(1970) 

Fase física 
y 

Clase 
textural 

Características 

Teck 1 

Campo de Arroz 
Nuevo Balsas. 
Coordenadas: 

X=422839 
Y=1994149 
Altitud 475 

Msnm. 

WRB: Phaeozem 
humiepileptico 

(calcáreo, esquelético) 
FAO: Feozem 

calcárico 

Fase física 
pedregosa. 

Textura 
media 

Provincia Sierra Madre del Sur, topoforma compleja 
con 
llanuras y pendiente al 100% con orientación al 
Noroeste. Edad joven y relieve fuertemente 
ondulado. Erosión 
hídrica laminar muy fuerte 

Teck 2 

Amezcales 
Nuevo Balsas. 
Coordenadas: 

X=427990 
Y=1989108 
Altitud 927 

msnm 

WRB: Chernozem 
orticalci-endoleptico 

(lúvico, humito, 
páquico, esquelético) 

FAO: Chernozem 
lúvico 

Fase física 
lítica 

profunda 
pedregosa. 
Textura fina 

Provincia Sierra Madre del 
Sur, topoforma sierra de 
cumbres tendidas, geoforma de 
ladera baja con pendiente de 
80%. Orientación al Sur, de 
edad joven y relieve 
fuertemente ondulado. Erosión 
hídrica laminar muy fuerte 

Teck 3 

Puerto de la 
Cumbre Nuevo 

Balsas. 
Coordenadas: 

X=422771 
Y=1959994 
Altitud 1,313 

msnm 

WRB: Phaeozem 
humiepileptico 
(esquelético) 

FAO: Feozem háplico 

Fase física 
lítica 

pedregosa. 
Textura fina 

Provincia Sierra Madre del Sur, topoforma de cañón 
escarpe, cumbre con pendiente mayor a 100%, 
orientación al Suroeste. Edad joven y relieve 
montuoso. Erosión hídrica laminar muy fuerte. 
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Teck 4 

Puerto de la 
Cumbre Nuevo 

Balsas. 
Coordenadas: 

X=421870 
Y=1990949 
Altitud 1,005 

msnm 

WRB: Leptosol 
moliesquelético 

(húmico) 
FAO: Feozem háplico 

Fase física 
lítica 

pedregosa. 
Textura 
media 

Provincia Sierra Madre del Sur, topoforma sierra de 
cumbres tendidas escarpe, ladera media. Pendiente 
mayor 
a 100%, orientación al 
Suroeste. Edad joven y relieve montuoso. Erosión 
hídrica laminar muy fuerte. 

Teck 5 

Ceca de bombas 
Nuevo Balsas 
Coordenadas: 

X=420697 
Y=1990654 
Altitud 750 

msnm 

WRB: Regosol 
calcariepiléptico 

(esquelético) 
FAO: Regosol eútrico 

Fase física 
lítica 

profunda 
pedregosa. 

Textura 
media 

Provincia Sierra Madre del Sur, topoforma de ladera 
baja con pendiente de 80%. 
Orientación Noroeste, edad joven y relieve 
fuertemente ondulado. Erosión hídrica laminar fuerte. 

Teck 6 

Camino al 
Cacahuananche 
Nuevo Balsas. 
Coordenadas: 

X=420510 
Y=1991429 
Altitud 616 

msnm 

WRB: Phaeozem 
esqueletoendoléptico 
FAO: Feozem hápico 

Fase física 
lítica 

profunda 
pedregosa. 
Textura fina 

Provincia Sierra Madre del 
Sur, topoforma de terrazas y 
sierra baja compleja con 
llanuras, geoforma plana con pendiente de 15% 
orientación 
Noroeste. Edad Teck madura y relieve ondulado. 
Erosión nhídrica laminar moderada en el 
50% de la superficie. 

Teck 7 

Cerro Grande 
Nuevo Balsas. 
Coordenadas: 

X=420837 
Y=1991947 
Altitud 681 

msnm 

WRB: Phaeozem 
humiendoléptico 

(esquelético) 
FAO: Feozem hápico 

Fase física 
lítica 

profunda 
pedregosa. 

Textura 
fina. 

Provincia Sierra Madre del 
Sur, topoforma sierra baja 
Compleja. Geoforma de ladera media con pendiente 
90% 
orientación Este. Edad joven y 
relieve fuertemente ondulado. Erosión hídrica laminar 
fuerte. 

Teck 8 

Torres de Luz, 
Nuevo Balsas 
Coordenadas: 

X=422617 
Y=1992600 
Altitud 642 

msnm 

WRB: Leptosol 
humiesquelético 

(eútrico) 
FAO: Regosol eútrico 

Fase física 
lítica 

pedregosa. 
Textura 
media 

Provincia Sierra Madre del 
Sur. Geoforma de ladera alta 
con pendiente de 80% orientación Noreste Edad 
joven y relieve ondulado. Erosión 
hídrica laminar fuerte en el 
75% de la superficie. 

Teck 9 

Camino a Real 
del Limón. 

Nuevo Balsas 
Coordenadas: 

X=423011 
Y=1992607 
Altitud 654 

msnm 

WRB: Phaeozem 
caqui-húmico 

(calcárico, esquelético) 
FAO: Feozem 

calcárico 

Fase física 
pedregosa. 

Textura 
media 

Provincia Sierra Madre del Sur, topoforma de terraza 
aluvial con sistema de sierra baja compleja con 
llanuras, geoforma de valle, pendiente de 5%. 
Orientación Oeste. Edad rejuvenecimiento y relieve 
casi plano. Erosión 
hídrica de cárcavas muy fuertes en 20% de la 
superficie 

 
 

A continuación se presenta en resumen para cada uno de los sitios muestreados 

 

Teck 1: Para Este punto de muestreo se tienen afloramientos rocosos excesivos muy 

drenados, no se encontró nivel freático a una profundidad efectiva del suelo de 32 cm. El 

uso de suelo y vegetación que se observó en Este punto es de tipo selva baja caducifolia y 

presenta daños de sobre pastoreo. 
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Teck 2: Presenta afloramientos rocosos abundantes, no se encontró nivel freático a una 

profundidad efectiva de 63 cm. La vegetación secundaria es arbustiva de Selva Baja 

Caducifolia, presenta un uso pecuario extensivo y daño por sobre pastoreo y deforestación. 

 

Teck 3: En Este sitio existe afloramiento rocoso y pedregosidad excesiva. Nivel freático a 

una profundidad efectiva de 28 cm. no fue localizado, la vegetación es considerada natural y 

la zona presenta daño por deforestación. 

 

Teck 4: Afloramientos rocosos y pedregosidad superficial excesiva, no se encontró nivel 

freático a una profundidad efectiva de 13 cm. La vegetación secundaria es Selva Baja 

 

Teck 5: Se tiene para Este punto, un afloramiento moderado y excesividad pedregosa 

superficial, muy drenado y sin presencia de nivel freático a 19 cm. Vegetación secundaria 

arbórea de Selva Baja Caducifolia. El uso de suelo es natural y pecuario, la zona presenta 

daños por apertura de caminos. 

 

Teck 6: El afloramiento rocoso es abundante y excesivamente pedregoso superficialmente. A 

64 cm. de profundidad no se encontró nivel freático (acuíferos colgados). 

La vegetación secundaria es cultivo de maíz por el uso de suelo de agricultura de temporal. 

La zona presenta daños por deforestación. 

 

Teck 7: Afloramiento rocoso escaso y la pedregosidad superficial es ligera a 68 cm. no se 

localizo nivel freático. Vegetación secundaria arbórea de selva baja caducifolia, el uso es 

pecuario extensivo y daño por sobre pastoreo. 

 

Teck 8: Se tiene para Este punto, un afloramiento moderado y fuerte pedregoso superficial, 

muy drenado y sin presencia de nivel freático a 12 cm. Vegetación secundaria arbórea de 

selva baja caducifolia. El uso de suelo es pecuario extensivo, con daños por deforestación y 

sobre pastoreo. 

 

Teck 9: Este sitio presenta un afloramiento escaso y pedregosidad superficial fuerte, sin 

presencia de nivel freático a profundidad efectiva de 64 cm. La vegetación es secundaria de 

pastizal inducido. El uso es pecuario y por lo tanto el suelo presenta daño de sobre pastoreo, 

deforestación, influencia de camino existente y de torres de luz instaladas previamente. 

 
UNIDADES EDAFOLOGICAS: PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA, EL LIMON, Cocúla GUERRERO. 

CLAVE WRB GRUPO 1 CALIFS G1 CALIFP G1 GRUPO 2 
CALIFS 

G2 

CALIFP 

G2 

CLASE 

TEXT 
FRUDICA HECTAREAS 

H2O 
 

NA 9.36 

LPcali +LPrz+RGcale/2 LP Ca Li LP NO rz 2 NO 996.20 

RGdyle+LPdy/2 RG li le LP NO dy 2 NO 6.67 

Toda el área de exploración se realizara en este tipo de suelo, lo que representa el 0.99% del parámetro ambiental. 

Dado que el disturbio será sobre los caminos que representan 9.9576ha incluidas las plazas de barrenación; el suelo no se perderá, ni compactara, al final de la etapa de 

exploración, en caso de que no continúe el Proyecto, se nivelará y restaurara. 

 

Limitantes físicas 

 

Utilizando el Sistema de Imágenes Geográficas Satelitales del proyecto Morelos, se trazaron 

planos para determinar las superficies que abarcan cada una de las limitantes físicas, en la 

tabla siguiente se presenta la superficie y porcentaje de dichas limitantes y su descripción: 
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Tabla 8.10 Resultados del mapa de limitantes físicas del área del proyecto 
Limón 

Limitante Numero de poligonos Hectareas Porcentaje 

Pedregosa 205 6569.93 95.49 

Gravosa 2 2.75 0.04 

Nivel Freatico 9 44.27 .064 

Sin Fase 2 5.68 0.08 

N/A 
5 257.87 3.75 

Total 223 6880.50 100.0 
 

Limitante pedregosa: cuando existan más del 40% del volumen de fragmentos de roca en la 

matriz del suelo, cuyos diámetros sean mayores a 7.5 cm. 

 

Gravosa: cuando existan más del 40% del volumen de fragmentos de roca en la matriz del 

suelo, cuyos diámetro sean entre 2 mm a 7.5 cm. 

 

Nivel freático: cuando existe una capa de agua en el subsuelo que límite el crecimiento de 

las plantas. 

 

Existen también limitantes para la agricultura de carácter químico (salinidad y modicidad), 

pero éstas se encuentran en regiones áridas o en distritos de riego, por lo que en la zona de 

estudio no contemplan. 

 

Profundidad efectiva del suelo 

 

La profundidad hace referencia al espesor que puede ser potencialmente aprovechable para 

el crecimiento de las raíces. Por razones propias de la naturaleza del recurso en cuestión no 

se puede realizar un modelo continuo de esta variable, en su lugar se realiza clasificación 

por rangos (adaptado de Porta, 2005). En la zona de estudio podemos observar que la 

mayoría de los suelos tiene poca profundidad efectiva, pues en el rango de los Superficiales 

(10-25 cm) y Someros (25-50 cm) suman casi 75% del área. En contraposición, los suelos 

más aptos para la producción agrícola, moderadamente profundos y profundos, suman 

escasamente un 12.82%, de ahí la escasa producción de la agricultura en la zona. 

 

Clase textural 

 

Indica el tamaño general de las partículas de la tierra fina del suelo, divididas entre 

proporciones relativas entre arena de 0.02 a 2 mm de diámetro, limo de 002 a 0.02 mm y 

arcillas < 0.002 mm, de acuerdo a la clasificación realizada por La Sociedad Internacional de 

la Ciencia del Suelo. Aquellas partículas que estén por arriba de los 2 mm se consideran la 

parte gruesa del suelo y se incluye en el calificador esquelético. 
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Tabla 8.11. Unidades edafológicas para el proyecto 

UNIDADES EDAFOLOGICAS: PROYECTO DE EXPLORACION MINERA DIRECTA, EL LIMON, Cocúla GUERRERO. 

CLAVE WRB 
GRUPO 

1 
CALIFS 

G1 
CALIFP 

G1 
GRUPO 

2 
CALIFS 

G2 
CALIFP 

G2 
CLASE 
TEXT 

FRUDICA HECTAREAS 

LPcali 
+PHcale+RGcale/2 

 
LPO Ca Li PH Ca Le 2 NO 62.56 

LPcal + 
LPr3+RGcale/2 

LP ca li LP NO 
 
rz 

2 NO 195.59 

Toda el área de exploración se realizara en este tipo de suelo, lo que representa el 1.57% del parámetro ambiental. 
Dado que el disturbio será sobre las plazas de barrenación que representan 4.5262Ha, de la Primera Etapa, el suelo no se 

perderá, ni compactara, al final de la etapa de exploración, en caso de que no continúe el Proyecto, se nivelará y restaurara. 

 

8.1.5 Hidrología superficial 

 

8.1.5.1. Regiones hidrológicas 

En el área de estudio afloran ampliamente una serie de metasedimentos arcillosos y 

calcáreos, con intercalaciones de materiales volcánicos ligeramente metamorfoseados 

pertenecientes al período Jurásico Superior-Cretácico Inferior. La tectónica ha afectado al 

conjunto sedimentario del área, manifestándose a través de una serie de pliegues y fallas 

con irregular orientación, dimensiones y grados de alcance, lo que establece uno de los 

factores que propician la integración local acuífera en el subsuelo. Se consideran como 

unidades geohidrológicas los paquetes de sedimentos y materiales residuales y aluviales con 

espesores variables. La recarga está sujeta al régimen de influencia que propicie la 

infiltración en el subsuelo, considerándose para tal efecto que en la unidad geohidrológica 

superior, los materiales porosos podrán ser considerados como zonas acuíferas transitorias 

de bajos potenciales. 

 

El Proyecto Morelos se localiza en la vertiente del Pacífico, situada en una porción del 

margen derecho de la Depresión del Río Balsas en el Estado de Guerrero. De acuerdo con la 

división administrativa de cuencas de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), forma 

parte de la Región Hidrológica 18 denominada Balsas, cuya extensión territorial continental 

es 118,268 Km2. La precipitación media anual de 1941 a 2006 es de 949 mm El 

escurrimiento superficial anual es de 24,273 (hm3), dentro de la cuenca denominada R. 

Balsas-Mezcala. 

 

Hidrología superficial 

 

El área de estudio está representada por porciones de las cuencas Río Atoyac, Río Balsas–

Mezcala, Río Tlapaneco y Río Grande de Amacuzac. El cauce principal que drena a esta 

región hidrológica es el Río Balsas, conocido en su parte alta como Mezcala. El Río Balsas 

tiene una longitud de 770 Km. y pertenece a la vertiente Occidental, también denominada 

vertiente océano Pacífco (Anexo IV.26, Carta Hidrológica superficial).  
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El Río Balsas se origina a partir de la unión de los Ríos Atoyac y Mixteco al Norte del área, 

drena del centro Norte hacia el NorOeste. Entra a esta zona con el nombre de Poblano, 

siguiendo una trayectoria con tendencia hacia el Oeste, cambia su nombre a Mezcala y 

recibe por el margen derecho el caudal del Río Amacuzac, el cual reúne la mayor cantidad de 

agua fluvial del Estado de Morelos. Aguas abajo de esta unión fluye a él por el margen 

izquierdo, el Río Tlapehualapa o Atempa y debajo de Mezcala toma el nombre del Río Balsas. 

Recibe por margen izquierdo el caudal de los Ríos Coatepequito y Calaquial para continuar 

su curso con rumbo Oeste. La microcuenca Río Cocula cuya extensión y volúmenes de agua 

captados son relevantes para la zona de estudio; y se localiza en el Norte, abarcando una 

superficie de 13.061 Km². La microcuenca Río Cocula Sur cubre una superficie aproximada 

de 152.711 Km2, con un perímetro de 78,906.103 m. La zona de estudio se ubica dentro 

esta hacia el Sur y reporta 11.66 Km2. La Culebra-La Fundición (al Este de Nuevo Balsas) 

con una superficie aproximada de 40.749 Km2 y perímetro de 37,183.306 m. La 

microcuenca Río Balsas Sur reporta una superficie aproximada de 13.061 Km2 y tiene un 

perímetro de 22,999.817 m. 

 

La zona de estudio se encuentra en la Región Hidrológica 18 correspondiente al río Balsas en 

la subcuenca del río Balsas-Mezcala que cubre el 22.66 % de la superficie total del Estado. 

 

La región hidrológica No. 18 (parcial), zona del medio y bajo Balsas está comprendida entre 

los paralelos 17°30’ y 20°00’ de latitud norte y meridianos 99°15’ y 103°15’ de longitud 

oeste de Greenwich. En la Figura IV.3, se muestra la ubicación y colindancias de la Región 

Hidrológica número 18. 

 

El área total de la región hidrológica No. 18 es de 117,406 km2 de los cuales 50,409 km2 

corresponden a la cuenca del Alto Balsas y 66,997 km2 a la cuenca del Medio y Bajo Balsas. 

De estos; 6266 km2 corresponden al estado de México; 24,799 km2 corresponden al estado 

de Guerrero; 31,961 km2 corresponden al estado de Michoacán y 4,004 km2 al estado de 

Jalisco por lo cual se subdividió en tres regiones para su estudio: la región del Alto Balsas, 

medio Balsas y Bajo Balsas. 

 

Está limitada al norte por la región hidrológica No. 12 (Lerma - Santiago), al este por la 

región hidrológica No. 18 (parcial) Cuenca del alto Balsas, al oeste por las regiones 

hidrológicas 16 (Armería - Coahuayana) y 17 (Costa de Michoacán) y al sur por el Océano 

Pacifico y las regiones hidrológicas 19 (Costa Grande) y 20 (Costa Chica - Río Verde). 
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Figura 8.9. Localización del proyecto en la cuenca hidrológica. 

 

El río Balsas se origina en la unión del río Atoyac con el río Mixteco, a partir de esta unión 

recibe a lo largo de su recorrido los nombres de Poblano, Grande, Mezcala y Balsas. 

Cincuenta y tres kilómetros aguas abajo de recibir por su margen derecha las aportaciones 

del río Amacuzac, se localiza la estación hidrométrica San Juan Tetelcingo, la cual marca el 

límite entre la región del alto Balsas y la del medio y Bajo Balsas. A partir de este punto esta 

importante corriente prosigue su curso con dirección media al noroeste donde se sitúan 

importantes poblaciones del estado de Guerrero tanto a lo largo de sus riberas como en sus 

cercanías de estas; La primera corriente importante que recibe en este trayecto, se realiza a 

ocho kilómetros adelante por su margen derecha en las aportaciones del río Tepecoacuilco, 

realizándose esta confluencia a una elevación de 480 msnm, 4 km adelante, se localiza el 

sitio donde se encuentra la estación hidrométrica Mezcala de la CFE, de la cual se publican 

hidrogramas; el área de la cuenca hasta el sitio donde se localiza la estación hidrométrica 

Mezcala es de 46,530 km2. La estación Mezcala se localiza a 32 km al noroeste de 

Zumpango del Río, Gro. Y a 43.5 km al noroeste de Chilpancingo, Gro. La estación Mezcala 

reporta un caudal medio anual de 149.15 m3/s, con un mínimo y máximo de 4.47 m3/s y 

2771.46 m3/s,  respectivamente. 

 

Dentro del área de estudio se ubican los ríos Balsas y Cocula de régimen permanente, 

ambos confluyen en el embalse formado por la presa Ingeniero Carlos Ramírez Ulloa “El 

Caracol”, dicho embalse colinda con los flancos norte y este del área de estudio definida, al 

sur del área transcurre el río Balsas, en esta zona recibe el nombre de río Mezcala  

Media Luna 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

91 

 

La presa el caracol es la mas importante del area al abastecerse de la presa Carlos Ramírez 

Ulloa, para generar anualmente 1 320  GWH , con una capacidad instalada de 570 MW. Al 

suroeste de Tierra Colorada, se localiza la planta hidroeléctrica Ambrosio Figueroa, conocida 

regionalmente como La Venta se abastece de la presa reguladora del mimo nombre, 

instalada sobre el rio Papagayo, genera anualmente 192 GWH, con una potencia instalada 

de 30 MW, aprovechando una carta de 37.5  La instalación final de la planta se llevo a cabo 

en el año de 1964. La central hidroeléctrica Colotlipa se ubica al suroeste de Chilpancingo , 

inagurada en 1957 , aprovechando la corriente del rio Azul, por medio de la presa 

derivadora Colotlipa, genera al año 326 GWH con una potencia instalada de 8 MW y una 

carga de 65 M. 

 

Se localiza en el noroeste del área. La capacidad útil del embalse es de 1520 millones de 

metros cubicos; la cortina es de materiales graduados de corazón impermeable de arcilla y 

una altura máxima de 134 mts, cuya longitud de corona es de 345 metros; el vertedor 

consiste en dos canales a cielo abierto que cuenta con una capacidad máxima de descarga 

de 8500 metros cúbicos/sec cada uno.   

 

Los usos que se le dan al agua superficial son irrigación, en las zonas de Huamuxtitlan, 

Tlalpa, Chilapa y otras; hidrogeneración de energía eléctrica en las plantas del caracol, 

General Ambrosio Figueroa y Colotipa, sobre los ríos Balsas, Papagayo y Azul. 

 

Algunos tramos del rio Balsas son navegables para la comunicación de pequeñas poblaciones 

asentadas en sus márgenes que por medio  de embarcaciones de pequeño calado, 

principalmente botes de remos y lanchas de motor, atraviesan el rio  transportando 

personas y mercancías. 

 

El área de estudio definida para el proyecto Media Luna, se encuentra ubicada dentro de una 

pequeña microcuenca, de aproximadamente 68 Km2, limitada al norte y este por diversas 

elevaciones y al oeste y sur por los ríos Balsas y Cocula. En el área de la microcuenca se 

localizan diversos arroyos de régimen intermitente, en la parte norte los principales cursos 

reciben los nombres de: arroyo El Carrizo; arroyo La Fundición (efluente del arroyo La 

Culebra) y arroyo La culebra, estos desembocan en el embase de la presa El Caracol, en la 

parte mas cercana al río Cocula. Al sur del área se observa el nacimiento de cursos 

intermitentes de pequeña magnitud que desembocan en el río Balsas, así mismo en el flanco 

oeste del cerro El Jumil, nace el arroyo La Culebra que como se mencionó desemboca en el 

embalse de la presa en el extremo colindante con el río Cocula. 

 

De particular interés para este estudio, es la presencia de varios manantiales que 

desaparecen en el transcurso del año, uno de ellos se ubica en la población de La Fundición, 

que a su vez sirve como fuente de abastecimiento a un tanque de agua ubicado en la 

población de Real de Limón. 

 

El uso que actualmente se le da al agua en la zona, es para el consumo humano y para 

abrevar el ganado. 

 

La región de la cuenca del Río Balsas se encuentra bajo el influjo de la corriente Marina 

Norecuatorial que aleja del Pacífico central masas de agua hacia la costa del Sur de la 

República por contracorriente ecuatorial.  
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El agua profunda de la fosa de Petacalco que trae elementos químicos como el nitrógeno y 

fosforo, los cuales nutren el fitoplancton y regulan la emersión estacional, fertilizando las 

aguas. La emersión primaveral es una alteración térmica anual de aguas frías profundas de 

la Fosa del Petacalco, la cual trae consigo un notable incremento de iones de nitrato, fosfato 

y silicato (CIBNOR 1995). Se considera como un área de mayor productividad biológica, por 

su riqueza y diversidad de especies, por lo tanto, la zona marina de la región del Balsas, se 

considera como una región marina prioritaria. La superficie hidrológica total es de 117,406 

Km2, distribuida en tres subregiones: Alto, Medio y Bajo Balsas. 

 

El clima determina la variación y la intensidad de los procesos físicos, químicos y biológicos 

que controlan el ecosistema fluvial, la descarga del Río Balsas depende de estos procesos 

llevados a cabo en la cuenca de drenaje. Los flujos del valle aluvial dependen de la 

precipitación y agua disponible (precipitación y evotranspiración). La lluvia que llega a los 

canales del sistema fluvial depende a su vez, del tipo de terrenos y de la cubierta vegetal de 

la cuenca. Datos de CNA, reportan que el volumen precipitado en la cuenca alcanza 108,370 

m3, con precipitación media anual de 927 mm y la evaporación media anual alcanza los 

1,750 mm con lluvias comprendidas entre junio y septiembre. La cuenca del Balsas es la 

más importante de la vertiente del Pacífico mexicano. La disponibilidad de agua anual se 

estima en 24,484 Mm3 de escurrimientos vírgenes y retornos. Constituidos por 6,851 Mm3 

del Alto Balsas; 7,463 Mm3 del Medio Balsas y 9,959 Mm3 del Bajo Balsas, aunado a un 

volumen de retorno estimado en 21 Mm3. Las siguientes tablas presentan las características 

climáticas principales de la cuenca del Río Balsas. 

 

 

Tabla 8.13. Desglose de superficies por microcuencas 

Microcuenca Zona Superficie en Km2 

Río Cocula Porción Sur 11.66 

Arroyo La Culebra – La Fundición Total 40.75 

Balsas Sur Total 13.06 

Área total de las 3 microcuencas de estudio  65.47 

 

Municipio Localización Nombre 
Superficie 

(Hectáreas) 
Temporales Permanentes 

Cocula Nuevo Balsas 
Ingeniero Carlos Ramírez 

Ulloa 
Presa El Caracol 

1.200 ha  
x 

 

 

Nombre 

de la 

Corriente  

Antiguo 

Nombre  
Origen  Afluentes  

Longitud 

km  

Cuenca de 

Captación 

km2  

Escurrimiento 

Medio Anual 

Millones de m3  

Rio 
Balsas 

Rio 

Cocula 

Mezcala. 

Iguala 

 54.94 32,758 111,122 24.944 
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Tabla 8.14 Caracterización hidrológica del polígono de interés del Proyecto 

“Media Luna” 

 

REGION HIDROLOGICA DE Media Luna, Guerrero 

CLAVE 
RH REG RH 

CLVE 
CUE CUENCA 

CLVE 
SUBC SUBCUENCA HECTARES 

RH18 Guerrero B 
R. Balsas, 
Mezcala 

h 
R. Cocula o 

Iguala 
1,012.24 

La Sub Cuenca: 80, 313.90 Ha, de las que las 1,012.24 Ha del área de interés representa 
el 1.26%, en tanto que las 9.9576 Ha de ocupación total representan el 0.012%, sin 
arriesgar la funcionalidad ecosistémica del parámetro físico. 

 
 

8.1.6. Hidrología subterránea 

 

La hidrología subterránea regional en el área de del proyecto se encuentra escasamente 

definida, las fuentes confiables de información se restringen a la contenida en las cartas de 

hidrología subterránea escala 1:250,000 Chilpancingo E14-8 y Cuernavaca E14-5 editadas 

por el INEGI. 

 

De acuerdo a la información contenida en las mismas, y la clasificación establecida por el 

INEGI, en el área de estudio  del proyecto se ubican la unidad geohidrlógica denominada 

“Unidad de material consolidado con posibilidades bajas”. En las citadas  cartas, no se 

señala la presencia -en la zona de interés- de pozos norias o manantiales, aun sin embargo 

al describir la unidad geohidrológica se menciona que en la unidad existen manantiales con 

gastos reducidos que se limitan al uso doméstico, cuya calidad es dulce y pertenece a la 

familia mixta-sulfatada, carbonatada, como comentario adicional, la carta topográfica escala 

1:50,000 Apaxtla de Castrejón muestra la presencia de un manantial en el poblado 

denominado La Fundición. 

 

Es importante señalar que de acuerdo con información proporcionada por personal del 

proyecto, en algunos barrenos de exploración ubicados en la parte suroeste del área de 

estudio se encontró agua.   

 

Como ya se mencionó en la región en donde se ubica el área de estudio la roca 

predominante corresponde a calizas. En muchas áreas en donde la roca está expuesta, se 

encuentra altamente fracturada habiéndose reportado grietas y cavidades de disolución en 

los registros de descripción de los barrenos realizados en áreas colindantes a la zona de 

estudio. 

 

Desde una perspectiva regional, el agua subterránea seguramente descarga al los ríos  

Balsas y Cocula (incluido el embalse de la presa) los cuales fluyen por los límites norte oeste 

y sur del área del proyecto.  

 

Con base en las revisiones realizadas a las cartas topográficas escala 1:50,000 Apaxtla de 

Castrejón y Tlacotepec, la gran mayoría de los escurrimientos ubicados dentro del área del 

área del proyecto drenan al arroyo denominado La Culebra quien a su vez descarga en el 

embalse de la presa El Caracol a la altura de la población denominada Campo Arroz Viejo. 
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La recarga de mayor magnitud probablemente ocurre como infiltración durante la época 

lluviosa, la cual se presenta entre junio y septiembre. 

 

Adicionalmente de que en algunos de los barrenos de exploración dentro del área del 

proyecto se “cortó” agua, en el área de estudio existen por lo menos 10 puntos conocidos en 

donde se  tienen afloramientos de aguas subterráneas. 

 

Debido a que no se conocen trabajos hidrogeológicos en el área de estudio se asume es 

estos son prácticamente nulos, la configuración del nivel del agua subterránea es 

desconocida. Más aun, las propiedades hidráulicas de la roca y del relleno aluvial observado 

en algunos valles no se han medido, haciendo imposible estimar las velocidades del flujo 

subterráneo o volúmenes de flujo hacia el los ríos Cocula y Balsas.  

 

Debido a que el flujo en calizas como la de las Formaciones geológicas del área que nos 

ocupa, típicamente ocurre sólo en fracturas y/o cavidades de disolución, el agua puede 

moverse muy rápidamente a través de la roca. En esencia, las fracturas en la caliza pueden 

servir como un dren subterráneo que mantiene el nivel del agua a grandes profundidades 

bajo la superficie del terreno en las partes altas.  

 

El hecho de que en la zona de estudio no se hayan encontrado fuentes de agua subterránea 

de gran envergadura -los manantiales estudiados tienden a secarse o reducir su gasto 

drásticamente en la época de estiaje- y el hecho de que se haya encontrado agua solo en 

algunos barrenos, tiende a apoyar esta interpretación la que además se ve apuntalada por 

los análisis químicos realizados a las muestras, como se discutirá más adelante. 

 

Disponibilidad de aguas subterráneas 

 

La Comisión Nacional del Agua, en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, establece 

la siguiente ecuación que deberá ser utilizada para calcular la disponibilidad media anual de 

agua subterránea de una unidad hidrológica: 

 

Ecuación a) 

 
Disponibilidad media anual  Recarga  Descarga  volumen 

De agua subterránea = total  - natural - concesionado 
En una unidad hidrogeológica media anual  comprometida de agua sub. 

 

En el caso del presente estudio, se ha considerado el área del municipio de Cocula para 

realizar el balance dado que en CONAGUA Chilpancingo, la disponibilidad de aguas 

subterráneas es publicada por municipios y no por acuíferos. Sin embargo, en el municipio 

de Cocula predominan las unidades rocosas en casi todo el municipio, por consiguiente el 

balance deberá ser orientado al acuífero rocoso como unidad acuífera principal. Para calcular 

la recarga total media anual (1), la norma oficial mexicana cita el apéndice normativo “B”, 

donde se establece la siguiente ecuación: 

 

Ecuación b) 

 
Recarga total   Cambio de almacenamiento  Descarga 

(Suma de entradas) = de la unidad hidrogeológica + Total 

          (Suma de salidas) 
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El cambio de almacenamiento en el intervalo de tiempo considerado en el balance, se 

determina mediante la evolución de los niveles de agua en el intervalo de tiempo 

considerado los valores representativos del coeficiente de almacenamiento del acuífero, el 

cual se obtiene a partir de las pruebas de bombeo o consideraciones relativas al tipo y 

litología del acuífero estudiado. 

 

Para el Área de estudio, los aprovechamientos de aguas subterráneas son manantiales en su 

mayoría. Dentro del municipio sólo se encontraron dos pozos, de los cuales no se tienen sus 

datos históricos. En este sentido, para el cambio de almacenamiento igual a cero, en 

acuíferos con poca explotación (comunicación directa, Ing. Roberto Sención (CONAGUA), 

2006), como es el caso del municipio de Cocula, donde el Volumen de extracción de agua es 

mas bien, el volumen que los manantiales aportan.  

 

Los manantiales “La Fundición II” y “Real del Limón”, no pudieron ser aforados por sus 

características, sin embargo se les asignó el gasto medido en “La Cieneguita”, dado que 

presentan características  muy similares. El Manantial “El Salto” tampoco fue aforado, pero 

se le asignó el mismo gasto que el del manantial “El Machito de las Flores” por ser muy 

cercano a él. Por otro lado, el manantial “Atzcala” se encuentra dentro del municipio de 

Cocula, Pero se considera que el gasto de este manantial proviene de un flujo regional, no 

del municipio, por lo que no se considera apropiado tomarlo en cuanta para el balance. 

 

En conclusión tenemos un volumen de salidas por manantialismo de 1.915 Hm3 anuales 

para el municipio de Cocula. 

 

 Evapotranspiración. En este apartado la Norma Oficial señala la pérdida por 

evaporación directa de agua freática y la pérdida por evepotransportación. Para 

estimar la primera, “Se multiplica al área donde tiene lugar el fenómeno por una 

lámina de agua equivalente a una fracción de la evaporación potencial mediada en 

las estaciones climatológicas”. El valor de esa fracción varía de uno, cuando el nivel 

freático aflora, a cero cuando éste se halla a profundidades mayores que la altura de 

la faja capilar de los materiales predominantes entre la superficie del terreno y el 

nivel freático. Este parámetro se refiere a acuíferos granulares, por lo tanto no es 

posible aplicarlo al acuífero rocoso, pues el movimiento del agua es a través de 

estructuras que generan una permeabilidad secundaria. 

 

 Flujo subterráneo. Este concepto se refiere al agua subterránea que pasa en forma 

horizontal al acuífero aguas abajo. Para calcular el volumen la norma oficial indica 

que debe utilizarse la ley de Darcy a las secciones de salida definidas en la 

configuración de los niveles del agua subterránea. La ley de Darcy, se expresa de la 

siguiente manera (Fetter, 1994):   

 

Q= -KA (h1-h2)/L 

 
Donde: 
Q= Gasto (m3/s) 
K= Coeficiente de permeabilidad (m/s) 
A= Área de la sección transversal por donde pasa el flujo (m2) 
H1, h2= Cargas Hidráulicas (m) 
L= Distancia entre curvas de igual valor (m), o en su caso distancia entre 
piezómetros. 
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El signo negativo sólo indica que la dirección del flujo es hacia donde el gradiente hidráulico 

disminuye. Sin embargo la Ley de Darcy tiene límites, pues cuando la velocidad del flujo 

pasa de un régimen laminar (acuíferos granulares) a uno turbulento (acuíferos en roca, 

fracturados), se supera el número de Reynold, y la ecuación pierde validez. Por este motivo 

no se puede aplicar este término. 

 

 Extracción. La extracción de agua subterránea se debe calcular según la Norma 

Oficial  “a partir de las lecturas registradas en los medidores instalados en las 

descargas de los pozos o a falta de ellos, con base en los métodos indirectos- caudal 

y tiempo del bombeo, consumo de energía eléctrica, población servida y dotación, 

índices de consumo, superficies y lámina de riego-que sean aplicables según el uso 

del agua”. La realidad es que difícilmente se tienen medidores en todos los 

aprovechamientos de aguas subterráneas, por lo que es necesario recurrir a otros 

métodos. Lo mejor es determinar mediante el censo de aprovechamientos, el 

régimen de operación y el gasto de los pozos. 

 

Según información obtenida del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el 

municipio de Cocula cuenta con 13 369 habitantes. Podemos estimar un consumo diario para 

poblaciones rurales de 170 litros x habitante x día, de manera que obtenemos un volumen 

de agua de 0.854 Hm3 anuales. Cabe destacar, que para uso público-urbano, el Registro 

Público de Derechos de Agua tiene concesionados 0.930 Hm3 anuales. Sólo se encontraron 

dos pozos de Agua potable que abastecen a los poblados de Apipilulco y Atzcala, los cuales 

extraen en conjunto 0.283 Hm3 anuales. 

 

En cuanto a consumo agrícola, no se encontraron aprovechamientos activos en el municipio, 

sin embargo el Registro Público de Derechos de Agua, cita a siete. Éstos tienen un volumen 

concesionado de 1.367 Hm3 anuales. Para uso industrial tampoco se ubicaron 

aprovechamientos. El REPDA tiene sólo uno con un volumen de 0.003 Hm3 anuales. 

 

El uso pecuario no aparece en el REPDA. En recorridos de campo se observó que los 

animales beben agua directamente del volumen que escurre de los manantiales. 

 

 

Análisis de la ecuación de disponibilidad 

 

Flujo Regional. Al Sur del poblado de Atzcala se manifiesta una zona de manantiales que 

producen al menos 3.5 m3/seg. (11.4 Hm3/año). Este valor no se introduce dentro del 

sistema del municipio de Cocula, debido a que se piensa que proviene desde la parte Norte 

del Estado de Guerrero. 

 

Los parámetros antes expuestos en el municipio de Cocula. Considerando como única 

entrada al municipio, la Precipitación y restando todas las salidas calculadas (ETR, Bombeo, 

Manantiales, escurrimiento), tenemos un volumen de infiltración de 30.614 Hm3/año. Sin 

embargo, dada la naturaleza del sistema fracturado, parte de ese volumen puede esta 

migrando a municipios vecinos. Por otro lado, el flujo regional que alimenta a las zonas de 

manantiales de Atzcala, se muestran en amarillo. Este flujo es independiente del sistema 

hidrodinámico local. 
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La comisión Nacional del agua en Chilpancingo, tiene como cifra oficial 10 Hm3 anuales 

como disponibilidad de aguas subterráneas en el municipio de Cocula, contra un aproximado 

de 30Hm3 obtenidos en el presente cálculo. 

 

Tabla 8.15. Desglose de superficies por agua subterránea 

AGUAS SUBTERRANEAS HECTAREAS 

Material consolidado con posibilidades bajas 1,012.24 

Prácticamente el área de trabajo, se localiza dentro de una sola unidad geohidrológica, por lo que la 
CNA determino como zona de libre alumbramiento, esto es que no hay reporte de acuíferos, no 
generándose disturbio por la actividad, mucho menos arriesgar la funcionalidad ecosistémica. 

 

 

8.1.7 Vegetación Terrestre  

 

En la revisión de la estratificación vertical en el sitio, se registró en las áreas muestreadas la 

altura de las especies y se promedió entre ellas para conocer la estructura de su perfil de 

altura en relación con las diversas formas de crecimiento de las especies. Las formas 

involucradas se clasificaron en apego a Rzedowski (1978). Se registró el número de especies 

por estrato y se distribuyeron en porcentaje respecto del total para conocer las formas de 

vida presentes y la abundancia de las mismas. La técnica de muestreo que se utilizó fue por 

cuadrantes para el análisis de vegetación, el cual permite obtener datos cuantitativos acerca 

de la estructura y composición de comunidades de plantas terrestres, determinar la 

cobertura de corona y la densidad vegetal. 

 

El reconocimiento de los parámetros poblacionales fue realizado para el área de proyecto y 

zona circundante, donde los recursos bióticos no han sido modificados substancialmente, y 

tomando en cuenta las áreas que serán afectadas directamente por la ejecución del 

proyecto. 

 

a) Metodología 

 

La técnica de muestreo que se utilizó fue por cuadrantes para el análisis de vegetación, el 

cual permite obtener datos cuantitativos acerca de la estructura y composición de 

comunidades de plantas terrestres, determinar la cobertura de corona y la densidad vegetal. 

El procedimiento de muestreo de vegetación en los cuadrantes se baso en la medición de 

todas las plantas interceptadas en los mismos, en este caso con una longitud de 50  x 50 

metros (2500 m2). 

Una vez identificadas las coordenadas de los sitios y almacenadas en el GPS se procedió a 

ubicar y recorrer cada uno de los sitios a muestrear, en cada punto se midió cuadrante de 

50 x 50 metros abarcando un área de 2500m2 en puntos ya indicados en el mapa, se 

dispuso a identificar y medir a cada especie vegetal presente. Los datos que se obtuvieron 

corresponden a: la identificación de la vegetación, especies y medidas de cobertura 

estimando diámetro haciendo dos valoraciones del área de la corona.  

 

Al analizar la información generada en los muestreos se procedió a determinar los valores de 

frecuencia, densidad, y dominancia de cada especie.  
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Los parámetros obtenidos en campo, densidad, dominancia y frecuencia, fueron para 

obtener el valor de importancia de las especies el cual representa el valor que revela la 

importancia ecológica relativa de cada especie en cada muestra (Müller-Dumbois & 

Ellenberg, 1974; Franco, 1991). 

 

Obtenido el inventario florístico total del sitio, se comparó con la Norma Oficial NOM-059-

SEMARNAT-2001 (D.O.F., 2002) que determina las especies y subespecies de la flora y 

fauna silvestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas y raras, así como las 

sujetas a protección especial, para identificar aquellos especímenes con algún estatus y, 

mediante las características biológicas evaluadas, establecer las medidas de protección y 

conservación de dichas especies que se discutirán en el Capítulo III. 3. 

 

Tipos de Vegetación presentes en el área de estudio 

 

Considerando los términos de referencia para este apartado, en el presente estudio se 

analizan las características biológicas de la vegetación y flora tendientes a evaluar las 

condiciones actuales de la composición, abundancia, dominancia y distribución de las 

comunidades vegetales circunvecinas en el área de estudio y micro región. 

A partir del 2006, se realizaron muestreos florísticos que se intensificaron en julio de 2010, 

generando 150 sitios en parcelas de muestreo de 50x50 dentro de 1,138.06 Ha, sumando 

37.5 Ha de base muestreada, mayor al 3% que requiere la norma en materia de inventarios 

florísticos, de ahí se derivaron análisis de los diferentes parámetro de la vegetación, que son 

básicos para el desarrollo de temas biológicos en los estudios de impacto ambiental y 

cambio de uso de suelo. 

La vegetación predominante en el polígono minero corresponde a Selva Baja Caducifolia. La 

vegetación natural (Selva Baja Caducifolia y vegetación de galería) cubre más del 30% del 

área de estudio; la vegetación secundaria e inducida representan casi el 60% de la zona; la 

actividad agrícola no es significativa (menos del 2%), con el 5% en zonas desprovistas de 

vegetación; la cobertura es de tipo “cerrada” en casi 60%. 

En menor proporción, se observaron áreas con vegetación secundaria de cultivos y pastizal, 

producto de actividades antropogénicas, principalmente en las localidades de La Fundición y 

Real del Limón; las actividades que se practican son de agricultura de temporal y cría de 

ganado (vacuno, porcino y caprino). 

Hasta el momento, existe un registro de 83 especies de plantas vasculares terrestres, 

representadas en 62 géneros y 34 familias. Las leguminosas fueron la familia predominante 

presentando 21 de ellas, seguidas por 7 brusáceas, 4 anacardiáceas y 3 malpigiáceas. La 

siguiente tabla muestra la composición florística hasta ahora reclutada del polígono minero. 

 

Cabe acomodar en este tipo de vegetación a una serie un tanto heterogénea de 

comunidades vegetales, que tienen en común la característica de ser bosques bajos y cuyos 

componentes, al menos en gran proporción, son árboles espinosos. Se desarrolla a menudo 

en lugares con clima más seco que el correspondiente al bosque tropical caducifolio, pero, a 

la vez, más húmedo que el propio de los matorrales xerófilos; no obstante, muchas veces se 

presenta también en las mismas regiones en que se desarrolla el primer tipo de vegetación 

mencionado, pero ocupando los suelos profundos, mientras que el bosque tropical 

caducifolio se restringe a laderas de cerros u otros sitios con suelos someros. En la Península 

de Yucatán una variante del bosque espinoso es característica de los llamados "bajos" que 

son hondonadas con suelos profundos y mal drenados que se inundan temporalmente. Por 

otra parte, este tipo de vegetación no está limitado en su distribución a la "tierra caliente", 

sino que también existe en la Altiplanicie, en altitudes a veces superiores a 2 000 m, donde 
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todos los años hay heladas y el clima es semiseco o en ocasiones francamente seco, pero 

entonces, en general, se ha visto que existe agua freática disponible para las raíces de los 

árboles. 

 

De tal manera delimitada, esta formación incluye la "selva baja espinosa perennifolia" así 

como la "selva baja espinosa caducifolia" y también una parte de la "selva baja 

subperennifolia" de la clasificación de Miranda y Hernández X. (1963). Abarca también el 

"mezquital extradesértico" además del "bosque espinoso" de Rzedowski (1966) y parte del 

"mesquite-grassland" además del "thorn forest" de Leopold (1950). Asimismo incluye el 

"open scrub forest" de Leavenworth (1946: 143-144). 

 

Un problema particularmente agudo que se presenta en el caso de las comunidades 

vegetales que aquí se agrupan es el hecho de que éstas a menudo no están bien 

delimitadas, pues pasan en forma muy paulatina a otros tipos de vegetación, como el 

bosque tropical caducifolio, el matorral xerófilo y el pastizal. A tal circunstancia se deben, al 

menos en parte, las diferentes maneras de considerar y de clasificar estas comunidades por 

diversos autores. 

 

El bosque espinoso ocupa una gran extensión continua en la Planicie Costera Noroccidental, 

desde Sonora hasta la parte meridional de Sinaloa y continúa a lo largo de la costa pacífica 

en forma de manchones aislados hasta la Depresión del Balsas y el Istmo de Tehuantepec. 

Del lado del Golfo de México ocupa amplias superficies de la Planicie Costera Nororiental, 

incluyendo partes de San Luis Potosí y del extremo septentrional de Veracruz. En la 

Altiplanicie se presenta en forma de una ancha faja en la región conocida como "Bajío", que 

ocupa gran parte de Guanajuato, así como áreas adyacentes de Michoacán y de Querétaro. 

Muchos manchones aislados existen más hacia el norte, en los estados de San Luis Potosí, 

Zacatecas, Coahuila, Nuevo León y Chihuahua. En Chiapas y en la Península de Yucatán 

también su distribución es discontinua y más o menos esporádica. El bosque espinoso en 

muchas áreas es difícil de cartografiar a escala pequeña, pues se presenta en forma de 

mosaico con otros tipos de vegetación. La superficie total que ocupa es de aproximadamente 

5% de la superficie de la República. 

 

Los límites altitudinales de esta formación en México son 0 y 2 200 m y por consiguiente 

existe en una gran variedad de climas, desde los calientes hasta los templados y desde los 

semihúmedos hasta los francamente secos. Así, las temperaturas medias anuales 

correspondientes son de 17 a 29° C y las oscilaciones estacionales de 4 a 18° C, medidas 

como diferencia entre las temperaturas medias de los meses más calientes y más fríos del 

año. La precipitación media anual varía de 350 a 1 200 mm, con 5 a 9 meses secos (Figs. 

221, 222, 223). Esta vasta amplitud ecológica no disminuiría mayormente si se excluyesen 

los mezquitales, pues sólo variaría el límite inferior de las temperaturas medias anuales, 

cuyo intervalo quedaría de 20 a 29° C. Siguiendo la clasificación de Koeppen (1948), los 

climas correspondientes a las diferentes comunidades que se adscriben a este tipo de 

vegetación son Aw, BS, BW y Cw. 

 

El bosque espinoso es un tipo de vegetación más bien característico de terrenos planos o 

poco inclinados, aunque en Sinaloa, en Sonora y en algunas partes de Oaxaca, se le observa 

también sobre lomeríos, pequeñas elevaciones y porciones inferiores de cerros más 

elevados. En consecuencia, los suelos más frecuentemente encontrados son profundos, 

muchas veces oscuros, más o menos ricos en materia orgánica y de buenas características 

para la agricultura. Una notable excepción a este respecto la constituye el bosque espinoso 

de muchos sectores de la Planicie Costera Nororiental y de la Península de Yucatán. En el 

primer caso, en grandes extensiones, los suelos son someros, arcillosos, de reacción alcalina 
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y, a poca profundidad, yace la roca madre que es lutita o marga calcárea. En el segundo 

caso los suelos son también arcillosos, de drenaje defi- ciente, se inundan periódicamente y 

sus características son las de un gley (Lundell, 1937:9). En estas últimas condiciones el 

bosque espinoso representa evidentemente un clímax edáfico, pues en zonas vecinas de 

características más favorables existe por lo común el bosque tropical perennifolio o 

subcaducifolio mucho más exuberante. 

 

El impacto de las actividades humanas sobre el bosque espinoso ha sido de desigual 

importancia hasta hace unos 25 años, a partir de los cuales su destrucción se ha acelerado 

muy notablemente. Desde tiempos prehispánicos fueron desmontados muchos terrenos 

cubiertos por el mezquital y por algunos otros tipos de bosque espinoso, cuyos suelos eran 

buenos para la agricultura de temporal e inclusive de pequeño regadío. Este indudablemente 

fue el caso del "Bajío" y de muchos valles intermontanos situados al sur del Eje Volcánico 

Transversal, así como en el occidente de México. La colonización europea amplió estos 

desmontes, pues se ha ido aumentando el área sometida a riego y se han abierto muchos 

nuevos terrenos para el cultivo. En la década de 1940 a 1950 se ha iniciado la construcción 

de grandes obras de irrigación que han proporcionado agua a amplias extensiones de 

terrenos en Sinaloa, en el sur de Sonora y en otras partes de la vertiente pacífica de México, 

con lo cual en relativamente poco tiempo se eliminó el bosque espinoso de enormes 

superficies. Más o menos al mismo tiempo, en la Planicie Costera Nororiental, en la zona 

conocida como "La Huasteca", de Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz se ha extendido la 

costumbre de substituir el bosque por pastizales artificiales, con lo cual la vegetación original 

ha ido desapareciendo rápidamente hasta que, en la actualidad sólo quedan vestigios de 

ella. 

 

Un gran número de plantas cultivadas se siembra en las superficies anteriormente cubiertas 

por el bosque espinoso. En altitudes bajas y medias se cosechan, entre otros, caña de 

azúcar, tomate, plátano, trigo, arroz y algodón con ayuda de riego; cuando este no existe, 

maíz, frijol, ajonjolí, sorgo y garbanzo son los cultivares más comunes. En las localidades de 

mayor altitud los principales cultivos de riego son el trigo, la alfalfa y diversas hortalizas. En 

menor escala, también son objeto de agricultura el coco, el cacahuate, el camote, la yuca 

(Manihot esculenta) y árboles frutales diversos. 

 

En la actualidad el bosque espinoso tiene poco valor desde el punto de vista de la 

explotación forestal, aunque algunos árboles pueden ser localmente importantes, para la 

elaboración de carbón vegetal, como es el caso de Pithecellobium flexicaule, y para fines 

diversos. Los frutos de Prosopis y de Pithecellobium dulce son comestibles y los de Prosopis 

en algunas partes se utilizan en mayor escala como forraje. La madera de Haematoxylon 

campechianum fue explotada durante muchos años para l obtención de substancias 

colorantes. 

 

La flora del bosque espinoso tiene un evidente matiz neotropical y existen igualmente 

muchos elementos comunes con la de los matorrales xerófilos, por lo cual se acentúan las 

relaciones con linajes vegetales presentes en las partes secas de América tropical y 

subtropical. El papel que juegan las especies endémicas es con frecuencia notable y 

aumenta por regla general al avanzar hacia el norte. 

 

Este tipo de vegetación tiene comúnmente 4 a 15 m de altura y, a menudo, se observa 

como una formación densa a nivel de estrato arbóreo (Fig. 224). Este, sin embargo, no es el 

caso de muchos mezquitales, que forman un bosque más bien semiabierto o abierto. En 

general las comunidades aquí adscritas son más o menos caducifolias, aun cuando la 

constituida por Pithecellobium dulce es siempre verde. En los mezquitales y en algunas otras 
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asociaciones el periodo de la pérdida de follaje es muy corto y dura solamente unas cuantas 

semanas. En otros casos la mayoría de los componentes pierde las hojas durante toda la 

temporada seca, y sólo una o unas pocas especies son perennifolias o subperennifolias. Las 

hojas o foliolos de la mayor parte de las especies arborescentes pertenecen a la categoría de 

leptofilia y de nanofilia de la clasificación de Raunkiaer (1934). Los troncos se ramifican con 

frecuencia desde muy cerca de la base, pero no divergen mucho sino hasta alcanzar 2 m o 

más de altura y las copas suelen ser más o menos romboidales, elipsoidales o esféricas y 

relativamente pequeñas. En el caso de los mezquitales, sin embargo, que son comunidades 

más abiertas, las copas son amplias y extendidas y muchas veces tan anchas coma la altura 

del árbol o más. En todos los casos abundan las especies espinosas y con cierta frecuencia 

existen también cactáceas candelabriformes asociadas. Las trepadoras leñosas son muy 

escasas, en cambio las epifitas de tipo xerófilo, sobre todo especies de porte pequeño del 

género Tillandsia, pueden en ocasiones cubrir densamente las ramas de los árboles. 

 

Lo común es que exista un solo estrato arbóreo, aunque puede haber otro de eminencias 

aisladas. El estrato arbustivo está en general bien desarrollado y es comúnmente rico en 

especies espinosas. En los bosques densos el suelo puede estar desprovisto casi por 

completo de vegetación herbácea, pero en algunas zonas está cubierto por extensos 

manchones de Bromelia que hacen casi imposible la travesía. Las comunidades más abiertas 

presentan numerosas plantas herbáceas, entre ellas muchas anuales, cuya existencia se 

hace patente en la época lluviosa. 

 

En cuanto a su composición florística, las pteridofitas y las briofitas son en general muy 

escasas, pudiendo enumerarse de estas últimas los siguientes géneros de musgos 

(Delgadillo, com. pers.): Barbula, Desmatodon, Didymodon y Erpodium. De los hongos 

macroscópicos los más conspicuos son los lignícolas (véase lista de la pág. 178) y de los 

líquenes pueden ser comunes los epifíticos. Entre las fanerógamas no se han registrado 

gimnospermas y entre las angiospermas prevalece francamente la familia Leguminosae. 

 

La dominancia de la comunidad está dada a menudo por una o por dos especies; con menor 

frecuencia son varias las que prevalecen por su biomasa en la comunidad. 

 

En el centro de Sonora el bosque espinoso se presenta generalmente como una comunidad 

abierta, con amplios espacios entre árbol y árbol. Shreve (1951: 78-90), quien denomina la 

vegetación de esta área como "arborescent desert", proporciona una descripción bastante 

detallada de la misma y de ella se toman los datos que a continuación se exponen. En el 

segmento boreal de esta zona el bosque cubre las partes inferiores de los valles de algunos 

ríos y la cobertura de los árboles y arbustos varía entre 20 y 60%. Las gramíneas son 

relativamente abundantes y al ir ascendiendo las laderas de los cerros desplazan de manera 

paulatina a las plantas leñosas para convertirse finalmente en un zacatal. Prosopis velutina a 

menudo es la especie dominante; otros árboles frecuentes son: Acacia cymbispina, 

Cercidium sonorae, C. microphyllum, Olneya tesota, Acacia greggii. En el segmento central 

de esta zona, donde alternan llanuras y cerros de poca elevación, Prosopis velutina y Acacia 

cymbispina pueden formar comunidades bastante densas en condiciones favorables. Otros 

árboles característicos son Lysiloma divaricata, L. watsonii y Pithecellobium mexicanum, que 

prefieren los suelos profundos, en cambio Bursera odorata, B. laxiflora y Jatropha cordata 

abundan sobre laderas rocosas. Cercidium sonorae, Haematoxylon brasiletto y Caesalpinia 

pumila son otros componentes de estas comunidades. En el segmento meridional de la zona, 

la cobertura del bosque comúnmente varía entre 40 y 90% y los árboles más comunes son 

Prosopis velutina, Cercidium floridum, Acacia cymbispina, Fouquieria macdougallii, Cercidium 

sonorae, Piscidia mollis y Bursera microphylla. En esta área se presenta un desarrollo mucho 

mayor de plantas herbáceas perennes, que superan en número a las anuales. 
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Figura 8.10 Clasificación de Provincias biogeográficas (Rzedowski, 1978) 

En el extremo sur de Sonora y a lo largo de la Planicie Costera de Sinaloa el bosque 

espinoso es también la vegetación prevaleciente, pero su carácter en general es bastante 

más mesófilo. De acuerdo con Gentry (1942: 27-30), en las partes inferiores del Valle del 

Río Mayo, en el sur de Sonora, las especies arbóreas más abundantes sobre laderas y 

mesetas son: Coursetia glandulosa, Jatropha cordata, Fouquieria macdougallii, Mimosa 

palmeri, Pachycereus pecten-aboriginum, Bursera confusa, B. laxiflora, Acacia cymbispina, 

Lysiloma divaricata, Willardia mexicana y Haematoxylon brasiletto, mientras que en los 

terrenos planos de suelo profundo predominan: Prosopis velutina, Acacia cymbispina, 

Cercidium torreyanum, Pachycereus pecten-aboriginum, Lemaireocereus thurberi y 

Pithecellobium sonorae. En Sinaloa, de acuerdo con Shreve (1937a), la especie dominante 

universal es Acacia cymbispina, que forma bosques abiertos, en forma de parques, en la 

parte boreal del estado; en cambio en el centro y en el sur de la misma entidad los bosques 

son bastante densos. En general miden de 5 a 8 m de alto y son relativamente ricos en su 

composición florística. Los árboles que se citan como más frecuentes son: Ipomoea 

arborescens, Pachycereus pecten-aboriginum, Cassia atomaria, Ziziphus sonorensis, 

Pithecellobium sonorae, Caesalpinia platyloba, Lonchocarpus megalanthus, Jatropha cordata, 

Cassia emarginata, Cercidium torreyanum, Lysiloma divaricata, Piscidia mollis. 
 

COTECOCA 

 

Matorral Arborescente con: 

 

Mauto lysiloma divaricota, toretes Bursera spp. y varas blancas Croton spp., en lomeríos 

bajos y medianos. 

 

Este sitio comprende los lomeríos bajos y medianos que se encuentran distribuidos dentro 

del área del tipo vegetativo y las partes bajas o laderas de algunas sierras. Ocupa 

formaciones geológicas de la Era del cenozoico, periodoTerciario representado por rocas 

ígneas extrusivas del Cenozoico medio volcanico , basaltos riolitas andesitas y dositas , 

además el mismo periodo Terciario representado por rocas sedimentarias como  margas y 
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conglomerados , ademas la Era del Mesozoico periodo Triasico, representado por rocas 

sedimentarias. 

 

La fisiografía está formada por lomeríos bajos, lomeríos medianos y laderas pequeñas 

sierras de topografía compleja con pendientes que varían del 15 al 30 % el relieve es normal 

y excesivo se encuentra entre 160 a 950 m de altitud.  

 

Los suelos son de formación In-situ y coluvial de profundidad somera (menor de 30 cm) con 

coloración de castaño rojizo, castaño rojizo claro, castaño claro, castaño grisáceo y gris claro 

de textura areno-arcillosa, franco-arenosa, areno limosa y arcillo arenosa con drenaje 

interno de medio a rápido. La pedregosidad cubre del 15 al 30 % del área y la rocosidad es 

menor del 25% aunque existan áreas donde la pedregosidad y rocosidad alcanzan hasta un 

60 % presentando erosión hídrica laminar y en surcos con grado moderado. 

 

Los climas dominantes en el sitio son: el seco cálido Bso(h')h y el muy seco semicalido Bwh 

(h)  con temperaturas media anual entre 22 a 26 °C y precipitación media anual entre 350 a 

500mm. 

 

La vegetación es una asociación de mauto Lysiloma divaricata, torote blanco Bursera fragilis, 

torote prieto Bursera laxiflora, vara blanca Crotoncsonorae, zamota Coursetia glandulosa, 

palo dulce Eysenhardtia orthocarpa, ocotillon Fouquieria macdougalii. Uña de gato Mimosa 

laxiflora, palo brasil Haemotoxylon brasiletto, chirahui Acacia olygocantha, guayacan 

Guaicum coulteri, choya Opuntia fulgida, Sibiri opuntia arbuscula, papache borracho Randia 

thurberi , sangrengado Jatropha cardiophylla, nopal Opuntia pheacantha, echo Pachycereus 

pecten-abariginum, pochote, Ceiba acuminata, palo santo Ipomoea arborescens, palo de 

asta Corida sonora., grama china Cathestecum brevifolium , pintapan Anoda cristata. 

Lavativa Cassia biflora, granadilla malpighia umbellata, hierba del toro Carlowrightia 

arizonica. Guayabilla Acacia coulteri, salicieso Lycium andersonii, capalquin Hintonia latiflora, 

vinorama Acacia constrica, jumete de la sierra Euphorbia calletioides, tomatillo espinoso 

Solanum elaeagnifolium, cosahui del sur Krameria parvifolia, san miguelito Antigonun 

leptopus, dais Desmanths covillei, jocona Pithecellobium sonorae, cacachila Karwinskia 

humboldtiana , tepeguaje Lysiloma watsonii, yuca madrensis, uvalama Vitex mollis, navajita 

delgada Bouteloua repens, Z. Araña Aristida ternipes hierba de la flecha Sapium biloculare, 

tarachique Dodonaea viscosa, nopal Opuntia pheacantha , cabeza de viejo Mammilaria sp. y 

palma Erythia roezlii . 

 

Además de algunas especies anuales como: tempranero anual Setaria grisebachii,liebrero 

Bouteloua rothrochii, zacate salado Leptochloa filiformis, aceitilla Bouteloua aristidoides y 

manzanilla de coyote Pectis prostrata. 

 

Las especies de ramoneo y hierbas perennes son importantes en este sitio en el cual se 

encuentran bastantes especies del sitio DB3. 

La producción de forraje que se calculo para este sitio en la condición buena y en años de 

precipitación norma es de  205.31 Kg de materia secundaria por hectárea 
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Tabla 8.16 Especies mencionadas para esa área por INEGI:   

Mezquite Prosopis sp. Coco  Stenocereus weberi 

Amate Prieto Ficus glaucescens Órgano  Cyrtacarpa procera 

Campinseran Dalbergia  granadillo Tepeguaje  Lysiloma acapulcensis 

Copal  Bursera morelensis perniciosum Tetlatia blanca  Pseudosmadingium andriouxil 

Palo Brasil  Haematoxylon brasiletto Tlahuitole  Ipamoea divaricata 

Huinolo  Acacia cymbispina Hediondilla Cassia atomaria 

Palo Prieto  Calaenodendron mexicanum Tepechicle  Stemmadenia mollis Benth 

Escobilla  Baccharis sp. Cazahuate  Ipamoea arborescens 

Tehuiscle  Acacia bilimekii Cuachalalate  Amphipterygium adstringens 

Palo mulato  Bursera simaruba Bocote Cordia elaeagnoides 

Viznaga  Ferocactus sp. Cornezuelo  Acacia cornigera  

 Sayate  Brahea dulcis Cuajiote Verde  Bursera odorata 

Guamuchil  Pithecellobium dulce Maguey  Agave sp. 

Pata de Cabra  Bauhinia ungulata Ciruelo Cyrtocarpa edulis 

Bonete  Jacaratia mexicana     

Nopal  Opuntia sp.     

Raspa la vieja  Curatella americana     

Pochote  Ceiba sp.     

Capire Mastichodendron capiri     

Cueramo Cordia elaeagnoides     

Quiebracha  Karsinskia humboldtiana     

Espina blanco  Acacia off. Paniculata     

Cuajiote  Pseudosmadingium     

 

Inventario florístico en Media Luna  

 

La vegetación que se muestreo en cada uno de los lotes se utilizo como referencia para 

extrapolar el área del proyecto, calculando así la vegetación existente en el área del 

proyecto. 

 

El área de estudio se encuentra dentro del municipio de Cocula, Guerrero en particular la 

ubicación del área del proyecto se encuentra en el tipo de vegetación Selva Baja Caducifolia; 

la vegetación está constituida por agrupaciones de árboles de tallo alto de troncos largos  y 

algunas especies espinosas que se citan más adelante (Tabla 1). La mayoría de las especies 

tiran las hojas durante la época seca del año. 

 

En el muestreo de vegetación se registraron 83 especies las cuales se relacionan en el 

siguiente (tabla 1). 
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Tabla 8.17 Inventario florístico del proyecto 

FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMÚN ESTRATO NOM USO 

Leguminosae 
Acacia cochliacantha 
Humb. Et Bonpl. Cubata A     

Leguminosae 
Acacia farnesiana (L.) 
Willd. Huizache a     

Opiliaceae 
Agonandra racemosa 
(DC.) Standl. Chicharrón A     

Simaroubaceae 
Alvaradoa amorphoides 
Liebm. Huachipil A     

Julianiaceae 
Amphipterigium 
adstringens Cuachalalate A   

Medicinal 

Annonaceae Annona sp. Alamo A   
Fruto 

comestible 

Arecaceae Brahea dulcis (HBK) Palma soyate A     

Leguminosae 
Brongniartia lupinoides 

(Kunth) Taub. Chipilillo a     

Leguminosae Brongniartia sp. Palo Prieto A     

Malpighiaceae 
Bunchosia aff. Glandulosa 
(Cav.) DC.   a     

Burseraceae Bursera bolivarii Rzed. Cuajiote verde A     

Burseraceae 
Bursera chemapodicta 
Rzed   A     

Burseraceae 
Bursera copallifera 

(Sessé et Moc.) Bullock Copal A     

Burseraceae 
Bursera grandifolia 
(Schltdl.) Engl.   A     

Burseraceae Bursera hintonii Bullock   A     

Burseraceae 
Bursera sarcopoda P.G. 
Wilson   A     

Burseraceae Bursera sp. Cuajiote blanco A     

Malpighiaceae 
Byrsonima crassifolia (L.) 

Kunth Nanchi a   

Fruto 

comestible 

Leguminosae 
Caesalpinia platyloba S. 
Watson Vaina ancha A     

Leguminosae 
Caesalpinia pulcherrima 

(L.) Sw. Chamol a   Ornamental 

Meliaceae 
Cedrela salvadorensis 
Standl. Zopilote A     

Bignoniaceae Ceiba parvifolia Rose Pochote A     

Vitaceae Cissus sp. Bejuco de los callejitos B     

Cochlospermaceae 

Cochlospermum 

vitifolium (Willd.) Spreng.   A     

Rhamnaceae Colubrina triflora Brongn.   a     

Combretaceae 
Combretum farinosum 
kunth Escobetilla B     

Anacardiaceae 
Comocladia mollisima 
kunth Tetlate A     

Bignoniaceae Cordia dentata Poir Palo prieto A     
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Bignoniaceae Cordia elaeagnoides DC Cueramu A     

Bignoniaceae 

Crescentia alata kunth Cirián A   

Uso artesanal. 
Se elaboran 

jícaras con los 
frutos. 

Anacardiaceae 
Cyrtocarpa procera kunth Berraco A   

Fruto 
comestible 

Leguminosae Dalbergia granadillo 
Standl. Palo de rosa A P 

Madera  para 
fabricar 
guitarras 

Leguminosae 

Enterolobium 

cyclocarpum (Jacq.) 
Griseb Parota  A   

Madera y 

sombra para 
ganado 

Leguminosae 
Eysenhardtia polystachya 

(Ortega) Sarg. Palo dulce A   

Medicinal 

Moraceae Ficos sp. Panicua A     

Moraceae Ficus cotinifolia Higo  A     

Moraceae Ficus inssida   A     

Moraceae Ficus petiolaris Palo amarillo A     

Moraceae Ficus sp. Amate A     

Leguminosae 
Glicericidia sepium 
(Jacq.) Steud. Mata rata A     

Sterculiaceae Guazuma ulmifolia Lam. Coaulote A     

Hernandiaceae Gyrocarpus jatrophilius Palo gediondo A     

Leguminosae 
Haematoxylum brasiletto 
H. Karst. Brasil A     

Leguminosae 
Havardia acatlensis 
(Benth.) Britton & Rose Espino blanco Aa     

Tiliaceae Heliocarpus sp. Coaguilagua A     

Hippocrateaceae Hippocratea celastroides Matón verde A     

Convolvulaceae Ipomoea sp. Bejuco de flor morada B     

Convolvulaceae Ipomoea sp. Bejuco de flor blanca B     

Caricaceae Jacaratia mexicana A. DC Bonete A   Medicinal 

Leguminosae 
Leucaena esculenta 
(Sessé et Moc. Ex DC.) 
Benth. 

Guaje colorado, 
huizache A   

Fruto 
comestible 

Leguminosae Leucaena sp. Guaje blanco A     

Leguminosae Leucaena sp. Guaje risueño A     

Leguminosae Lonchocarpus sp. Palo de aro A     

Leguminosae 
Lysiloma acapulcense 
(Kunth) Benth. Tepeguaje A     

Leguminosae 
Lysiloma divaricatum 
(Jacq.) J.F. MacBr. 

Tepemexquite o 
Tepeguaje A     

Leguminosae 
Lysiloma tergeminum 
Benth. Pie de cabra Aa     

Leguminosae 
Mimosa benthamii J.F. 
Macbr. Espino prieto A     

Leguminosae 
Mimosa xochipalensis R. 
Grether Pie de cabra a     

Tiliaceae Muntingia calabura L. Belele A     

Orchidaceae Oncidium cebolleta   E     

Cactaceae Opuntia sp. Nopal a     
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Passifloraceae Passiflora foetida L. Sandía de ratón B     

Sterculiaceae 
Physodium dubium 
Hemsl. Cuaguilote A     

Leguminosae 
Pithecellobium dulce 
(Roxb.) Benth. Huamúchil A   

Fruto 
comestible 

Bignoniaceae 

Pithecoctenium 

crucigerum (L) A.H. 
Gentry   B     

Apocynaceae Plumeria rubra L. Palo de flores blancas A   Ornamental 

Leguminosae 

Prst.osopis laevigata 

(Humb. Et Bonpl.) M.C. 
Joh Mezquite A   

Fruto 
comestible 

Anacardiaceae 
Pseudosmodingium 
perniciosum (kunth)Engl. 

Guajiote colorado 
(Urticante) A     

Rubiaceae Randia monantha Benth. Tecolochi A     

Leguminosae Senna sp. Palito de guajillo a     

Sapotaceae 
Sideroxylon capiri 
(A.DC.) Pitter Capire A A 

Fruto 
comestible 

Solanaceae Solanum sp.   a     

Anacardiaceae 
Spondias purpurea L. Ciruelo A   

Fruto 
comestible 

Apocynaceae 

Stemmadenia pubescens 

Benth (= Stemmadenia 
obovata K. Schum.) Tepechitle A     

Cactaceae 
Stenocereus 
queretaroensis Pitayo a     

Bignoniaceae 
Tabebuia impetiginosa 
(Mart. Ex DC.) Standl. (= 

Tabebuia palmeri Rose) Tlamiyahua A A 

Ornamental. 

Madera con 
gran 

durabilidad 

Bignoniaceae 
Tecoma stans (L) Juss. 
Ex Kunth Miztamasúchitl Aa   Ornamental 

Apocynaceae 
Thevetia ovata (Cav.) A. 
DC. Yoyote A     

Asteraceae Tithonia sp. Acahual a     

Meliaceae 
Trichilia americana 

(Sessé & Moc.) T.D. Penn Huevos de zorro A     

Verbenaceae 
Vitex mollis Kunth Nanchi de perro A   

Fruto 
comestible 

Vitaceae 
Vitis tillifolia Humb. & 

Bonpl. Ex Roem. & Shult. Uva silvestre B   

Fruto 

comestible 

Rhamnaceae 
Ziziphus amole (Sessé & 
Moc.) M.C. Johnst. Grajel a     

ESTRATO: A = árbol, a = arbusto, B = bejuco, E = epifita 
NOM: NOM-059-SEMARNAT-2001: A=Amenazada; P=Peligro de extinción 
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La estratificación vertical indica que Las especies arbóreas son 61, especies arbustivas 17, 8 

bejucos y 1 epifita. Existen registros de trabajo intenso de inventarios florísticos en el año 

2006, que se están actualizando con datos obtenidos en julio de 2010 con 310 sitios de 

muestreo que incorpora valores poblacionales y forestales (estimación de biomasa) para el 

proyecto, lo cual nos da 77.5 ha totales de muestreo. 

Son tres especies en estatus de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2001, siendo 

Tabebuia impetiginosa, (amapa), en categoría de  Amenazada, la leguminosa Dalbergia 

granadillo (campincerán) listada en peligro de extinción y Sideroxylon capiri en la categoría 

de “amenazada”. 

En las especies observadas para el estudio de flora, 20 de ellas tienen uso potencial para 

aprovechamiento, de la cuales 12 especies se clasifican como frutos comestibles, 4 

ornamentales, 2 maderables, 1 medicinal y 1 artesanal. 

En términos de valor de importancia, el Cuachalalate es la especie que presenta los valores 

más altos con 16.83% seguido del Mezquite con 9.48%; sin embargo, el Cuajiote verde 

Bursera bolivarii (4.10%) y el Pie de cabra Mimosa xochipalensis (4.62) tienen valores de 

importancia intermedios a pesar de su escasa área basal, con base en una mayor densidad y 

frecuencia, respectivamente. El resto de las especies tienen valores de importancia por 

debajo del 2%, algunos sin superar el 1%. 

La estructura de la comunidad vegetal se compone principalmente por 2 estratos: el 

arbustivo 1.50 a 3.0m y el arbóreo de 3.0 a 19m, el estrato herbáceo de 0.25 a 1.50m fue 

en una proporción menor. 

  

El área estudiada se evidencia que ha habido ganado por la presencia de veredas y algunas 

heces (no frescas) y frescas en el área del proyecto el cual se observo ganado durante el 

periodo de muestreo.  

 

El área a ocupar de las 135 plazas de barrenación son 0.8640 Ha, incluidas en los 6 

caminos de accesos que suman 4.5262 representando el 16.46% de la retícula de la 

NOM-120-Semarnat-1997 y el 1.57% de la superficie total, sin poner con la realización 

de las actividades, en riesgo la funcionalidad ecosistémica de la vegetación.  

 

 

 

 

 



Informe Preventivo 
Exploración Minera Directa Media Luna 

Cocula, Guerrero Minera Media Luna SA de CV      Septiembre de 2010. 

109 

 

Figura 8.11 Mapa de Vegetación Proyecto “Media Luna” 

 

 

Tabla 8.18 Desglose de superficies florísticas 

TIPOS VEGETATIVOS MEDIA LUNA, COCULA, GRO. 

CLAVE TIP ECOV DESVEG ALTURA OTROS HECTARES 

CB SELVA CADUCIFOLIA PRIMARIO Arboreo Bajo NO APLICABLE 818.48 

CSB SELVA CADUCIFOLIA SECUNDARIO Arboreo Bajo NO APLICABLE 102.77 

H2O NO APLICABLE NO APLICABLE NO APLICABLE 
CUERPO DE 

AGUA 
9.36 

IAPF NO APLICABLE NO APLICABLE NO APLICABLE NO APLICABLE 22.38 

VIa VEGETACION INDUCIDA NO DISPONIBLE Arbustivo NO APLICABLE 59.26 

El disturbio se llevara a cabo en la Sbc y Sbc/VSa, siendo las 9.9576ha el 
1.08% de ambos tipos vegetativos. 

1012.24 
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8.1.8 Fauna 

 

Con el propósito de obtener información relevante acerca de la fauna silvestre que ocurre en 

el área donde se pretende desarrollar el Proyecto, se realizó un estudio para determinar de 

manera cuantitativa y cualitativa la presencia e importancia de las especies faunísticas y 

hacer algunas recomendaciones para minimizar los efectos que provocará el establecimiento 

de este proyecto de ampliación de exploración minera directa “Media Luna”. 

El proyecto se ubica en un área con alta diversidad biológica, que repercute en un registro 

espacial en fauna de 1,332 especies de vertebrados de los cuales: 476 especies de aves (5º 

lugar a nivel nacional), 114 especies de reptiles (5º lugar a nivel nacional), 63 especies de 

mamíferos terrestres (15º lugar a nivel nacional), 52 especies de mamíferos voladores (7º 

lugar a nivel nacional), 46 especies de anfibios (4º lugar a nivel nacional) y 14 especies de 

peces (19º lugar a nivel nacional).Esta fauna de distribución original en la zona ha sido 

desplazada a buscar sitios más seguros, debido a la presión antropogénica por el cambio de 

uso de suelo para el establecimiento de cultivos de temporal y pastizales, además de la 

intensa actividad de ramoneo que se presenta en toda el área a causa del ganado. 

Actualmente, en el polígono minero, existe un registro de 129 especies de fauna, 30 

especies (23.26%) corresponden a mamíferos, 72 especies son aves (55.81%), 23 

(17.83%) pertenecen a especies de anfibios y reptiles y 4 especies de peces correspondiente 

a  3.10%. Del total de especies registradas por grupo, el 16.67 % de los mamíferos (5 

especies) se encuentran en alguna categoría de protección de acuerdo a la NOM-059- 

SEMARNAT-2001 y CITES, en aves el 18.05% (13 especies), reptiles y anfibios el 21.74 % 

(5 especies). 

La mastofauna silvestre está conformada por al menos 149 especies pertenecientes a 11 

Órdenes, 27 Familias y 87 Géneros. Cuatro están listadas en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-SEMARNAT-059-2001 y dos incluidas en el listado de la Convención Internacional de 

Especies en Peligro (CITES). La especie que se encuentra en ambos listados es la especie 

Yaguarundi (Herpailurus yagouaroundi). En cuanto al aprovechamiento de las especies de 

animales de la zona, se práctica la cacería de subsistencia. Respecto a los mamiferos, las 

especies aprovechadas son principalmente: Venado cola blanca (Odocoileus virginianus), 

Jabalí (Tayassu tajacu) y Tlacuache (Didelphis virginiana). Estas especies fueron registradas 

en lugares más alejados de los sitios con actividades humanas, es decir en las partes altas y 

cañadas de la zona. Otro tipo de especies, que cazan los pobladores de la zona son los 

conejos, que se consideran especies silvestres. 

La avifauna del proyecto cuenta con una gran diversidad de especies, promovida porque la 

región donde se establece, ocupa el 4o lugar a nivel nacional con 550 especies 

aproximadamente, que representa más del 50% de aves registradas para todo el país 

influenciada además debido a la presencia de cultivos, ganado, la presa Ing. Carlos Ramírez 

Ulloa y a la topografía accidentada de la zona, se favorece la presencia de aves terrestres, 

acuáticas y migratoria y por la región del Cañón del Zopilote, considerado por la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) como Región Terrestre 

Prioritaria para la Conservación (RTPC), debido principalmente a la presencia de la Selva 

Baja Caducifolia, en buen estado de conservación.  
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Hasta el momento, se cuantifican un total de 72 especies de aves pertenecientes a 35 

Familias y 16 Órdenes. El Orden más representativo fue Paseriformes con 15 Familias y 32 

especies. Destacan también los Ciconiformes (garzas y zopilotes) con 2 Familias y 7 

especies, Falconiformes (gavilanes, aguilillas y cernícalos) con 2 Familias y 5 especies, 

Columbiformes (palomas) con 5 especies y una Familia, Apodiformes (colibríes) con 5 

especies y una Familia. 

La mayoría de las aves migratorias neotropicales de Norteamérica encuentran en la Cuenca 

del Balsas es un importante lugar de paso para las especies que migran hacia el Sur. De las 

72 especies identificadas en el sitio, 16 especies son visitantes de invierno, esto es el 

22.22% del inventario. Del total de especies registradas de avifauna 13 de ellas se 

encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001. 17 de éstas son Aves canoras y de 

ornato. Como especies aprovechadas se encuentra el Perico de frente naranja (Aratinga 

canicularis). De la avifauna registrada en el sitio del proyecto, 5 especies se consideran de 

interés cinegético y son: Paloma ala blanca (Zenaida asiatica), Paloma huilota (Zenaida 

macroura) y Paloma arroyera (Leptotila verreauxi) se encuentran bajo el permiso de 

“Palomas”, y en “Otras aves” se encuentran las especies: Codorniz rayada (Philortyx 

fasciatus) y Chachalaca pálida (Ortalis poliocephala). 

La herpetofauna presente en la zona de estudio, indica que el grupo de Anfibios, registra 4 

especies de 4 Familias del Orden Anura. En cuanto a grupo de Reptiles, se registró 1 especie 

del Orden Testudines, Familia Trionuychidae perteneciente al género Apalone y 19 especies; 

pertenecientes al Orden Squamata, con 2 Subórdenes y 8 Familias. Las especies registradas 

que se encuentran en la Norma 059 y el listado CITES son: 3 especies del Orden Sauria, 1 

especie del Orden Serpentes y 1 especie del Orden Anura. De estas especies, el escorpión 

(Heloderma horridum) se encuentra en la lista de CITES, las demás especies se encuentran 

en la NOM-059-SEMARNAT-2001.  

En cuanto a los anfibios y reptiles encontrados en la zona de estudio, el Garrobo 

(Ctenosaura pectinata) y algunas ranas de la familia Ranidae, son las principales especies 

que constituyen un recurso alimenticio en la región, aprovechando su carne, huevos y 

ancas. 

La ictiofauna del sitio apenas registra cuatro especies identificadas en el proyecto, de las 

cuales 3 son especies nativas y una exótica conocida por los pobladores como pleco o pez 

diablo, perteneciente a la Familia Loricariidae. Se conoce que existen dos géneros con mas 

de cuatro especies Hypostomus spp., y Pterygoplichthys sp. 

 

Especies de interés cinegético  
 
Las especies de mayor interés cinegético son: Venado cola blanca (Odocoileus virginianus), 

Jabalí (Tayassu tajacu) y Tlacuache (Didelphis virginiana). 
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Especies en protección especial 

Del total de especies registradas por grupo, el 16.67 % de los mamíferos (5 especies) se 

encuentran en alguna categoría de protección de acuerdo a la NOM-059- SEMARNAT-2001 y 

CITES, en aves el 18.05% (13 especies), reptiles y anfibios el 21.74 % (5 especies) 

Algunas de estas especies son: 

 

Tabla 8.19. Especies de fauna de interés 

NOM 059-ECOL-2001 CITES 

Cacomixtle (Bassariscus astutus) Escorpión (Heloderma horridum) 

Yaguarundi (Herpailurus yagouaroundi) 

Yaguarundi (Herpailurus 

yagouaroundi) 

Paloma huilota (Zenaida macroura)  Águila pescadora (Pandion haliaetus) 

Paloma arroyera (Leptotila verreauxi) Halcón cola roja (Buteo jamaicensis) 

Paloma ala blanca (Zenaida asiatica)  Puma (Puma concolor ) 

Perico de frente naranja (Aratinga canicularis)   

 
 

8.2 Uso potencial del suelo 

 

8.2.1. Forestería 

 

El uso actual del suelo que presenta el sitio del proyecto es de agostadero y en las áreas 

colindantes,  donde el polígono minero ha estado sujeto a carga pecuaria y uso Agrícola 

principalmente. El uso del suelo de la zona de establecimiento del proyecto y el área 

circundante al mismo es de tipo forestal (selva baja caducifolia) y agropecuario a baja escala 

y la escasa población existente.  

 

Son tierras aptas para uso forestal doméstico. El terreno en general presenta condiciones 

donde la vegetación está constituida por comunidades cuya naturaleza o condición permite 

la extracción de productos forestales de manera restringida, únicamente para su utilización 

directa con fines domésticos.  

 

De esta manera, de acuerdo al INEGI, en su carta de uso potencial forestería, carta Mexico 

Escala 1:1000,000, el sitio presenta una condición baja de la vegetación actual para fines 

forestales, con una facilidad baja para la extracción de productos forestales. Lo anterior es 

coincidente con la alta proporción de material no aprovechable acuerdo a los valores 

forestales que más adelante se presentan clave 33.  

 

Colindantemente existen terrenos con un nivel de factibilidad bajo en la condición de la 

vegetación actual y un nivel bajo para la extracción de los productos forestales. Clave 33. 
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El proyecto propone el uso de suelo ya afectado por actividades pecuarias para realizar los 

trabajos de exploración minera directa, con el nuevo Programa de Exploración 2010-2012.  

 

El área que ocupará el proyecto de Exploración Nuevo Balsas se ubica en terrenos cuya 

principal actividad económica es la agricultura de temporal y cría de ganado vacuno criollo. 

Además, los integrantes del ejido El Limon realizan, en algunos sitios fuera del área de 

interés, la siembra de pequeñas parcelas de temporal 

 

Toda la zona de interés se encuentra en un suelo con uso potencial forestal doméstico. El 

100 % del terreno presenta una condición baja para éste uso, y un grado de extracción 

bajo. Su Condición es Baja con Aptitud baja, con el único uso de leñas muertas para uso 

doméstico o aprovechamiento doméstico 

 

El proyecto Media Luna en su totalidad se localiza dentro de las áreas con uso potencial 

forestal domestico, y no es apto para explotaciones forestales a gran escala. El uso que le da 

a la comunidad al terreno forestal es para la obtención de leña para su uso doméstico. 

 

Dentro de las 288.15 ha arrendadas del proyecto de exploración minera directa Media Luna, 

el área de Selva baja caducifolia con vegetación secundaria arbustiva, el programa de 

actividades representa las 4.5262 Ha de ocupación con 135 plazas de barrenación el 1.57%. 
 

Tabla 8.20. Desglose de superficies por uso potencial forestal s en el 
proyecto 

TIERRAS 
USO 

TIPO CONDICION EXTRACCION CONDICION APTITUD HECTAREAS 

Domestico Domestico Bajo Bajo 3 3 1,012.24 

El Disturbio propuesto en las 1,012.24ha será de 9.9576ha, representando el 0.98% del 
parámetro ambiental, sin poner en riesgo su funcionalidad ecosistémica.  

 

8.2.2. Uso potencial Ganadero 

 

Tierras aptas para el aprovechamiento de la vegetación  natural únicamente por el 

ganado caprino: 

 

Esta clase agrupa terrenos en donde no es posible el establecimiento de praderas cultivadas; 

y que sustentan cualquier tipo de vegetación en cuya composición existen especies 

aprovechables; las condiciones físicas del terreno no permiten solamente la movilidad del 

ganado caprino 
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En este orden de ideas, de acuerdo al INEGI, en su carta de uso potencial ganadería, carta 

México Escala 1:1000,000, son Tierras Aptas para el  Aprovechamiento de la vegetación 

natural únicamente para el ganado caprino con niveles Altos en el desarrollo de las especies 

forrajeras allí presentes, con nulo establecimiento de pastizal cultivado, pero donde existe 

una facilidad baja para la movilidad del ganado en pastores y con bajas características de la 

vegetación aprovechable clave: A033, tratándose de Requerimientos bajos de riego, siendo 

los que presentan los terrenos que se ubican en las regiones húmedas, ya que la cantidad de 

agua que aporta la precipitación pluvial es suficiente para obtener dos ciclos durante el año.  

 

Las 4.5262 Hectáreas del proyecto Media Luna se encuentran dentro de Tierras Aptas para 

el Aprovechamiento de la vegetación natural únicamente para el ganado caprino  son 

terrenos Actualmente en Uso Agrícola Así vemos afectada esta clase de uso potencial en 

288.15 ha primeramente por las áreas abiertas al cultivo y sobre ellas las plazas de 

barrenación y caminos propuestos para la exploración minera directa. 
 

Tabla 8.21 Desglose de superficies por uso potencial ganadero s en el 

proyecto 

CLASS NAME HECTAREAS 

Tierras Aptas para el  Aprovechamiento de la vegetación natural únicamente 
para el ganado caprino con niveles Altos en el desarrollo de las especies 
forrajeras allí presentes, con nulo establecimiento de pastizal cultivado, pero 
donde existe una facilidad baja para la movilidad del ganado en pastores y con 
bajas características de la vegetación aprovechable clave: A033 

1,012.24 

El Disturbio propuesto en las 1,012.24ha será de 9.9576ha, representando el 0.98% del 
parámetro ambiental, sin poner en riesgo su funcionalidad ecosistémica. 

 

8.2.3.  Uso potencial Agrícola 

 

Son preferentemente tierras No Aptas para Agricultura, dentro de los que se agrupa todas 

aquellas tierras que por sus condiciones no permiten el desarrollo de ningún tipo de 

utilización agrícola; salvo algunos de carácter especial que este sistema no considera. 

 

Preferentemente se trata de Terrenos con niveles de factibilidad medio para el desarrollo de 

cultivos, y nulo en procedimiento de labranza y nulo en suministro de agua clave: 200 

tratándose de terrenos con requerimientos medios de riego, coincidentes con terrenos que 

se ubican en regiones subhúmedas y semisecas en donde es posible obtener un ciclo 

agrícola durante el año y por consiguiente se requiere de la aplicación de riego completo a lo 

largo de la época de sequía. 

Tabla 8.22. Uso Potencial Agrícola Proyecto “Media Luna” 

CLASS NAME HECTAREAS 

Terrenos con niveles de factibilidad medio para el desarrollo de cultivos, y 
nulo en procedimiento de labranza y nulo en suministro de agua clave: 200 

1,012.24 

El Disturbio propuesto en las 1,012.24ha será de 9.9576ha, representando el 0.98% del parámetro ambiental, sin poner 
en riesgo su funcionalidad ecosistémica. 
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8.3 Medio socioeconómico microregional 

 

8.3.1. Perfil Histórico  

En el primer milenio de nuestra era se asentaron los metlatzincas, provenientes del valle de 

Toluca y de origen náhuatl, que cultivaban la tierra y practicaban la caza con armas 

rudimentarias; pero a principios del siglo XI, fueron sometidos por los nahuas coixcas 
quienes los obligaron a trabajar y pagar tributo a su señorío Coixtlalpan.  

Los nahuas coixcas llegaron al territorio guerrerense en un estado semibárbaro, ya que era 

un grupo nómada de cazadores. No obstante conocían la religión mexicana, su calendario y 

hablaban su lengua, aunque de manera menos evolucionada que sus parientes de la 

altiplanicie. 

Cocula perteneció a la provincia tributaria de Tepecoacuilco; como testigo de la existencia de 

estos grupos, se han encontrado vasijas tripoides con soporte en forma de cabeza de 

serpiente, con la boca abierta; cerámica con baño blanco y con baño interior anaranjado, 

rojo o negro, en las orillas del río Mezcala. 

Hernán Cortes repartió el territorio conquistado entre sus oficiales y soldados, como 

recompensas de sus servicios prestados. No se sabe con precisión si Cocula fue 

corregimiento y tributo directamente a la corona o fue encomienda, desconociéndose en tal 
caso el nombre del encomendero. 

En el siglo XVIII la organización política de la Nueva España fue reestructurada y las 

alcaldías mayores se convirtieron en partidos, manteniéndose Cocula dentro de la 

jurisdicción del partido de Iguala. Posteriormente, durante la Guerra de Independencia, el 

pueblo de Cocula formó parte de la provincia de Tecpan; creada por don José María Morelos 

y Pavón en 1811 y de la Capitanía General del sur establecida por Agustín de Iturbide, al 

consumarse la Independencia en 1821. 

Fue hasta el 4 de diciembre de 1851 cuando se constituyó como municipio, dependiendo aún 

del distrito mencionado con cabecera en Iguala, y siendo gobernador el general Juan N. 
Alvarez.  

En 1873 se reincorporó al sector suroeste del municipio de Tepecoacuilco y obtuvo del 

municipio de Tlacotepec el pueblo de Balsas Sur, pero le fueron quitados dos poblados; el de 

Álvaro Obregón y el de Santana, que pasaron a formar parte del municipio de Iguala.  

El municipio de Cocula se haya al norte de Chilpancingo, a 113 kilómetros de distancia; 

siguiendo la carretera de Chilpancingo-Iguala y continuando por la de Iguala-Ciudad 

Altamirano; aproximadamente a 13 kilómetros de Iguala, se encuentra un camino de 
terracería que lleva a su cabecera municipal.  

Cocula forma parte de la región norte, se ubica entre los paralelos 17°59’ de latitud norte y 

lo 99°38’ y 99°50’ de longitud oeste con respecto al meridiano de Greenwich.  
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Colinda al norte con Iguala y Teloloapan; al este con Tepecuacuilco; al sur con Eduardo Neri 
(antes Zumpango de Río) y al este con Cuetzala del Progreso.  

La cabecera municipal se localiza a 710 metros sobre el nivel del mar; está situada entre la 

cordillera de Chilacachapa, la Sierra Pedregosa, los cerros de Tepochica, Xonocatla y Los 
Tres Llanos. 

 

8.3.2. Principales Localidades 

La Cabecera municipal de Cocula cuenta con 4,342 habitantes. En el municipio se cuenta con 

26 localidades. Considerando su número de habitantes, las más importantes son las 

siguientes: Apipilco con 3,859 habitantes, Nuevo Balsas con 1,973, Tlanipatlan con 854 y 
Atzacalacipio con 685 habitantes.  

La Localidad de Nuevo Balsas es la que presenta mayor desarrollo económico, 

infraestructura y servicios básicos y por lo tanto es la que posee mayor población, sin 

embargo, las demás localidades están escasamente desarrolladas. Las viviendas, en general, 

no cuentan con servicios básicos e infraestructura, tal es el caso de La Fundición, con un 

total de 289 habitantes. 

 

Nuevo Balsas se caracteriza por un nivel mayor de urbanización, educación y diversidad 

laboral que las otras localidades, cuenta con todos los servicios básicos, el agua se provee 

en forma entubada, y cuentan con sistemas de comercio y distribución de alimento. 

 

En la actualidad las comunidades de La Fundición, Real del Limón, y Campo Arroz Viejo (que 

son otras localidades cercas a el sitio del proyecto Media Luna) no cuentan con 

infraestructura y servicios básicos, las viviendas son construidas con escasos recursos, tales 

como adobes de arcilla, pocas de ellas cuentan con piso cementado y electricidad, se 

abastecen de agua proveniente de norias y manantiales dispersos en la región transportada 

en bidones y diversos botes de plástico reciclados en animales de carga o por las mismas 

personas, su medio de transporte es por medio de animales de carga y algunas veces se 

organizan entre varias familias e individuos para ser trasportados de una comunidad a otra 

por medio de la camioneta de alguno de ellos, los caminos son de terracería. 

La superficie censada por la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), es de 33,920 

hectáreas, de las cuales el 92 por ciento pertenecen al régimen ejidal y el 8 por ciento la 

propiedad privada.  

La superficie destinada a la agricultura es de 6,461 hectáreas, que representan el 19 por 

ciento de la extensión territorial municipal, de las cuales el 86.16 por ciento son de 

temporal, el 13.14 por ciento de riego y el 0.70 por ciento de humedad. El municipio cuenta 

con una superficie destinada a la ganadería de 18,261 hectáreas de agostadero, de las 

cuales el 69 por ciento se encuentran en cerros y el 30 por ciento en llanuras. Además los 
pastos son 100 por ciento naturales. 
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8.3.3. Demografía 

La población de Guerrero se calcula actualmente en 3’115,202 habitantes, conforme a los 

Censos de Población y Vivienda del INEGI. Dicha población representa el 3% del total del 

país, con una tasa de crecimiento anual de 0.2% con respecto a los últimos cinco años. En 

Cocula, de acuerdo con los resultados que presentó el II Conteo de Población y Vivienda en 

el 2005 del INEGI, la población era de 4,192 habitantes; de los cuales 1,921 son del género 

masculino y 2,271 del género femenino. 

 

Grupos Étnicos  

 

Debido al bajo desarrollo económico que ha presentados el municipio, su población, a 

diferencia de los índices de población en sitios urbanizados, ha ido en decremento desde el 

año 1980 hasta el 2005. De acuerdo a la información proporcionada por INEGI, la población 

total registrada de este último año de 13,884 habitantes y la población femenina mayor a la 

del sexo opuesto: 

 

 
 

La población indígena del municipio ha presentado un incremento registrado por los conteos 

INEGI del 2000 y del 2005, de manera que en un periodo de 5 años la población creció de 

90 a 139 habitantes de diferentes lenguas, siendo siempre la mayoría de lengua Náhuatl: 
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Los índices de migración de Octubre del 2000 de INEGI reportan un total de 257 habitantes 

que se encuentran fuera de la entidad, siendo estos un 2.04 % del total de la población de 

origen natal en Cocula (tabla IV.78), mientras que para todo el Estado de Guerrero se 

registró un total de 50,653 migrantes (hacia otra entidad o país) correspondientes a un 1.86 

% de la población estatal. El grupo que incide en actividades migratorias más comúnmente, 

en relación al porciento de edad, son los más jóvenes que componen la fuerza laboral con 

edades entre 25 y 29 años, siendo la mayoría de éstos de sexo masculino. 

 

8.3.4.  Aspectos Socioeconómicos  

Desarrollo Económico  

De acuerdo con cifras al año 2005 presentadas por el INEGI, la población económicamente 
activa del municipio se presenta de la siguiente manera: 

Sector  Porcentaje  

Primario (Agricultura, ganadería, caza y pesca) 39.64  

Secundario (Minería, petróleo, industria 

manufacturera, construcción y electricidad) 
18.84  

Terciario  (Comercio, turismo y servicios) 39.81  

Otros 1.71 

AGRICULTURA   

Destacan la producción de maíz; cebolla, sorgo, cacahuate, estropajo, ajonjolí y arroz.   

GANADERÍA   

Existen especies pecuarias tanto de ganado mayor como de ganado menor, de las primeras 

destacan el ganado bovino criollo con rendimiento de carne y leche, porcino, ovino, caprino 

y equino; en cuanto al segundo existen aves de engorda, de corral y de postura, así como 

colmenas. 

INDUSTRIA   

Solo existen 3 pequeñas industrias muebleras y una planta hidroeléctrica de la C.F.E. 
generadora de energía eléctrica.  

MINERÍA  

En la Zona Sur de El Limón contempló 25 hoyos a barrenación diamante para finales del año 

2001 y hasta mediados del 2002, arrojando un inventario potencial de mineral conteniendo 

de 1.7 millones de onzas. 
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TURISMO  

Cuenta con recursos naturales para promover el turismo, una presa de almacenamiento 

cercana al almacenamiento donde se practica la pesca por parte de los pobladores, calles y 

edificios cuyas construcciones son de arquitectura colonial y cuenta con iglesias rusticas en 
el Municipio de Cocula. 

COMERCIO  

El sistema de comercialización está integrado por diferentes establecimientos comerciales 
privados, diseminados en diferentes comunidades del municipio. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

En la cabecera municipal la población cuenta con: teléfono, correos, radio telefonía; las 
localidades de Balsas y Apipilulco, cuentan con el servicio de correo.  

Vías de Comunicación  

Se comunica a través de la carretera federal Núm. 140. Además cuenta con la 

infraestructura de caminos rurales de 18 kilómetros, beneficiando a 8 localidades; el servicio 

de transporte foráneo es proporcionado por autobuses de segunda clase.  

En el interior de la cabecera municipal cuenta con el servicio de transporte colectivo y taxis, 
que dan servicio a diferentes comunidades.  

Desarrollo Social  

Educación  

 El nivel de escolaridad del municipio es bajo, siendo que la mayor parte de la población 

total (44.3%) mayor de 12 años se estanca en la educación primaria, y un 12.7  abandona 

el estudio hasta terminar la educación básica de secundaria:  

 

Un 20.9 % de la población con edad mayor a 18 años permanece sin educación de ningún 

grado de escolaridad, un 46.2 % se estanca en educación primaria, un 7.7 % termina la 

secundaria, y sólo un 9.7 % realiza estudios de educación postbásica. 
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Salud  

Los servicios de salud y seguridad social son proporcionados por las unidades médicas del 
sector oficial, cubriendo el 98.8 por ciento del total de la población.  

Las instituciones prestadoras de estos servicios son la Secretaría de Salud (SSA) y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

Al año 1999 presentaba un total de 5 centros de atención a la salud los cuales son de la 

SSA.  

Abasto  

Cuenta con un mercado en la cabecera municipal, tianguis, misceláneas, y un mercado 
sobre ruedas. 

Deporte  

La actividad deportiva ha tenido poca importancia en el municipio, pero cabe mencionar que 

en la cabecera municipal se cuenta con canchas de básquetbol y de fútbol, siendo el primero 
el más practicado. 

Vivienda  

De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 2000 efectuado por el INEGI, el 

municipio cuenta con 3,648 viviendas ocupadas de las cuales 3,020 disponen de agua 

potable, 2,214 cuentan con drenaje y 3,469 cuentan con energía eléctrica, representando 
82.8%, 60.7% y 95.1% respectivamente.  

De acuerdo al régimen de la propiedad el 87.3% de las viviendas son propias y el 12.7% son 
rentadas.  

Las viviendas presentan las siguientes características: el 30.73% son de adobe, el 63.27% 

son de cemento el 5.62% de madera o asbesto y el 0.38% no especificado.  

Servicios Públicos  

El Ayuntamiento proporciona a la población los siguientes servicios:  

 Servicio de Seguridad Pública 

 Servicio de Limpia 

 Servicio de Alumbrado Público 

 Servicio de Agua Potable 

 Servicio de Alcantarillado 

 Servicio de Drenaje 

 Servicio de Rastro 

 Servicio de Mercado  

 Servicio de Panteón 

La calle principal está pavimentada y otras importantes empedradas 
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Medios de Comunicación  

En la cabecera municipal la población cuenta con: teléfono, correos, radio telefonía; las 
localidades de Balsas y Apipilulco, cuentan con el servicio de correo.  

Vías de Comunicación  

Se comunica a través de la carretera federal Núm. 140. Además cuenta con la 

infraestructura de caminos rurales de 18 kilómetros, beneficiando a 8 localidades; el servicio 

de transporte foráneo es proporcionado por autobuses de segunda clase.  

En el interior de la cabecera municipal cuenta con el servicio de transporte colectivo y taxis, 
que dan servicio a diferentes comunidades.  
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9. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

 

9.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

 

9.1.1. Indicadores de impacto 

 

En este capítulo se dará a conocer los posibles impactos provocados por las actividades de 

exploración en el proyecto “Media Luna”. 

 

Los Impactos más significativos al ambiente que se esperan por el desarrollo del proyecto de 

exploración minera directa  “Media Luna” se describen para cada uno de los atributos del 

entorno que se verán afectados, utilizando como base los datos de la tabla, mostrada más 

adelante, que señala los parámetros ambientales, y en su caso las normas o estándares 

aplicables, que permitirán cuantificar o evaluar en forma más objetiva los efectos y eficiencia 

en la aplicación de las medidas de mitigación que se proponen más adelante. 

Tabla 9.1. Etapas del proyecto de exploración  MEDIA LUNA 
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Tabla 9.2.Componentes del sitio 

M
e
d
io

 f
ís

ic
o
 

Aire 

Calidad del aire 

Partículas suspendidas 

Niveles de ruido 

Suelo 

Características fisicoquímicas 

Uso actual 

Procesos de sedimentación y erosión 

Agua superficial 

Calidad del agua 

Disponibilidad de agua 

Drenaje 

Flujo 

Agua Subterránea 

Características fisicoquímicas 

Flujo 

Volumen 

Nivel estático 

M
e
d
io

 

b
io

ló
g
ic

o
 

Vegetación 

Composición 

Cobertura 

Spp de interés especial 

Fauna 

Nativa (Distribución y abundancia) 

Especies bajo protección 

Spp de interés relevante 

F
a
c
to

re
s
 

S
o
c
io

e
c
o
n
ó
m

ic

o
s
 Factores 

socioeconómicos 

Calidad de vida 

Servicios públicos 

Empleo 

Programa de Desarrollo 

Actividades Mineras 

Uso del Suelo 

Comercio y servicios 

 

Para la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos, adversos o benéficos 

que se generarán durante las diferentes etapas que comprende el proyecto, se elaboró una 

Matriz de Interacción o Cribado para el reconocimiento preliminar de impactos. Para la 

elaboración de la matriz se consideran las actividades propuestas para cada una de las 

etapas del proyecto. Los criterios utilizados para la identificación de los impactos incluyen: 

La magnitud, la durabilidad, los plazos y frecuencias, riesgo, e importancia de cada 

actividad. 

 

Para identificar los efectos de las acciones o actividades, se empleó en consideración la tabla 

indicada a continuación: 

 

- No existen efectos adversos. 

? No se sabe si los efectos son significativos. 

A Adverso significativo. 

A Adverso no significativo. 

B Benéfico significativo. 

B Benéfico no significativo. 
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La metodología seleccionada para la identificación, evaluación y descripción de los impactos 

ambientales provocados por la puesta en operación del Proyecto “Media Luna”, es del tipo 

matricial. Las etapas llevadas a cabo para establecer los impactos y evaluarlos se muestra 

en el siguiente diagrama: 

 

Selección de Factores 

ambientales. Selección 

de las etapas del 

proyecto. 

 
 

Matriz de 

Identificación de 

Impactos 

Ambientales 

 
 

Matrices de 

evaluación 

de Impactos 
 

Análisis y 

Descripción del 

Impacto 

Ambiental 

 

Figura 9.1. Flujograma de las etapas para identificación y evaluación de 
impactos ambientales 

 

La primera etapa del procedimiento consiste en elaborar un listado con los componentes o 

factores ambientales, divididos detalladamente y que potencialmente se verán afectados 

durante cualquier actividad del proyecto. También se elabora un listado semidetallado de las 

etapas del proyecto, divididas en las actividades más importantes. 

 

La lista de los factores o componentes ambientales se coloca en los renglones de una matriz, 

mientras que las etapas y actividades del proyecto se acomodan a manera de columnas. 

 

Cada una de las actividades del proyecto llevará intrínseca una relación con los factores o 

componentes ambientales, por lo que la intersección de columnas indicará el impacto que 

provoca en el medio ambiente cada una de estas actividades. 

 

La matriz de impacto generada muestra que el proyecto tiene la siguiente tendencia en 

impactos: en las primeras etapas (Selección, preparación y construcción del sitio) afecta 

adversamente poco significativamente, ya que se establece en un área donde la las elevadas 

cantidades de precipitación pluvial agilizaran el trabajo de recuperación y restauración, 

mientras que las etapas de acondicionamiento, operación y mantenimiento de la obra, 

genera impacto positivo al ambiente socioeconómico. En general se producirá 

comparativamente un mayor número de efectos benéficos por el proyecto dentro del sitio.  
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Tabla 9.3 Matriz de Impactos: Proyecto “Media Luna” 
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geológica 

Mantenimiento 

L
im

p
ie

z
a
 d

e
l 
s
it
io

 

M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 

c
a
m

in
o
s
 p

re
e
x
is

te
n
te

s
 

D
e
s
h
ie

rb
e
 y

 d
e
s
m

o
n
te

 

A
c
o
n
d
ic

io
n
a
r 

s
e
rv

ic
io

s
 y

 

s
it
io

s
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 d

e
 a

c
c
e
s
o
s
  

A
lm

a
c
é
n
 y

 s
u
m

in
is

tr
o
 d

e
 

in
s
u
m

o
s
 

M
a
p
e
o
 y

 m
u
e
s
tr

e
o
 

B
re

c
h
a
s
 d

e
 A

c
c
e
s
o
 y

 

e
x
p
lo

ra
c
ió

n
 

R
e
a
li
z
a
c
ió

n
 d

e
 B

a
rr

e
n
o
s
 

G
e
o
lo

g
ía

 

M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 

m
a
q
u
in

a
ri
a
 

G
e
n
e
ra

c
ió

n
 d

e
 r

e
s
id

u
o
s
 

M
a
n
te

n
im

ie
n
to

 d
e
 

c
a
m

in
o
s
 y

 c
u
n
e
ta

s
 

L
im

p
ie

z
a
 d

e
 r

e
s
id

u
o
s
 

Recursos Abióticos                             

Aire               

Calidad del aire a a   a   a a  B  B  

Partículas suspendidas  a a b a   a     B  

Niveles de ruido  a a  a   a a  B  A  

Agua superficial                

Calidad del agua a           a  b 

Disponibilidad de agua   a      b  B a  b 

Drenaje  b  b         B b 

Flujo   a          B  

Agua Subterránea               

Características 
fisicoquímicas 

   b          b 

Flujo a a             

Volumen         a      

Nivel estático   A            

Suelo               

Características 
fisicoquímicas 

a  a         a  b 

Uso actual  b  B a      B    

Procesos de sedimentación 
y erosión 

a  a  a        B  

Recursos Bióticos               

Vegetación               

Composición a  a b a b   a  B    

Cobertura a  a b  b   a  B    

Spp de interés especial   a        B    

Fauna               

Nativa (Distribución y 
abundancia) 

a a a b a      b    

Especies bajo protección           b    

Spp de interés relevante   a        b    

Factores 
Socioeconómicos 

              

Calidad de vida  b a  b    B   a B B 

Servicios públicos B b             

Empleo B b   b  B B   B  B b 

Actividades Mineras B b  b B b   B  b  B  

Comercio y servicios  b  B b    B  B a B b 
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9.2.- Factores ambientales que serán impactados con la obra/proyecto 

 

9.2.1- Medio Físico 

 

a) Atmósfera 

 

Parámetro 

Actividades que 
pueden producir 

Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Calidad del 
Aire; 

Partículas 
suspendidas; 

Niveles de 
Ruido 

Etapa de 
Preparación del 
Sitio: 
 Limpieza del sitio, 
mantenimiento y 
habilitación de de 
acceso, deshierbe 
del área, 
acondicionamiento 
servicios y sitios 
para la 
barrenación, 
mantenimiento de 
caminos. 
 
Etapa de 
Operación: 
Realización de 
Barrenación, 
Mantenimiento de 
maquinaria, 
generación de 
ruido. 
 
Etapa de 
Mantenimiento: 
Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 
limpieza de 
residuos. 

Durante el período de 
mantenimiento y habilitación 

de accesos, así como 
acondicionamiento de 

planillas, habrá una mayor 
actividad de maquinaria, 

equipo móvil y trabajadores 
que producirán la emisión de 

gases y polvos a la 
atmósfera. 

Siendo estas Acciones de manera 
temporal y en un período reducido, 
mismas que serán mitigadas por el 
Programa de Mantenimiento 
Preventivo de maquinaria y equipo de 
transporte y riego permanente de 
caminos de acceso. 

Durante la remoción de 
material rocoso en el caso de 
la apertura de brechas de 
acceso y exploración sobre 
las parcelas agrícolas y áreas  
vegetadas, la utilización de la 
motoconformadora tendrá un 
movimiento mayor en la 
circulación de unidades, 
emitiéndose gases, polvos y 
ruidos contaminantes que 
vendrán a reducir la calidad 
del aire y el estado acústico 
de la zona 

Estos impactos serán adversos no 
significativos y algunos adversos 
significativos muy localizados, que se 
mitigarán con el Programa de 
Mantenimiento Preventivo de 
maquinaria y equipo de transporte. 
Teniendo en cuenta la gran cantidad 
de lluvias en este lugar no existirá esta 
condición, reduciendo y eliminando 
este tipo de eventos que pudieran en 
su momento provocar impactos a los 
diferentes organismos que se 
encuentren en la zona de trabajo. 

Durante la realización de los 
trabajos con maquinaria de 
barrenación y unidades de 
menor tamaño como pick-
ups, y en los que se utilicen 
combustibles como el diesel, 
gas y gasolina 

Los servicios de mantenimiento 
preventivo de conformidad al 
Programa permanente por horas 
máquina y apegarse a los máximos 
permisibles en materia de emisiones 
de gases contaminantes, en Nuevo 
Balsas Guerrero, lo mismo que en 
materia de ruido por los sistemas de 
escape. 
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b) Suelo 

 

Parámetro 

Actividades que 
pueden producir 

Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Características 
físico-

químicas, uso 
actual, 

procesos de 
sedimentación 

y erosión 

Etapa de 
Preparación del 
Sitio: 
 Limpieza del sitio, 
mantenimiento y 
habilitación de 
acceso, deshierbe 
del área, 
acondicionamiento 
servicios y sitios 
para la 
barrenación, 
mantenimiento de 
caminos. 
Etapa de 
Operación: 
Realización de 
Barrenación, 
Mantenimiento de 
maquinaria, 
generación de 
ruido. 
Etapa de 
Mantenimiento: 
Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 
limpieza de 
residuos. 

Eliminar un elemento del 
medio, se considera un 
impacto negativo mayor, su 
ponderación estará supeditada 
por la cantidad o proporción 
de elemento eliminado.  

El área de influencia del polígono de 
estudio del proyecto es de 288.15 
has y el área que será utilizada 
directamente es de 4.5262 has por 
lo cual se considera como impacto 
poco significativo, dado que  
representa su ocupación el 16.46%. 

Siendo un medio que ha 
tenido impactos menores en la 
modificación de sus 
elementos, y estando 
relativamente retirado de 
alguna comunidad , 
comparemos: 

Que tanto, las dimensiones de 
disturbio que propone el proyecto 
“Media Luna”, se consideran 
insignificantes comparadas al 
entorno, dado las características en 
las que se encuentra el ecosistema, 
como quedo plasmado en el análisis 
de la carta temática Uso del Suelo y 
Vegetación (1984), donde se aprecia 
que de las 288.15 Ha, existían de la 
Selva baja caducifolia con 
vegetación secundaria, y que debido 
a la gran cantidad de lluvias en el 
sitio del proyecto, este se recuperara 
con gran rapidez y eficacia (además 
de contar con un programa de 
reforestación).  

Con la eliminación de algunos 
ejemplares de especies de 
maleza y vegetación 
secundaria en casos 
excepcionales de los 
diferentes estratos del área 
agrícola y vegetadas como 
hemos venido reiterando en 
las 288.15 Ha de interés, 
provocaría la pérdida indirecta 
del suelo presente, 
posteriormente su remoción, 
provocando un impacto 
adverso poco significativo: 

En tanto que el proyecto contempla 
en su etapa de abandono la 
Restauración de las actividades 
condenadas, siempre y cuando los 
dueños acepten cambiar el uso de 
suelo a Conservación o 
Restauración, caso contrario su uso 
actual permanecería.  

La remoción y eliminación de 
capas de material existente 
durante el mantenimiento y 
construcción de 11.315 km dl 
camino así como las plazas de 
barrenación será restringido a 
los 4 m de ancho de los 
accesos. 

Dado que se trata de áreas abiertas 
al cultivo o agrícolas de temporal, , 
el disturbio pecuario es evidente, sin 
embargo existe levemente la 
posibilidad de modificar de manera 
local, la capacidad de escorrentía e 
infiltración existente además de 
hacer el suelo más propenso a la 
erosión  dado esto por la eliminación 
de material, considerándose este un 
impacto adverso poco significativo. 
Sin embargo dicho material se 
incorporará a un lado del camino 
para su futura restitución en caso 
extremo, ya que solo se trata de 
nivelar las máquinas barrenadoras. 
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c) Agua Superficial y Subterránea 

 

Parámetro 
Actividades que pueden 

producir Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Calidad del 
agua, 

Disponibilidad 
del agua, 

Drenaje, flujo 
Características 
físico-químicas 
Flujo, volumen, 
nivel estático 

Etapa de Preparación 
del Sitio: 

Limpieza del sitio, 
mantenimiento y de 

acceso, deshierbe del 
área, 

acondicionamiento 
servicios y sitios para la 

barrenación, 
mantenimiento de 

caminos. 
Etapa de Operación: 

Realización de 
Barrenación, 

Mantenimiento de 
maquinaria, generación 

de ruido. 
Etapa de 

Mantenimiento: 
Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 

limpieza de residuos. 

El eliminar la vegetación 
herbácea anual de los 
espacios que serán 
destinados a la 
construcción de planillas 
de barrenación, lo mismo 
que para los caminos, se 
construirán sobre áreas 
estratégicamente ubicadas 
donde la vegetación a 
perturbar sea poca y no se 
dañen especies bajo algún 
“status” de protección. 

Con dichas Acciones, se vendrá a 
reducir la capacidad de infiltración del 
agua en el área donde se llevará a 
cabo el proyecto y modificará 
indirectamente la velocidad de la 
escorrentía superficial del agua pluvial 
provocando modificaciones en los 
patrones naturales de drenaje de 
manera muy local, para lo que se 

implementara un adecuado sistema 
de obras de conducción y drenaje 
para compensar la pérdida de 
capacidad de retención de agua 
superficiales. Impactos considerados 
como adversos poco significativos. 
La cantidad de agua que se precipita 
en esta zona, es importante se tenga 
contemplado, en un futuro un 
programa de conservación de agua-
suelo, por la importancia de esta zona 
de recarga y conducción de estos 
elementos que finalmente son 
tributarios a la Presa el Caracol, a 
través del Río Cocula y El Río Balsas. 

 

9.2.2.- Medio biótico 

 

a) Flora 

 

Parámetro 
Actividades que pueden 

producir Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Vegetación, 
composición, 

Cobertura, 
Especies de 

interés 
especial 

Etapa de Preparación 
del Sitio: 

Limpieza del sitio, 
mantenimiento y de 

acceso, deshierbe del 
área, 

acondicionamiento 
servicios y sitios para la 

barrenación, 
mantenimiento de 

caminos. 
Etapa de Operación:  

N/A 
Etapa de 

Mantenimiento: 
Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 

limpieza de residuos. 

Afectación directa al 
recurso vegetación en sus 
diferentes estratos, con la 
eliminación de ejemplares 
de diferentes especies. 

Con ello se provoca la pérdida de 
espacios para la vegetación natural, 
ya que tendrán que ser áreas para 
mantener caminos o accesos a las 
planillas de barrenación para la 
exploración, a su vez estas áreas ya 
no serán más lugares de reproducción 
de renuevos de las especies presentes 
en el área, hasta concluida la 
exploración y su definición de una 
siguiente etapa o su desistimiento. 
La implementación de un programa 
de plantación y reforestación para 
compensar los ejemplares de plantas 
anuales que se tengan que eliminar 
en el sitio del proyecto durante la 
Etapa de Exploración, siempre y 
cuando el uso del suelo actual cambie 
a Conservación o Restauración ó bien 
continuar los ciclos de siembra 
temporal que vienen realizándose. 
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b) Fauna 

 

Parámetro 
Actividades que pueden 

producir Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Nativa 
(Distribución y 
abundancia), 
especies bajo 

protección 
Especies de 

interés 
relevante 

Etapa de Preparación 
del Sitio: 
 Limpieza del sitio, 
mantenimiento y 
acceso, deshierbe del 
área, 
acondicionamiento 

servicios y sitios para la 
barrenación, 
mantenimiento de 
caminos. 
Etapa de Operación: 
Realización de 
Barrenación, 
Mantenimiento de 
maquinaria, generación 
de ruido. 
Etapa de 
Mantenimiento: 

Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 

limpieza de residuos. 

Con la eliminación de 
vegetación en sus 
diferentes estratos, en las 
plazas de barrenación, y 
áreas con vegetación 
natural  de acceso a 
caminos, que en algún 
momento se considere 
remover, vendrá a reducir 
los sitios de anidamiento 
y estado de ejemplares 
de fauna local. 
Aunado a esto existe 
fauna que ha logrado 
adaptarse a la presencia 
humana y llevar sus ciclos 
de vida en armonía y en 
compatibilidad con las 
actividades humanas. 

Con esto se provocara el desplace hacia 
zonas más pobladas de vegetación 
natural o secundaria, por ello se 
considera, que se evite el derribo de 
vegetación arbórea de gran tamaño 
rectificando en todo momento el trazo 
del accesos o planillas, dentro de dichas 
zonas, para evitar reducir el número de 
ejemplares que servirán de semilleros 

para la reforestación natural. 
La ejecución de los trabajos normales de 
exploración, ya sea mediante maquinaria 
pesada o mano de obra local, provocará 
que la fauna local tenga un 
desplazamiento temporal y se encuentre 
alejada de la zona en un radio de 
desplazamiento, en el cual se sientan 
seguros y sin invasión de los espacios a 
los cuales están acostumbrados. 
Los impactos producidos por los sonidos 
emitidos de la maquinaria empleada y 
los trabajadores durante los trabajos de 
la exploración minera serán adversos 
poco significativos dependiendo de la 
obra  a realizar, restringiéndose el 
horario de labores a 7:00-19:00 hrs. 

 

9.2.3.- Factores socioculturales y económicos 

 

a) Actividades socioeconómicas 

 

Parámetro 
Actividades que pueden 

producir Impactos 
Ambientales 

Acciones OBSERVACIONES 

Calidad de 
vida, Servicios 

públicos, 
empleo, 

Actividades 
mineras, 

Comercio y 
servicios. 

Etapa de Preparación 
del Sitio: 
 Limpieza del sitio, 
mantenimiento y de 
acceso, deshierbe del 
área, 
acondicionamiento 
servicios y sitios para la 
barrenación, 
mantenimiento de 
caminos. 
Etapa de Operación: 
Realización de 
Barrenación, 
Mantenimiento de 
maquinaria. 
Etapa de 
Mantenimiento: 

Mantenimiento de 
caminos y cunetas, 

limpieza de residuos. 

El impacto preexistente al 
ambiente provocado por 
asentamientos humanos, 
no deja ser un factor de 
presión para las 
comunidades faunísticas. 

Dado que la población local acostumbra 
a la caza de pequeños y grandes 
mamíferos, así como algunas aves, las 
poblaciones son cada vez más reducidas. 
Por otra parte el ganado y animales 
domésticos influyen en el hábitat de 
manera extensiva, a pesar de las 
pendientes del terreno, este uso del 
suelo le proporciona beneficios 
sustantivos para su economía, mas no 
para el ambiente, siendo ésta la principal 
presión hacia la flora, fauna, suelo y 
ecosistema actualmente en el sitio el 
proyecto. 
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Por su topografía las 
comunidades han 
imposibilitado a sus 
Gobernantes acceder a 
ellos. 

Debido a su difícil acceso con un costo 
social mayor y de mayor largo plazo sus 
beneficios podrían ser más y mayores 
con las comunicaciones. 

La carencia de nivel 
académico y deserción de 
escolapios a nivel 
primaria en la 
microregión, incrementa 
el analfabetismo. 

Esto provoca el aislamiento con la 
sociedad no realizándose la integración 
con ella y aprovechar la demanda de 
mano de obra ó bien, aprovechar el 
beneficio de la capacitación mediante el 
acenso de un mejor nivel escolar para un 
mejor nivel de vida.  
Este es el resultado de la situación 
precaria que viven las comunidades, su 
organización es gregaria con otras 
comunidades.  
El resultado es el raquítico ingreso y 
generación de empleos, ya que la 
población utiliza toda la mano de obra 
familiar en su actividad pecuaria y 
agrícola o proveyéndose de lo poco que 
aprovechan de los recursos naturales 
flora y fauna, generando un daño a éste. 

  

Toda obra o proyecto 
siempre deja un beneficio 
social que impacta de 
manera positiva en los 
habitantes de la zona 
donde se ejecuta. 
La continua toma de 
datos de la microregión, 
favorecerá la toma de 
decisiones 

Este proyecto podría beneficiar en 
empleos directos, accesos y servicios a la 
comunidad dentro de la microregión. 
En la toma de decisiones para prever el 
tipo de apoyo que solicitaran las 
comunidades e integrarse a la dinámica 
de las mismas, pudiendo convivir las 
actividades de exploración con el 
desarrollo comunitario. 

 

9.3.- Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 

 

En este apartado el proponente dará a conocer las medidas y acciones a seguir por el 

promovente, con la finalidad de prevenir o mitigar los impactos que la obra o actividad 

provocará en cada etapa de desarrollo del proyecto. Las medidas y acciones deben 

presentarse en forma de programa en el que se precisen el impacto potencial y la(s) 

medida(s) adoptada(s) en cada una de las etapas. 
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Tabla 9.4. Acciones a realizar por parte de la empresa en conformidad con 

la normatividad 

Parámetro 
Ambiental 

Normatividad Aplicable Acciones a realizar para prevenir y mitigar 
impactos identificados. 

AIRE 

NOM-041-SEMARNAT-1999. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. 

Se realizara un programa de mantenimiento 
preventivo de manera permanente para los 
vehículos, que inciden con las especificaciones 
de estas normas. Tanto los que utilizan diesel, 
como los de combustión a gasolina, 
incluyendo los Contratistas, realizándose en 
una taller especializado en Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

NOM-044-ECOL-1993 Niveles máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales, hidrocarburos no metano, monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, partículas 
suspendidas totales y opacidad de humo 
provenientes del escape de motores nuevos que 
usan diesel como combustible y que se 
utilizarán para la propulsión de vehículos 
automotores con peso bruto vehicular mayor de 
3857 Kg., equipadas con éste tipo de motores. 

NOM-045-SEMARNAT-1996. Niveles máximos 
permisibles de opacidad del humo proveniente 
del escape de vehículos automotores en 
circulación que usan diesel o mezclas que 
incluyan diesel como combustible. 

NOM-047-SEMARNAT-1999. CARACTERÍSTICAS 

DEL EQUIPO Y EL PROCEDIMIENTO DE 
MEDICIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS 
LÍMITES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES, 
PROVENIENTES DE LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN QUE USAN 
GASOLINA, GAS LICUADO DE PETRÓLEO, GAS 
NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS. 

AGUA NOM-006-CNA-1997 

Los baños portátiles serán arrendados y 
mantenidos según las especificaciones por un 
subcontratista, no aplicando la construcción 
de fosas sépticas. 

SUELO 

NOM-021-SEMARNAT-2000 

Se realizaran los muestreos y análisis de 
conformidad con la norma durante de 
actividades como parte de los estudios 
ambientales de línea base, una vez que los 
resultados de la Exploración en la Etapa de 
Factibilidad así lo indiquen. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos 
en suelos y las especificaciones para su 
caracterización y remediación.  

No se derramarán hidrocarburos al suelo. 
Para los aceites, grasas, estopas de desecho, 

serán almacenados en contenedores de 200 
lts, donde se cuenta con un almacén temporal 
de residuos peligrosos. Un subcontratista se 
encargara de su traslado y disposición final. 

NOM-052-SEMARNAT-2005, 
Que establece las características, el proce-
dimiento de identificación, clasificación y los 
listados de los residuos peligrosos. 

Los residuos peligrosos generados serán 
grasas, aceites filtros, refrigerantes y material 
impregnado provenientes del mantenimiento 
de maquinas perforistas, en la anterior norma 
ya se menciono el procedimiento a llevar para 
evitar la contaminación por estos residuos. 
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FLORA Y 
FAUNA 

NOM-059-SEMARNAT-2001 
Protección ambiental-especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 

Se prohibirá la extracción, recolección y caza 
de especies animales y vegetales por parte de 
los empleados del proyecto. 
En cuanto a especies en la norma (Cactáceas, 
Mastichodendron Camiri, entre otros) los 
accesos y plazas de barrenación, serán 
trazados de manera que se evite el daño a 
estas especies. 

NOM-061-SEMARNAT-1994 
Se realizara reforestación con especies 
nativas, estableciéndose de común acuerdo 
con los dueños de los predios. 

PROTECC. 
AMB 

NOM-120-SEMARNAT-1997 
Establece las especificaciones de protección 
ambiental para las actividades de exploración 
minera directa, en zonas con climas secos y 
templados en donde se desarrolle vegetación 
de matorral xerófilo, bosque tropical 
caducifolio, bosques de coníferas o encinos.  
Aclaración DOF 06 de enero de 1999. 
Modificación DOF 06 de Mayo del 2004. 

 
Los trabajos de exploración (número de 
planillas y barrenos) Serán llevados acabo de 
conformidad al apartado 3.20 de las 
especificaciones de la NOM-120.   

RUIDO 

NOM-080-ECOL-1994 
Límites máximos permisibles de emisiones de 
ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 
medición. 
 

La operación de las máquinas de barrenación, 
se desarrollaran en horarios diurnos y 
vespertinos. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
El horario de trabajo de los generadores y 
planillas será de 7am a 7pm con lo cual se 
evitará el ruido a las horas de descanso. 

 

a) Atmósfera.  

 

1. Programa de Mantenimiento Preventivo, permanente en todas las etapas del Proyecto 

de Exploración Minera Directa a equipo y maquinaria, se realizará haciendo énfasis en 

los sistemas de escape, combustión y suspensión. Los vehículos de Minera Media 

Luna SA de CV, recibirán mantenimiento preventivo en un taller especializado de 

Iguala Guerrero, la máquina barrenadora llegara con su mantenimiento preventivo y 

correctivo al Proyecto, sin embargo de ser posible, se le realizara su mantenimiento 

extra en campo si es que alcanza las 1000 hrs. de servicio.  

2. El polvo generado durante el tránsito y movimiento de material en todas las etapas 

del Proyecto por los caminos, será aminorado utilizando una pipa con agua que 

regará todas las áreas de trabajo principalmente en temporadas secas, no se prevén 

en las actividades de barrenación dichas emisiones.  

3. Durante todas las etapas del Proyecto, los gases de combustión de los motores serán 

mitigados implementando en el Programa de mantenimiento Preventivo para 

garantizar la eficiencia de todos los motores, reduciendo las emisiones y ahorrando 

combustible, las máquinas barrenadoras, cuando arriban al proyecto, llegan afinadas.  

 

 

b) Agua superficial y subterránea.  

 

1. En todas las etapas del Proyecto, por Política de Minera Media Luna, No se dispondrá 

residuos sólidos ni líquidos generados, hacia los cuerpos de agua existente, tanto por 

personal de la empresa como subcontratista.  
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2. Toda el agua en la etapa de barrenación se recirculará, para eficientar el consumo del 

recurso hídrico.  

3. Todas las áreas donde se trasvasen combustibles o aceites, deberá de permanecer 

protegido en contenedores con tapa, colocados sobre tarimas de madera y colocando 

tela absorbente y linner a la base.  

4. Los baños portátiles, serán mantenidos por el subcontratista y se dará 

mantenimiento periódico.  

 

c) Suelo 

 

1. En etapa post operativa se prevén y realizan acciones que mitigan los efectos 

erosivos y de estructura del suelo provocados en la etapa de preparación del sitio, a 

través de reforestación y prácticas de conservación de suelo; siempre y cuando los 

resultados no sean favorables en la presente etapa.  

2. La posible generación de polvos por el tránsito vehicular del equipo, durante todas las 

etapas del Proyecto, se pretende mitigar aplicando agua en los caminos y sitios de 

trabajo de las máquinas barrenadoras.  

3. Los lodos utilizados en la barrenación de diamante, son biodegradables, 

reutilizándose todos en la etapa de barrenación.  

4. Los residuos peligrosos generados durante todas las etapas de Exploración, serán 

almacenados en un almacén temporal por periodos de seis meses y posteriormente 

recolectados por una empresa Autorizada, para su reciclamiento o destino final, de 

conformidad con la empresa Perforista.  

5. Para evitar cualesquier riesgo de contaminación de suelo, todas las áreas donde se 

trasvasen combustibles o aceites, deberá de permanecer protegido en contenedores 

con tapa, colocados sobre tarimas de madera y colocando tela absorbente y linner a 

la base.  

 

d) Flora 

 

1. Restringir el deshierbe en las áreas entre la vegetación, estrictamente al Programa de 

Exploración manifestado y dentro de la propiedad con Anuencia para el desarrollo de 

las 135 plazas de barrenación.  

2. Ya que la localización de plazas se encuentra entre la vegetación, se aprovecho las 

áreas desnudas, sin embargo como medida de mitigación a tales problemas se 

recomienda realizar dichos deshierbes restringiéndose a las áreas estrictamente 

necesarias, aunque se trate de plantas anuales o maleza.  

3. El material producto del deshierbe será picado y triturado para su reincorporación al 

suelo, aclarándose que no habrá derribo.  

4. El trasplante de especies de cactáceas u otras bajo algún “status” de protección, de 

los ejemplares extraídos a partir del deshierbe y desmonte, deberá realizarse por 

métodos seguros que garanticen su supervivencia, utilizando la metodología del 

Programa de Rescate y Reforestación de Minera Media Luna.  

5. Así mismo, se evitará la quema de material producto del desmonte  

 

e) Fauna. 

 

1. Previo a la preparación del terreno, se deberá de permitir el desplazamiento de la 

fauna existente, verificando echaderos y madrigueras.  
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2. En relación a la fauna silvestre, se establecerá como Política de Minera Media Luna, 

para todo el personal de la empresa y contratistas, la estricta prohibición de la 

cacería o colecta de todo tipo de animal presente en la zona de proyecto, con 

independencia de que se encuentren o no en la NOM-059-Semarnat-2001.  

 

      d) Socioeconomía. 

 

1. Establecimiento de empleos temporales directos e indirectos para la vida útil del 

proyecto.  

2. Programa de capacitación de todo el personal en materia ambiental, de seguridad 

personal y de las máquinas. 

3. Promover la organización de las Comunidades para un Plan común. 

4. Capacitar al personal en las actividades que se les encomiende del Proyecto. 

 

f) Cualidades estéticas 

 

1. La medida para aminorar el poco impacto adverso del paisaje se elimina, ya que 

la vegetación presente en el área, tiene un alto índice de recuperación, debido a 

la gran cantidad de lluvias que se presenta en el sitio a lo largo del año, 

permaneciendo imperceptibles las máquinas perforistas, ya que el resto de 

pequeñas obras se realizaran paralelamente como son las obras de control de 

suelo, azolve y erosión hídrica. 

2. Estas medidas consisten en recuperar en el caso que haya, la capa del suelo 

vegetal anual previamente retirada y reforestar con especies nativas de 

gramíneas o el siguiente cultivo que elija el dueño, en caso de que el uso del 

suelo actual, decida el dueño cambiar a Conservación o Restauración, o bien 

pasto para la cría de ganado según sea el caso ya que como se menciono 

anteriormente los habitantes del lugar tienden a desmontar para abrir paso a 

potreros para el ganado, uso potencial no recomendado oficialmente, pero 

apegados a los usos y costumbres la empresa apoyaría esta actividad y 

proponiendo sistemas alternos para restaurar los sitios degradados. 
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10 CONCLUSIONES 

 

a) Se considera que las actividades de exploración minera directa “Media Luna”, que 

se pretenden llevar a cabo en el proyecto de exploración, provocará un impacto 

adverso muy poco significativo en el suelo, aire, vegetación y paisaje, 

principalmente, tal y como se analizó en la matriz de identificación de impactos, 

principalmente, por tratarse de una área con elevada precipitación pluvial anual y 

gracias a una buena planeación de las actividades a realizarse ene l sitio, al igual 

de los sitios escogidos para la construcción de accesos. 

 

b) En el aspecto social la empresa traerá consigo de cierta manera una seguridad 

social ya que será generadora de empleos directos, además impulsará el 

desarrollo micro regional con el mantenimiento de caminos de acceso. En 

desarrollo del sitio no implicará aumento poblacional que implique impactos 

negativos por crecimiento urbano significativo. 

 

c) La atención de las necesidades de las Comunidades, podrá verse reflejada, cuanto 

más acuerdos se logren con ellas, principalmente el de organizarse con un Plan 

Común, favoreciendo su calidad de vida, y apoyándolas con algunas  gestiones de 

los tres niveles de Gobierno que pueden beneficiar las tareas del Plan Común, de 

tal forma que el beneficio sea parejo, sin favorecer otros intereses que dividan y 

perjudiquen las alianzas entre las comunidades y la empresa. 

 

d) En el ámbito ecológico los impactos que se darán, no serán de gran importancia y 

se contemplan una serie de medidas de mitigación para aminorar este efecto 

adverso en materia de aire, agua, suelo, flora y fauna, además que el área tiene 

una precipitación anual elevada, por lo que se prevé la pronta y eficaz 

recuperación del sitio. La Compañía se compromete a restaurar el área propuesta 

de trabajo, siempre y cuando el uso actual del suelo decida el dueño cambiarla a 

Conservación o Restauración, toda vez que los resultados de la presente 

Exploración, sean adversos, o bien durante la vida del proyecto en caso de que 

proceda a la siguiente etapa de explotación.   

 

e) El proyecto en cuestión de manera general que tendrá un impacto benéfico a 

corto plazo, ya que vendrá a subsanar la economía regional generando empleos 

directos además de provocar una derrama económica considerable en la presente 

etapa de Exploración. 
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Tabla 10.1. Funcionalidad ecosistémica del proyecto 

FUNCIONALIDAD ECOSISTÉMICA DE LOS ATRIBUTOS PRESENTES EN LAS 288.15 HA, DE 

INTERÉS DEL PROYECTO EL LIMON 

Parámetro 

Ambiental 
Atributos 

Superficie (Ha) y % Impacto generado 

por el Proyecto de 

Exploración Minera 

Media Luna 

Unidad Disturbio 

Clima 
 

Aw0(W) 

Calido subhúmedo, con lluvias en 
verano, es el más seco de los 
subhúmedos, con presencia de 
canícula (época del año en que el 
calor es mas fuerte), porcentaje 
de lluvia invernal menor de 5, 
extremoso y marcha de 
temperatura tipo Ganges (indica 
que el mes más caliente del año es 
anterior al solsticio de verano, es 
decir, se presenta en abril o mayo. 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

El tipo de actividad es 
localizada y de corto 
plazo, no arriesga la 
funcionalidad ecosistémica 
del parámetro ambiental, 
siendo su regeneración 
inmediata. 

Provincia 
Sierra Madre del Sur 

Sistema de topoformas 
/Sierra/Sierra de cumbres tendidas 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

En razón de que no se 
modificará el relieve ni las 
geoformas, no se prevé 
generar un riesgo a la 
funcionalidad 
ecosistémica. 

Geología 
Mesozoico Ks(lu-ar) 

y Ki(cz) 

 Ks(lu-ar) Lutita-Arsenisca- 
 Ki(cz) Caliza- 68.5%, 19782 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Ya que en este caso se 
recuperará los núcleos de 
barrenación de las rocas 
que atraviese, la cantidad 
es mínima, sin arriesgar la 
funcionalidad ecosistémica 
del recurso geológico. 
Por otra parte, las 
actividades no concentran 
personal, ni generarán 
obra civil, siendo el 
campamento en Mezcala 
Sin, sin arriesgar al 
personal ya prevenido. 

Región Sísmica 
 

D 

La zona D es una zona donde se 
han reportado grandes sismos 
históricos, donde la ocurrencia de 
sismos es muy frecuente y las 
aceleraciones del suelo pueden 
sobrepasar el 70% de la 
aceleración de la gravedad. 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Suelos 
 

LPcali+PHcale+RGcal
e/2 

LPcal+LPr3+RGcale/
2 Re+I+Lc/1/L 

Phaeozem calcarico 
Phaeozem leplico 
Regosol calcarico 
Regosol leptico 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Las actividades de 
exploración minera, no 
extraerán suelo o capa 
alguna, se removerá en 
todo caso con la apertura 
nueva de caminos, 
intentando realizar el 
menor disturbio posible, 
para no comprometer la 
funcionalidad ecosistémica 
de este recurso 
ambiental. 

Usos Potenciales 
Forestal 33: Tierras Aptas para 
Uso Forestal Domestico 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Posiblemente se remueva 
mínima la vegetación 
forestal, permitiendo a la 
población su 
aprovechamiento, y 
restringiéndose el 
disturbio en lo posible. 
Tratándose de terrenos 
agrícolas. 
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Agrícola 200: Tierras no aptas 
para la Agricultura, con Req. 
Medios de riego,200 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

La No remoción de suelo, 
aplica para este Uso 
Potencial, que no se verá 
arriesgada su función 
ecosistémica. Terrenos 
agrícolas. 

Ganadero A033: Tierras Aptas 
para el Aprovechamiento de la 
vegetación natural. Únicamente 
para el ganado caprino con Req. 
Medios de riego  

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

De igual manera éste 
recurso no se impactará ni 
arriesgará por la actividad 
minera en su elemental 
función ecosistémica y de 
uso actual del suelo 
agrícola de temporal. 

Cuenca Hidrológica 
RH18 

Cuenca Río Balsas; Sub cuenca Río 
Cocula o Iguala (h) 242200 HA 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Ya que no se desviarán, ni 
se almacenarán, ni se 
aprovecharán volúmenes 
de agua, no se considera 
riesgo a la función 
ecosistémica. 
representando el 0.001% 
en disturbio. 

Aguas 
Subterráneas 

Unidad de permeabilidad Baja 
compuesta por materiales 
Consolidados, con macizos 
aislados de permeabilidad Baja , 
fuera de zona de veda y zona de 
libre alumbramiento. 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Ya que no existen 
aprovechamientos 
subterráneos, ni 
posibilidades de 
existencia, éste no será 
arriesgado su función 
ecosistémica. 

Vegetación 
Selva Baja 

Caducifolia con 
vegetación 

secundaria arbustiva 
 

Selva Baja Caducifolia con 
vegetación secundaria arbustiva, y 
pastizal inducido. 
Se encontraron especies enlistadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
 
Copal - Bursera bipinnata- 
 
Campinseran 
Dalbergia granadillo 
 
Capire -  
Mastichodendron capiri 
 
Cactaceas  
 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

Siendo lineal el proyecto, 
no se considera, sea 
arriesgada la función 
ecosistémica de la 
vegetación. 
El las colindancias, la 
vegetación se encuentra 
en buen estado de 
conservación no se 
observaron organismos 
enfermos o dañados por 
plagas. 

Fauna 

Esta fauna de distribución original 
en la zona ha sido desplazada a 
buscar sitios más seguros, debido 
a la presión antropogénica por el 
cambio de uso de suelo para el 
establecimiento de cultivos de 
temporal y pastizales, además de 
la intensa actividad de ramoneo 
que se presenta en toda el área a 
causa del ganado 
Si existen especies bajo la  
protección de la NOM-059- 
SEMARNAT-2001 
 
 
 

1,012.24 
ha 

9.95ha 
0.98% 

La caza indiscriminada a 
sido una practica comun 
entre los pobladores. 
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USOS 
POTENCIALES 

Ganadero A033: Tierras Aptas 
para el Aprovechamiento de la 
vegetación natural. Únicamente 
para el ganado caprino con Req. 
Medios de riego  

288.15 
9.762 HA 
3.39% 

De igual manera éste recurso 
no se impactará ni arriesgará 
por la actividad minera en su 
elemental función 
ecosistémica y de uso actual 
del suelo agrícola de temporal. 

Cuenca 
Hidrológica 

RH18 

Cuenca Río Balsas; Sub cuenca Río 
Cocula o Iguala (h) 242200 HA 

288.15 
9.762 HA 
3.39% 

Ya que no se desviarán, ni se 
almacenarán, ni se 
aprovecharán volúmenes de 
agua, no se considera riesgo a 
la función ecosistémica. 
representando el 0.001% en 
disturbio. 

Aguas 
Subterráneas 

Unidad de permeabilidad Baja 
compuesta por materiales 
Consolidados, con macizos 
aislados de permeabilidad Baja , 
fuera de zona de veda y zona de 
libre alumbramiento. 

288.15 
9.762 HA 
3.39% 

Ya que no existen 
aprovechamientos 
subterráneos, ni posibilidades 
de existencia, éste no será 
arriesgado su función 
ecosistémica. 

Vegetación 
Selva Baja 

Caducifolia con 
vegetación 

secundaria arbustiva 
 

Selva Baja Caducifolia con 
vegetación secundaria arbustiva, y 
pastizal inducido. 
Se encontraron especies enlistadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
Copal - Bursera bipinnata- 
Campinseran 
Dalbergia granadillo 
Capire -  
Mastichodendron capiri 
Cactaceas  
 

288.15 
9.762 HA 
3.39% 

Siendo lineal el proyecto, no 
se considera, sea arriesgada 
la función ecosistémica de la 
vegetación. 
El las colindancias, la 
vegetación se encuentra en 
buen estado de conservación 
no se observaron organismos 
enfermos o dañados por 
plagas. 

Fauna 

Esta fauna de distribución original 
en la zona ha sido desplazada a 
buscar sitios más seguros, debido 
a la presión antropogénica por el 
cambio de uso de suelo para el 
establecimiento de cultivos de 
temporal y pastizales, además de 
la intensa actividad de ramoneo 
que se presenta en toda el área a 
causa del ganado 
Si existen especies bajo la  
protección de la NOM-059- 
SEMARNAT-2001. 

288.15 
9.762 HA 
3.39% 

La caza indiscriminada a sido 
una practica comun entre los 
pobladores. 
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